
Año C C L X V L — Tomo I      Domingo 27 Febrero 1927                      Núm. 58.— Página 1193

S U M A R I O

Parte oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros.
'Real d e cre to -ley  aprobando, con ca-  

racibr de L ey , el texto  refu n d id o , 
m od ificado  y am pliado de las d i s j 
p osicio n es para; la co n stitu ció n  or
ganización, fu n cion a m ien to  y  rég i
m en in terio r  del Consejo  de la E co 
nom ía N acional. —  Páginas 1194 a 
1232.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto  (re ctifica d o ) disponiendo  

queden redactados en la form a que  
se in dican los artículos del Código 
de J u stic ia  m ilita r  que se in sertan , 
Páginas 1232 y  1233.

Presidencia del Consejo de Ministros.
R eal orden disponiendo se constituya  

una C om isión , en la form a que se 
indica, para que redacte un R egla
m ento al que se a ju sten , en lo su 
cesivo, las co n stru ccio n es , a d q u isi
cion es, reparaciones y am pliaciones  
de los e d ific io s  necesarios para 'los 
serv icio s  del Cuerpo de Carabine
ros.— Página  1233.

'Otra, c ircu la r , relativa  a la form a de 
d irig ir la correspondencia, lanío  
o fic ia l com o p articular, de las gran
des E xp o sicio n es en proyecto de 
Barcelona y S ev illa .— Páginas 1233 
y  1234.

'Real orden nom brando a D. F ra n cis
co R u iz G arcía A u x ilia r  de prim eva  
clase del Cuerpo A dm in istrativo  
calculador .— Página  1234.

Ministerio de Gracia y Justicia.
W eal orden resolvien do exp ed iente del

A lca ld e de U ltraniort, solicitando  
la creación de un Juzgado m un ici
pal.— Página  1234.

Otra nom brando a Juan G res a Ay ora 
A lg u a cil del Juzgado de prim era  
instancia e in stru cció n  de Pina de 
E bro.— Página  1234.

Otra trasladando al Juzgado de prt-- 
m era instancia  de Ib iza  a D . Car
m elo M iquel lia r lo , que lo es del de 
Cañete.— Página  1234.

Otra nom brando para el Juzgado de 
p rim era  instancia  de Atienza a don 
Eduardo 'Hierro de Medina.— Pági
nas 1234 y  1235.

Otra ídem  para la Secretaría  del Juz
gado de prim era instancia de A r-  
neclo a D. E scolástico  Galino P érez . 
Página  1233,

Otra ídem  M édico fo ren se  y de ¡a P r i
sión  p reven tiva  del Juzgado ele ins
tru cción  del d istrito  de Santiago, de 
Jerez de la Frontera, a D. F ra n cis
co A m igo L óp ez.— Página  1235.

Otra ídem  id, del Juzgado de in stru c
ción de Caldas de Reyes a D. Cam i
lo Pórtela  Barros.— Página  1235.

Ministerio de Hacienda.
Real orden rehabilitan do la Aduana de 

Yülagarcía de A rosa para los fin es  
que se indican.— Página  1235.

Otra concediendo la excedencia volun
taria a D Mariano de la O^den L i
ras. A u x ilia r  adm inistrativo del C a 
tastro urbano.— Página  1235.

Otra ídem  un m es de licen cia  por en
ferm o a De Ccistor Quesada Sauz, 
A u x ilia r  adm inistrativo del Catas
tro urbano.— Página  1235.

Otra ídem  ¡a excedencia  tem poral a 
D. D om ingo Fernández Blázquez. 
Auxilia:.r A dm inistrativo del Catas
tro urbano.— Páginas 1235 y 1236.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo la excedencia  

a D. José María Rumbas Rodríguez,

A sp ira n te  de prim era  clase del 
Cuerpo de V igilancia.— Página  1236.

Otra ídem  id. a D. Conrado A lvarez y 
A lva r ez. A sp ira n te  de segunda cía* 
se del Cuerpo de V igila ncia .— P á g i
na 1236.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

R eales órdenes resolv ien do exp ed ien tes  
de los A yu n ta m ien tos que se m en
cionan, sobre m od ifica ción  del arre-* 
glo escolar.— Páginas 1236 a 1238.

Administraci5n Cenital

G r a c i a  y  J u s t i c i a .— D irección  general 
de. Justicia, Culto y Asuntos gene
rales.— A nun cian do hallarse vacante\ 
en los Juzgados de prim era in sta n 
cia e in stru cció n  que se indican la 
plaza de M édico fo ren se  y de la 
P r is ió n  preven viva.— Página  123 8.

H a c i e n d a .— Concediendo licen cia s por  
enferm os y prórrogas en la m ism a  
a los señores que se m encionan.—* 
Página  1238.

D irección  general de la Deuda y Cla
ses pasivas.— Señalam ien to  de pa -  
g o s.— P á g i na 1238.

R elación de las facturas de créditos de, 
Ultram ar presentadas al cobro en ct 
turno pre fe re nte .— Página  1239.

F o m e n t o .— D irección  general ele Obraa 
públicas.— Sección de Aguas.— C o n 
cediendo a D. M arcelino Suárez y 
González un a p rovecham ien to  de 
3.000 litros de agua por segundo, 
derivados del río Jares, en térm in o  
de A lb erg u cría  y B o rja . —  Página  
i z30.

A n e x o  ú n i c o . —  B o l s a .— S u b a s t a s . —
ADM INISTRACIÓN PROVINCIAL.— ANUN
CIOS DE PREVIO PAGO. —  EDICTOS.—
C u a d r o s  e s t a d í s t i c o s .



1194 27  Febrero 1927                 Gaceta de Madrid.- Núm.   58

P A R T E  O FICIA L

S. M, el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), S. M. la Reina Dofla Violo- 
ria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de
..-furias e infantes y demás personas 

fe la Augusta Real Familia, continúan 
gii novedad en su importante salud.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: El artículo 4.° de la Real 
orden de 17 de Noviembre último 
dispuso la recopilación y refundi
ción de las diversas y más impor- 
ra rites materias que constituyen la 
legislación especial de cada Depar- 
1 emento ministerial, a ñn de cons
tituir Cuerpos de doctrina legal ho
mogéneos, en forma de Estatutos 
'Spedales, en todas aquellas mate
rias que por su extensión e impor
tancia lo merezcan y que subsisti
ría al innecesario número de dis
posiciones referentes a cada clase 
de asuntos, condensándose en aqué
llos los vigentes y derogándose las 
disposiciones anteriores.

La legislación referente a la 
constitución, organización, funcio
namiento y régimen interior del 
Consejo de la Economía Nacional, 
constituye uno de los casos de re
fundición más urgentes, pero con 
las modificaciones y ampliaciones 
consiguientes a las enseñanzas de 
la práctica y a la mejor conven:en-; 
cía del interés público y del servi
cio.

Tal ocurre, por ejemplo, con el 
carácter de Dirección general que 
la Jefatura de los Servicios ya tie
ne, pero que debe quedar clara
mente definida; con el estableci
miento de los Consejos provincia
les de la Economía Nacional, de 
los que espera el Gobierno de V. M. 
un rendimiento positivo en bien del 
fomento de la producción; la re
presentación en el Consejo de en
tidades, cuya importancia es noto
ria; la constitución dentro de 
un régimen electivo más amplio y 
siempre con los propios elementos 
del Consejo, en su Comisión perma
nente y sus secciones quinta y sex
ta; la conveniencia de que la re
presentación oficial se ejerza en el 
citado organismo, principalmente, 
por los Directores generales o Je
fes de los distintos servicios pú

blicos llamados a intervenir en las 
funciones del propio Consejo; el ca
rácter de la Sección de Tratados de 
Comercio y su preparación econó
mica, separada de la función diplo
mática y consular; la supresión, con 
el carácter permanente que actual
mente tiene, de la Gomsión nogo-; 
ciadora de Tratados, reemplazán
dola por Comisiones especíales en 
las que tengan asiento todos aque
llos elementos que el Gobierno es
time más apropiados para cada 
negociación, con arreglo a sus co
nocimientos y características; la 
supresión del régimen de consul
tas arancelarias en la forma en 
que anteriormente estaba estable-, 
cido; la extensión de las atribucio
nes de la sección quinta a l ,Pleno 
de la misma, en lugar de su Gomi-. 
té ejecutivo, que también queda su
primido; la unificación en el fun
cionamiento de las Secciones; las 
condiciones: generales del personal 
adscrito y auxiliar del Consejo y 
la organización dentro del mismo 
de las Comisarías, Comités, Juntas 
y Cámaras dependientes de su ju 
risdicción.

Estima el Presidente del Gonse-s 
jo de Ministros que suscribe que 
la refundición expresada, con sus 
complementos y ampliaciones, lia 
de mejorar todavía el notorio ren
dimiento que ha producido el Con
sejo de la Economía Nacional des
de su fundación; y por “ ello, tiene 
el honor de someter a la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto 
de Decreto-ley,

Madrid, 16 de Febrero de 1027.

SEÑOR:

A L. R. P. de V. M„
Miguel  P rimo  de Rivera  y  Orbanejá .

REAL DECRETO-LEY 

ftiúm. 330.

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a propuesta de su Prer 
sidente,.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aprueba, con 

carácter de ley, el adjunto texto re-, 
fundido, modificado y ampliado, de 
las disposiciones para la constitu
ción, organización, funcionamiento 
y régimen interior del Consejo de 
la Economía Nacional.

Dado en Palacio a diez y seis de 
Febrero de mil novecientos vein
tisiete.

ALFONSO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Miguel  Primo  de R ive r a  y  Orbaneja .

Texto refundido, modificado y am
pliado de las disposiciones para 
la constitución, organización, fun
cionamiento y régimen interior 
del Consejo de la Economía Na
cional.

T ITULO  PRIMERO

Carácter y fines del Consejo.

CAPITULO UNICO

Artículo 1.°
El Consejo de la Economía Nació-; 

nal, establecido por Real decreto de 8 
de Marzo de 1924, depende, directa y 
exclusivamente, de la Presidencia del 
Gobierno.

Son sus fines propios:
a) Unir en estrecha solidaridad 

todas las fuerzas productoras de Es
paña.

b) Servir los grandes intereses 
colectivos.

c) Marcar las orientaciones de 
la política española en lo que al 
comercio exterior se refiere.

d) Elaborar un sentido nacional 
de economía y facilitar, en la ges
tión del Gobierno, la realización de 
una política definida, adaptándose! 
en sus funciones a las realidades dú 
una economía genuinamente espa-; 
ñola.

Tendrá a su cargo todas las lun-: 
ciones referentes a la defensa de 
la producción española; iniciación, 
propuesta e interpretación de las 
leyes arancelarias; establecimiento 
de las bases de negociación e in for
me de ratificación de los Tratados 
comerciales de toda clase y denomi
nación que se concierten con los 
países extranjeros, y el fomento y  
ordenación de la producción y las 
exportaciones.

Artículo 2.°
Corresponde al Consejo de la E coh 

nomía Nacional:
1.° Actuar como órgano de iiñ* 

ves ligación, recopilación, ordena-* 
ción y divulgación de cuanto pued&i 
interesar a la economía nacional.

2.° Actuar como Cuerpo cónsul^ 
tivo del Gobierno, en todos lo# 
asuntos peculiares del Consejo.

3.° Ostentar representación éñ 
cuantas entidades y organismos ofU 
cíales tengan a su cargo materia# 
relacionadas con la minería, agrta 
cultura, industria, comercio, .transía 
portes y auxilios a la producción 
española, en todos sus aspectos y¡ 
m ani f es tacio nes.

Articulo 3.°
A  los efectos citados en los do#, 

artículos precedentes, el Consejo a§ 
la Economía Nacional tendrá la# 
siguientes funciones:

a) Reunir y complementar la# 
estadísticas de producción y  de oo4 
mercio interior y recopilar las es*# 
peciales relacionadas con la econo^ 
mía española.

b) Elaborar las de. comercio exm 
terior y de cal) o taje.

c) Obtener la más completa in| 
formación económica y   ̂comercial 
en España y en el extranjero.

d) Establecer las valoraciones 
oficiales de las mercancías, teniendo; 
en cuenta el coste de la producción
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na oí cual y el -de la s im ilar e x tra n 
je ra .

e) Proponer al Gobierno las ta r i
fas  ̂ arancelarias que correspondan, 
verificando en fus plazos .regl&o£&0é&~ 
ríos Ja revisión de su nomenclatura 
y sus derechos, así como anualm ente 
la del Repertorio para la aplicación 
del Arancel.

f) Inform ar en cuanto pueda ser 
m ateria de controversia en" in terp re
tar i ón. arancelaria, tanto en. caliíioa- 
ción de mercancías como en aplica
ción de partidas, cuando así se" soli
ente por los organismos de la Admi
nistración encargados reglam entaria
mente de la Ir.- - ím ién de los exv e- 
d i en t e s r  e spe divos.

g) Estudiar, proponer e inform ar 
sobre celebración de Tratados de co
mercio.

h) Informal* sobre lodos los pro
yectos o proposiciones de ley que p re
senten un interés económico, en ar
monía con los fines propios de -este 
Conseja. Igualmente, toda lev ée  este 
orden podrá, prescribir la 'roo-suba 
obligatoria al Consejo para la elabo
ración de los Reglamentos de Aó mi- 
nistr.&ciún pública necesarios para su 
aplicación.

i) ^Inform ar en cuantos asuntos 
económicos y .de riqueza productora 
o .transformadora le .encomiende el 
Gobierno o estimen el Director gene
ral de los servicios o las Secciones 
que deban someterse a su conoci
miento

Artículo 4.°

Los productores estarán obligados 
a facilitar al 'Consejo, bajo responsa
bilidad ele exactitud y a los efectos 
estadísticos y de valoración, cuantos 
antecedentes estén relacionados con la 
fijación del coste de los productos y 
con las cantidades a que ascienda su 
p ro drice i ón anu al.

Para hacer efectiva esta obligación 
se form ulará Ja petición correspon
diente, por la Sección oportuna o la 
Secretaría general, ante el Jefe de Jos 
servicios, que Ja tram itará  a la enti
dad o productor a que afecte.

Las entidades o productores que 
omitan contestación en un plazo de 
quince días, .a contar del segundo re
querim iento, .0 lo realicen en  forma 
inadecuada, inexacta o deficiente, no 
tendrán derecho a representación en 
el Consejo ni a que sus demandas de 
protección o colaboración sean a ten 
didas.

> La sanción antes mencionada se 
ejercerá por el Jefe del Gobierno, en 
resolución oficial y pública, a pro
puesta razonada del Vicepresidente del 
Consejo.

Asimismo, el carácter oficial del 
Consejo le autoriza para reclam ar 
cuantos datos considere precisos para 
£l cumplimiento de su misión, de los 
diferentes Ministerios, Autoridades y 
toda clase de Centros oficiales, Corpo
raciones, Asociaciones y Sociedades.

Artículo 5.°

El Consejo de la Economía Nació- 
sa l organizará y dirigirá Asambleas, 
■Honferencias o Congresos relaciona
dos con la pmduoción^ comercio y  
fonsumo de m aterias n&cionaleq, cuyo 
fomento y expansión interesen espe
cialmente a la riqueza pública.

Corresponderá la citada, organiza
ción a la iniciativa del Gobierno, del 
Constejo o de los propios intereses 
afectados que lo solicitaren de aquél 
en cada caso.

Para la celebración de Conferencias 
y Asambleas contará el Consejo de la 
Economía Nacional con la colabora
ción de los Centros oficíales más afi
nes.

Se form arán tas Comisiones orga
nizadoras con la Jun ta  de Jefes del 
Consejo y elementos más apropiados a 
cada caso, actuando como Secretario 
el Vicesecretario general, con la ayu
da del personal necesario.

Las Comisiones organizadoras pro
pondrán al Gobierno la  reglamenta
ción de las Conferencias, y formula
rán el cuestionario correspondiente, al 
•que se sujetarán en su desenvolvi
miento; dirigiéndolas el Vicepresi
dente del Consejo en representación 
del Jefe del Gobierno, ante el -cual se 
form ularán las conclusiones para la 
v vum q m corresponda.

Asimismo el Consejo de la  Econo
mía Nacional podrá organizar, en los 
Centros o 'Sociedades más adechad na. 
aquellas enseñanzas, cursillos y Con
ferencias de divulgación económica 
une estime procedente para la mayor 
difusión de las m aterias propia:? del 
Consejo y extensión cultural de su 
labor.

Entidades cola horadaras.
Artículo 6.°

La colaboración con el Consejo de 
la Economía Nacional podrá ser in
dividual o colectiva. La Secretaría ge
neral llevará nota de las colaboracio
nes, que sn harán constar en la Me
m oria anual, con el detalle que esti
me .oportuno el Jefe de los .servicios.

Artículo 7.°
Para que una entidad o individuo 

pueda ser incluido en la lista de co
laboradores será necesario -que se fo r
mule petición a instancia de parte o 
propuesta por el Vicepresidente del 
Consejo. En uno y otro caso enten
derá como ponencia la Junta, de Je
fes, apreciando las circunstancias que 
concurran en la propuesta o instancia 
y la justificación aportada, podiendo 
reqjaerir informes de los Centros ofi
ciales, Autoridades u organismos que 
correspónda, para  dar cuenta a la 
Comisión permanente, que decidirá so
bre la admisión o desestimación, pu 
blicándose en el Boletín Oficial del 
Consejo el acuerdo cuando sea favo
rable a Jo pretendido, así corno rela
ción anual de las designaciones acep
tadas..

Artículo 8.°
Los organismos o particulares co

laboradores del Consejo vienen obli
gados a prestarle Ja ayuda n infor
mación que les requiera, así como 
éste facilitará a aquéllos los datos que 
soliciten, cuando puedan cursarse p ru 
dencialmente con arreglo a su natu
raleza. En el caso de "que los expre
sados elementos colabodores omitan 
sus informaciones sin causa justifi
cada, podrán ser dados de baja como 
tales por la Comisión permanente

Artículo 9.®
Los organismos colaboradores (te| 

Consejo son los siguientes:
Dirección general de Aduanas. 
Dirección general de A gricultura y 

Montes. •' t
Dirección general de Navegación. 
Dirección general de Pesca. 
Dirección general de Trabajo y Ac-* 

ción social.
Dirección general de Marrueco# yé 

Colonias. í
Dirección general de Abastos. 
Dirección general de Obras públi-: 

•cas.
Dirección general de Ferrocarriles. 
Dirección general de Comercio', In 

dustria  y Seguros.
Dirección general de Emigración* 
Dirección general de Acción Social 

Agraria.
Dirección general de Rentas públi-: 

cas.
Dirección general del Timbre. 
Dirección general de lo Contencioso: 

del Estado.
Dirección superior técnica de la In 

dustria m ilitar oficial.
Secretaría general del Ministerio1 

Estado.
Sección de Comercio del M inisterio 

de Estado.
Jefa tu ra  de Minas y M etalurgia del 

Ministerio de Fomento.
Consejos provinciales de la EconoA 

mía nacional.
Comité Oficial del Libro.
Comisaría Algodonera del Estado!.

>Junta nacional del Comercio, espa-: 
nal en U ltram ar.

Consejo Nacional de Combustibles. 
Consejo Superior de Ferrocarriles. 
Comisión permanente española dé: 

Electricidad.
Coree jo Superior de Cámaras deCo* 

mercio. y
Conseje Superior Bancario.
Cámaras de Comercio. .
Cámaras de Industria.
Cámaras de Comercio e Industria, 
Cámaras de Comercio, Industria  y 

Navegación.
C á m ar as o f i c i a 1 es Agríe o las. 
Cámaras oficiales Mineras!. 
Asociación general de Agricultores 

de España
Acor-firmo general de Ganaderos del 

Reino.
J im !p ro v in c ia le s  y locales de Ga- 

nadmo-.
Lomen!n del Trabafo Nacional de 

Barco Un o
Con fed ac i ón Na e ional Cal óli^oe- 

Agraria.
Fomento de Sericicultura Española 

de Barcelona.
Instituto Agvíeola Gaialán de San 

Isidro..
Gremio de Fabricantes de SabadUI 
Instituto Industrial de Tarrasa.
Liga Nacional de Productores.
Liga Vizcaína de Productores.
Liga Guipuzcoana de Productores. 
Liga Marítima Española. 
Asociaciones de Navieros Españoles. 
T Tn i ó n Agr a r i a. E s p a ñ (* 1 a .
Consejos provinciales do Fomento; 
Consejo Superior de Lnrneibm 

Federaciones de productores-expoiN. 
tadores de fruta* y hola; mas.

Fomento Industrial y Mercantil de 
Valencia.

Federación TexWl de Hilados y 
.lides de Cate luna.
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Asociación de Fabricantes de Géne
ros de Punto de Mataró.

Colegio del Arte Mayor de la Seda 
de Barcelona.

Colegio del Arte Mayor de la Seda 
de Valencia.

Federación de Industrias Naciona
les.

Asociación Patronal de Hulleros As
turianos.

Real Sociedad Económica Matriten
se de Amigos del País.

Liga Nacional de Campesinos.
Asociación General de Fabricantes 

de Azúcar de España.
Federación Española dte Fabrican

tes de Siiperfoslatos. -
Agrupación de Fabricantes de Pro

ductos Químicos de Barcelona.
Unión de Fabricantes de Conservas 

de Galicia.
Unión Industrial ívletalúrgica de 

Barcelona.
Asociación Forestal Española.
Ame i ación General de Industrias 

Pesqueras de Vigo.
Casa de j  menea, de Barcelona.
Asociación de Exportadores de Acei

tunas Sevillanas.
Federación Nacional de Asociacio

nes Conserveras de Calahorra.
Asociación de Fabricantes de Cer

veza de España.
Centro Mercantil de Sevilla.
Unión Comercial de Sevilla.
Sindicato de Comerciantes de Pie

les sin curtir  de España.
Compañía Valenciana de Cemento 

Por ti and.
Sindicato de Exportadores de Vinos 

de Reus.
Cámara Arrocera de Sueca.
Asociación Nacional de Vinicultores 

e Industrias derivadas del Vino.
Círculo de la Unión Mercantil de 

Madrid.
Unión General de Trabajadores.
Confederación Nacional de Sindica

tos Católicos Obreros.
Unión Nacional de la Exportación 

Agrícola.
Confederación Nacional de Viticul

tores Españoles.
Federación Nacional de Criadores, 

Exportadores y Almacenistas de Vi
nos de España.

Federación de Exportadores de 
Aceite de Oliva de España.

Agrupación Forestal y de la Indus
tria Maderera de España.

Asociación de la Prensa, de 'Madrid.
Asociación de Propietarios de Esta

blecimientos de Aguas Minerales.
Asociación de Productores y Distri

buidores de Electricidad.
Federación de Fabricantes de Acei

te de Orujo de España.
Real Instituí o Sericícola de Castilla 

y Extremadura.
Asociación Nacional (ir Olivareros 

de España.
Asociación de. Ser i cien llores de Le

vante
Centro Industrial de Vizcaya.
Colegio de Farmacéuticos de Ma

drid,
Asociación Patronal ae Exportado

res de Las Palmas.
Unión de Excoriad oros de Tene

rife.
Unión Nacional de Fabricantes de 

Calzado.
Agrupación Nacional de Fabricantes 

de Curtidos

Federación Española de Armadores 
de Buques de Pesca.

Agrupación de Fabricantes de Som
breros de Fieltro y Cortadores de Pe
lo de Conejo y Liebre.

Asociación General de Alcohol in
dustrial.

Federación de Destiladores y Rec
tificadores de Alcohol vínico.

Asociación de Almacenistas de Al
coholes al por mayor.

Sindicato de Exportadores de Acei
te de Oliva de Urgel y Campo de Ta
rragona.

Cámara oficial Pasera de Denia. 
Confederación Patronal Española. 
Cámara Nacional de Industrias 

Químicas de Barcelona.
Sindicato de Exportadores de frutos 

secos de Reus.
Federación de Productores de Na

ranja de Levante.
Unión de Remolacheros de Aragón, 

Navarra y Rioja.
Federación Española de Comercian

tes de Cueros y Pieles sin curtir  y 
Sindicato de Comerciantes de Cueros 
y Pieles sin curtir de España.

Agrupación Nacional de Criadores 
de Vinagres vinícola.
• Federación Nacional de Consigna
tarios de Buques.

Sociedad Española d/i Construcción 
Naval.

TITULO II 
Composición del Consejo.

CAPITULO PRIMERO
O R G A N I S M O S

Artículo 10
El Consejo de la Economía Nacio

nal constará de los organismos si
guientes :

a) Presidencia y Vicepresidencia, 
Dirección general de la Economía Na
cional.

b) Consejo en pleno.
c) Comisión permanente.
d) Delegación del Consejo y de su 

Comisión permanente y Asesoría téc
nica.

e) Asesoría jurídica.
f) Elementos asesores del Consejo.
g) Secciones de Aranceléis, Valo

raciones, Estadística, Información Co
mercial, Defensa de la Producción y 
Preparación económica de los Tra ta
dos de Comercio.

h) Consejos provincia-te de la 
Economía Nacional.

i) Comisaria Algodonera del Es
tado.

j) Comisaría Regia de la Seda. 
k) Comité Regulador de la Pro

ducción Industrial.
I) Comité Regulador de la Indus

tria  Algodonera de Barcelona.
m)  Comisión Central y Comité 

Provincial de Materias Colorantes. 
n) Junta vitivinícola. 
o) Comisión máxta del Aceite. 
p) Junta Naranjera. 
q) Cámara Oficial Pasera de De

nia.
CAPITULO II

DEL CONSEJO EN PL ENO

a) Composición.
Artículo 11 

El Pleno del Consejo de la Econo

mía Nacional estará formado por un 
Presidente; un Vicepresidente, Direc
tor general de los servicios; un Secre
tario general, y el número de Vocales 
oficiales, corporativos y electivos que 
designe el Gobierno con arreglo a las 
conveniencias y necesidades de la pro
ducción nacional.

Artículo 12
Será Presidente del Consejo de la 

Economía Nacional ej. Jefe del Go
bierno.

Artículo 13
Corresponde al Presidente:
1.° Dirigir la política económica 

de la Nación, comunicando las instruc
ciones correspondientes al efecto al 
Vicepresidente.

2.° Disponer las negociaciones co
merciales que deben establecerse con 
los países extranjeros».

3.° Determinar los asuntos que de
be conocer el Consejo en Pleno, fijan
do el orden de la discusión; disponer 
las convocatorias!, señalando día y hora 
para las reuniones; abrir y cerrar las 
sesiones; dirigir el debate, y decidir 
en toda clase de incidencias promo
vidas durante la discusión.

4.° Autorizar con su firma las re
soluciones que correspondan a su fun
ción.

5'.° Llevar la representación del 
Consejo en los actos públicoisi.

6.° Delegar en el Vicepresidente 
las facultades que considere oportu
nas.

Artículo 14
Corresponde al Vicepresidente:
1.° Actuar en todo momento como 

Delegado general y permanente del 
Presidente del Consejo de iMnistros, 
Jefe del Gobierno, al que sustituirá 
en sus funciones como Presidente del 
Consejo de la Economía Nacional.

2.° Presidir todas las Secciones-, 
cuando asista a sus reuniones, por su 
carácter ele Presidente nato ele ellas.

3.a Representar permanentemente 
al Presidente, Pleno del Consejo, Co
misión permanente de éste, Secciones 
y Junta de Jefes.

4.° Presidir la Comisión perma
nente y las Juntas, Comisiones, Comi
tés y organismos dependientes del 
Consejo, cuando asista a susi reunio
nes.

5.° Ser Director general de los Ser
vicios del Consejo, actuando, en este 
cargo, en la forma que se determina 
en el título III respecto al servicio 
administrativo.

Artículo 15
Los Vocales que integran el Consejo 

de la Economía Nacional serán, de tres 
clases:

a) Oficiales.
b) Corporativos.
c) Efectivos.
Los Vocales que constituyen el ele

mento técnico-oficial lo serán por ra 
zón de sus cargos, cuando así se men

cione, o por representación especial dé 
los Ministerios sobre determinadas 
personas. El Gobierno puede aumentar 
o modificar en cualquier momento el 
número y clase de estos cargos y re 
presentaciones.

Los Vocales corporativos! ostentarán
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la representación de las Entidades que el Gobierno estime oportuno dar entrada en el Consejo'con tal carácter, y tendrán un suplente.
El Gobierno podrá conceder rep resentación corporativa en el Consejo a las Asociaciones generales, federadas o confederadas, de productores españoles que constituyan agrupación cuya im portancia aconseje aquella medida. Las peticiones correspondientes pasarán  a ponencia de la Jun ta  de Jefec pa ra  su examen y acuerdo de p ro pues ta  al Gobierno por la Comisión 

Permanente, disponiéndose el nom bram iento  de Real orden.
Los Vocales electivos consí i tu irán  la representación colectiva de los p ro ductores y serán votados por los Asesores del Consejo.

Artículo 16
Son Vocales natos del Consejo, ade

más del Vicepresidente, Presidentes de las Secciones) y Secretario general, los 
¡siguientes: Directores generales de Aduanas, Agricultura, Navegación, 
Pesca, Marruecos y Colonias, Abasto®, 
Rentas públicas, Timbre, Contencioso, del Estado, Obras Públicas, Ferrocarriles, Acción Social Agraria, Comer
cio, Industria  y Seguros; Trabajo y Acción Social y  Secretario general y Jefe de la Sección de Comercio del ¡Ministerio de Estado; Jefe de la Sección de Minas y Metalurgia del Ministerio de Fomento, Jefe de la Dirección Superior Técnica de la Industria  M ilitar oficial; Subdirectores primero y segundo de Aduanas; Subdirector de Agricultura;  Subdirectores de In d u str ia  y de Comercio; Director del Laboratorio Químico Central del Mi
nisterio  de Hacienda; Presidentes de los Consejos provinciales de la Economía Nacional, del Consejo Superior de las Cámaras de Comercio, del Comité Oficial del Libro, de la Comisión perm anente Española de Electr icidad y Jun ta  Nacional del Comercio Español en U ltram ar;  Director del 
Laboratorio  de Investigaciones p ara  Vidrios científicos; tres represen tantes de las industrias militares, nava- 
t e  y aéreas, designados por los respectivos Ministerios; los Vocales re -  

resentantes del Consejo Nacional de ombustibles y del Consejo Superior 
de F e r r o c a r r i t e ;  el Vicesecretario genera l  del Consejo y  los Secretarios de 
•las Secciones, Jefes de su servicio adm inistrativo; los Vocales especiales 
designados con carácter permanente por  la Presidencia del Gobierno, a 
p ropuesta  de los respectivos Ministerios1!, que r e p r e s e n t a r á n u n o ,  al De
partam ento  de Guerra; otro, al de Mar ina ;  otro, al de Hacienda, y otro, al de Instrucción Pública y Bellas Artes, Catedrático de la Universidad de 
Madrid, especializado en asuntos económicos.

Las referidas representaciones oficiales no podrán ser delegadas ni sus
t itu idas  por otro Vocal o representante que el propio a que corresponda el 
óargo o designación expresados, salvo el caso de los Directores generales, (jue podrán delegar su representación 
y actuaciones en los Subdirectores o 
Segundos Jefes respectivos, a menos de ser requerida  especialmente su 
asistencia ñor el Presidente o Vice

presidente del Consejo, correspondiendo la delegación del Director general 
de Marruecos y Colonias en uno de los dos Jefes de la Sección civil de Asuntos de Marruecos o de la de Asuntos Coloniales de la Dirección General de su cargo, según la índole de los 
asuntos que puedan requerir  o aconsejar su concurso o asistencia a las sesiones, y de igual modo el Director general de Comercio, Industria y 
Seguros respecto de los Subdirectores de Comercio y  de Industria. Los Go
bernadores civiles, como Presidente® de los Consejos provinciales, podrán delegar en la Entidad  más apropiada 
y siempre que se t r a t e .d e  un Vocal del Consejo.

Artículo 17
La representación corporativa estará  integrada por un Vocal y un suplente designados por cada una de las Entidades s igu ien tes : Asociación General de Agricultores de España, Asociación General de Ganadero® del Reino, Instituto  Agrícola Catalán de San Isidro, Unión Agraria Española, 

Confederación Nacional Católico-Agraria, Fomento del Trabajo Nacional de Barcelona, Liga Vizcaína de Produc
tores, Liga Nacional de Productores, 
Liga Guipuzeoana de Productores, Cám ara  de Industr ia  de Madrid, Cámara de Industr ia  de Barcelona, Cámaras de Comercio de Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia, Sevilla y Zaragoza; Aso
ciación Nacional de Vinicultores e In dustrias Derivadas del Vinü, Círculo de 
la Unión Mercantil de Madrid, Asocia
ción General de Navieros, Liga Ma
r í t im a  Española, Unión General de Trabajadores, Confederación Nacional 
de Sindicatos Católicos Obreros; un Vocal elegido por la® Cámaras oficiales Agrícolas; otro designado por las 
Federaciones de Sindicatos no confederados; otro por las Juntas provinciales de Ganaderos; otro* por las,.- F e deraciones de productores y exporta
dores de fru tas  y hortalizas; otro, por la Federación Textil de Hilados y Te
jidos de Cataluña; otro, por los Con- sejoísi provinciales de Fomento; otro, por la Unión Nacional de Exportación Agrícola; otro, por la Asociación de Navieros de Bilbao; otro, por la Aso

ciación de Navieros del Mediterrá
neo; otro, por las Asociaciones de in
dustrias) pesqueras de España; otro, por los fabricantes de conservas* de pescado de España; otro, por ios fa
bricantes de azúcar de España; otro, 
por las Federaciones de Sindicatos católicos agrícolas; otr«, por las demás Sociedades agrícolas;* dos desig
nados por las Cámaras oficíale® Mineras, uno de los cuales será productor, representante de las minas ele carbón, y otro represen tará  a la® restantes producciones m ineras; otro, por la 
Confederación Nacional de Viticultores españoles; otro, por la Federación 
Nacional de Criadores, Exportadores y Almacenistas de Vinos de España; otro, por la Asociación Nacional ele Olivareros de España; otro, por la F e 
deración de Exportadores de Aceite dé Oliva de España; otro, por la Agrupación Forestal y de la Industria Maderera de España; otro, por la Aso
ciación de la Prensa de Madrid ; o t ro , - 
por la Asociación Patronal de Expor
tadores de Las Palmas, con su su

plente de la Unión de Exportadores de Tenerife; otro, por el Centro Me*v cantil de Sevilla; otro, por la Unieúfc Nacional de Fabricantes de Calzada; otro, por la Unión Industria l  M e te  lúrgica; otro, por la Agrupación Nacional de Fabricantes de Curtidos; otro, por la Federación Española de 
Armadores de Buques de Pesca; otro, po r  la Agrupación de Fabricantes de Sombreros de Fieltro  y Cortadores de Pelo de Conejo y Liebre de España; otro, por la Asociación de Exportadores de Aceitunas Sevillanas; otro, por la Asociación de Productores y Distribuidores de Electricidad; otro, por la Asociación de Propietarios de Es
tablecimiento® de Aguas Minerales; otro, por la Asociación General cíe Alcohol Industria l;  otro, por la Federa^ 
ción de Destiladores y Rectificadores de Alcohol Vínico; otro, ¡por la Aso
ciación de Almacenistas de Alcoholes al por mayor; oíro, por la Federación de Fabricantes de Aceite de Grujo de España; otro, por la Confederación Patronal Española; otro, por Ja Cá
m ara  Nacional de Industrias  Q u in te  c a^  de Barcelona; otro, por la Fede-r 
ración de Productores de Naranja ele Levante; otro, por la Unión de Remo- 

lacharos ele Aragón, Navarra y Rio ja, 
otro, por la Federación nacional de 
consignatarios de buques, otro por la 
Agrupación nacional de criadores de 
vinagre vínicos y otro por la A s o c te  
ción de fabricantes de cerveza de Es** paña.

Queda autorizado el Gobierno p a ra  
otorgar representación corporativa en 
el Consejo de la Economía Nacional a las Asociaciones generales federadas 
o confederada® de productores españoles que constituyan agrupación cuya importancia aconseje aquélla medida, 
y previo informe de la Comisión permanente de dicho Consejo.

A rtículo 18
La representación electiva de los 

productores corresponderá a los elegidos, en la forma que establece el a r tículo 25, por los Asesores nom bra
dos con arreglo a los artículos 19 al 
23, representando las clases del Arancel.

Estos Vocales elegidos por los Asesores deberán ejercer personalmente, o como Gerentes, Administradores, 
Consejeros o técnicos de una Socie
dad mercantil, alguna^ de las explotaciones o industrms comprendidas! en la cbu$3 por la cual re su d an  elegidos, y podrán pertenecer o no ai grupo de Asesores.

Por cada Vocal electivo se elegirá al mismo tiempo un suplente.
Para justif icar la cualidad de industrial o productor a que hacen re fe ren 

cia ios artículos 6d, 7.° y 27 del Real decreto orgánico de 8 de Marzo de 1924, los Vocales, tanto propietarios 
como suplentes, así como ios Asesores, todos los cuales habrán de tenor aquel carácter, deberán p resen tar  en 
la Secretaria del Consejo"una certif icación ofi-ñn] acredita! iva del e je r
cicio de la raspee! iva industria , exne- 
dida por ;n (Vu:',;’-.; do Indi-siria a 
que porienm  *au. Am-dación de Gana- cleros, Asociación de Agricultores y 
Garuaras Agrícolas o Mineras,.bajo sw resDonsabilidad y sin perjuicio cíe la#
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informaciones y  comprobaciones que
Consejo pueda realizar pa ra  de jar  

acreditada la legalidad de la designación.
Artículo 19

Todas las Corporaciones y E n tida
des de representación corporativa y 
electiva de productores que tienen cunee el-i do el derecho, o pueda concedérseles por disposiciones! especiales, de elegir Vocales, suplentes de los mismos y Asesores para  el Consejo de la Economía Nacional, p resen tarán  en los Gobiernos civiles de las provincias de su domicilio sus Esta tu tos  o Regla
mentos y una certificación, firmada 
por el Presidente y Secretario de su Ju n ta  directiva o administrativa, en la que se acredite su actual existencia, 
disposición oficial que reconozca su personalidad, bien por haber sudo re gistrada en el Gobierno civil respectivo, o por haber sido autorizada po r  
alguna disposición u organismo oficial facultado al efecto, así como el 
nombram iento clel Presidente y Secretario que autoricen el documento 
referido.En el Gobierno civil se lea en tre gará  un recibo de la presentación de 
dichos documentos, el cual servirá p a ra  jus t i f icar  su derecho, donde proce
da, para  el nombramiento de Vocales, suplentes y Asesores del Consejo.

El acta de la elección ®e rem it i rá  a la Comisión Perm anente del Con
sejo de la Economía Nacional en la j Presidencia del Gobierno, y se en tre 
gará una copia al Gobierno civil de 
la provincia.Los Gobernadores civiles, rem it irán  
al Jefe del Gobierno los documentos antes mencionados! según los vayan recibiendo, y siempre con la m ayor 
brevedad. ,A cada Vocal y suplente se Je entregará  una  credencial de su elección, firmada por los Presidentes de las 
Cámaras o las Asociad one® que los elijan, y que, en unión del recibo de 
la documentación presentada en el Gobierno civil, a que se re fiere  el p á 
rrafo  segundo de este artículo, le servirá p a ra  su proclamación, si hubiera  
obtenido mayoría, y para  la toma de posesión ante la Comisión Perm anen
te del Consejo.

Artículo 20
Para  la elección directa de Asesores por grupos de las clases del Aran-* 

cel, cuando se tra te  de elecciones generales, se seguirán las siguientes, re 
glas :a ) Las Cámaras de Industria , de Comercio e Industria, y las de Comercio, Industr ia  y Navegación, expe
dirán una certificación a los produc
tores, contribuyentes por industrias y por -utilidades de su jurisdicción, 
que lo soliciten dentro de las reglas del artículo 27 del Real decreto de 8 
de Marzo de 1924, expresándose en «lia, por cada uno, el epígrafe de. la 
e on ir  i b uc ión en que ap a re z c a m a t r i - culado, él derecho que tiene a votar, 
cuántos votos posee, y en qué industrias eme ejerza puede votar dentro de la clasificación de Asesores del a r -  tieBio 52. La base de esta certifica-* ciÓB será el último censo de ¡a '.amara, que debe ser copia exacta de la

m atrícu la  en cuanto se refiere  a los industria les que pagan la contr ibución de tarifa, y con relación a las 
Sociedades anónimas de su ju r isd ic ción, lo será la lista certificada que oportunam ente entregue la Delega
ción de Hacienda de la provincia re®- 
pectiva.b) Se entenderá que cada producto r  pa r t icu la r  o Sociedad civil, colectiva o comanditaria, o Sociedad por acciones, podrá votar Asesores por cada industria  que realmente ejerzan y que se halle clasificada separadam ente por las disposiciones vigentes, cuando en ellas se indica que la elección es d irecta de los productores y siempre que la industria  que ejerza el elector esté comprendida taxativamente en la ta r i fa  por la cual contribuya al Te
soro público.c) La elección directa de Asesores se verif icará en el Gobierno civil de Ja provincia, ante una Mesa uresid.ida 
por la Autoridad económica en que el Gobernador delegue e integrada por los representantes respectivos de las Cámaras de Inddsiria, de Comercio e 
Industria , o de Comercio, Industr ia  y Navegación, Mineras y Agrícolas que 
se presenten, y el Fom ento del T ra bajo Nacional de ,Barcelona, previo 
aviso oficial, actuando como Secretario un funcionario de la carre ra  ju dicial designado por el Presidente de 
la Audiencia respectiva, a  requer i miento del Gobernador civil.d) La votación será de nueve de 
la m añana a dos de la tarde, a m pliándose ese tiempo por la Mesa, en lo necesario, m ientras haya votantes en el focal que deseen ejercer su de
recho..La votación se verif icará presentando cada contribuyente, con a r re 
glo al Real decreto de 8 de Marzo de 1924, la certificación de la Cámara de Industria , de Comercio e Industria , o de Comercio,, Industria  y Navegación 
de su jurisdicción a que se re f ie re  el epígrafe letra a) del presente artículo.Se adm it irán  también los votos que se rem itan  por escrito o por carta f i r mada por el elector, siempre querva y.-a acompañado del certificado librado 
por la Cámara de Industria  corres
pondiente,e) Verificado el escrutinio, se le
v an ta rá  un acta  por triplicado, que f irm arán , con el Presidente y el Secretario, todos los Vocales de la Mesa 
y dos contribuyentes con derecho a 
voto. El acta original y las cartas de 
voto y certificados de 1 as Cámaras, así como la demás documentación, será 
entregada al Gobernador cdvfl, que la 
rem it i rá  a la Presidencia del Go
bierno.Una copla del acta se arch ivará  en 
el Gobierno civil y o tra  se rem it i rá  al Presidente de la Comisión Perm anen
te del Consejo de la Economía Nacio
nal. Tanto en el acto de la constitución de la Mesa, como en  el de la votación y en el escrutinio, el Presiden
te de la Mesa adm itirá  lodas las p ro testas que se formulen, las que debe
rán  constar en acta.

Artículo 21
Cuando se tra te  de elecciones p a r 

ciales de Asesores., se verificarán  a n te la Comisión Permanente del Con

sejo do la Economía Nacional, en lu 
gar de verificarse ante los Gobiernos civiles; cumpliéndose en lo demás análogos requisito® a los mencionados en el artículo anterior.

Artículo 22
La Comisión Perm anente del Consejo de la Economía Nacional verif i 

cará en Madrid el escrutinio, ante los Asesores que se presenten, en el local do dicho Consejo,  teniendo en cuenta 
las actas y certificaciones recibidas. La Comiso »u Permanente del Consejo, en caso de duda,  o a petición de alguno de sus  miembros, d e b e r á  comprobar 
los certificados expedidos por los 
cretarios de las Cámaras, con la m atrícula  correspondiente, para verif i 
car su exactitud. Si re su l ta ra  discrepancia, se p a s a r á  el documento a la 
Autoridad judicial, para  persegu ir  a su a u t o r  por fa l sedad en documento 
púb 1 ico. Una vez proc 1 amadas los Ase- sores elegidos en representación di
recta de Entidades y los elegidos por  
mayoría  de votos,  por grupos de Cámaras y d e m ás  Asociaciones, así como 
lob elegidos directamente por t r ib u tación i n d u s t r i a l  y por capitales de 
mayoría de votos, "se procederá al día, siguiente, a la misma hora y en el .pripio local, a la designación, por clases y grupos del Arancel, de los Voca
les electivos y su® suplentes del Consejo..

Artículo 23
Dentro de los diez días siguientes 

al de la elección de Vocales y suplentes no dará .posesión del cargo a  los mismos.
Seguidamente, la Comisión P e rm anente procederá a la distribución de los Vocales y suplentes entre las Secciones del Consejo que corresponda con arreglo a la constitución de las mismas. Artículo 24
Sin perjuicio de la iniciativa que; puedan tener todas las Asociaciones: 

libres, las Cámaras oficiales y Asociaciones o Entidades llamadas a ello deberán tom ar cuantas  disposiciones 
•sean necesarias para el cum plimiento 
y observancia de las anteriores reglas en  el te rri to rio  de su jurisdicción, re-: la clonándose, ai efecto, unas con 
otras.Todas las Cámaras, Sociedades y  part iculares  podrán dirigirse, p a ra  la  
aclaración de duda® y resoluciones de casos imprevistos, a la Comisión Pe r
m anente del Consejo de la Economía Nacional, y ésta al Jefe del Gobierno, eori la p ropuesta  que considere más. conveniente.

La ci tada Comisión Perm anente  facilitará a  la® Cámaras que lo soliciten modelos de las certificaciones p a ra  lo® electores, actas de la elección y d em ás  documentos que sean necesarios p a rá  
hacer constar en su día la legalidad 
de las votaciones, los escrutinios p a r 
ciales y el escrutinio geneext.

Artículo 25
Los Vocales del Consejo que constituyan  le representación electiva de lo¿ 

productores, se rán  votados po r  tos elementos asesores en la forma 
gu íen te :Los Asesores que resu l ten  elegido#
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por los productores de la clase 1.a ele
girán, por mayoría, un Vocal.

Los Asesores elegidos por la ciase
2.a elegirán otro Vocal.

Los Asesores elegidos por la clase
3.a, otro Vocal.

Los Asesores elegidos por losi gru
pos 1.° y 2.° de la clase 4.a, dos Voca
les. Los de los grupos 3.°, 4.° y 5.u de 
la misma clase, otro Vocal.

Los Asesores que representan las 
industrias de los grupos L° y 2.° de 
la clase 5.a. otro; los Asesores‘ que re
presentan industrias del grupo 3.° de- 
la misma clase, otro; ios Asesores de 
los grupos 4.°, 5.° y 6.° de la clase 
citada, otro.

Los Asesores de la clase. 6.a, excep
tuando los del grupo 5.°, un Vocal, y 
los de este grupo 5.°, otro.

Los Asesores de la clase 7.a, excep
tuando los del grupo 5.°, un Vocal, y 
los del grupo 5’.°, otro.

Los Asesores de la clase 8.a, tres 
Vocales. .

Los Asesores de la clase 9.a, un Vo
cal.

Los Asesores elegidos por el grupo 
1.° de la clase 10, dos Vocales. Los 
Asesores de los restantes grupos de la 
misma clase, dos Vocales.

Los Asesores de la clase 11, dos Vo
cales.

Los Asesores representantes clel 
grupo 1.° de la clase 12, carnes!, uno; 
los Asesores designados y en -presen
tación de los intereses '.ere alistas, 
grupo 2.° de la misma ciase, dos; los 
Asesores representantes de las íadri
ces de harinas, uno; los Asesores re
presentantes de los productores ̂ de 
frutas y hortalizas, uño; Jhs elegidos 
por los fabricantes de conservas! ve
getales y pulpas de frutas, otro; los 
Asesores representantes de los pro
ductores de aceites!, del grupo 5.°, dos 
Vocales; los Asesores representantes 
de los intereses vinícolas del mismo 
grupo, uno, y los de los vitícolas, otro; 
los elegidos por los fabricantes de al
coholes, aguardientes, licores, cerve
zas y sidras, del mismo grupo 5.°, otro; 
los Asesores representantes de las in
dustrias lácteas, del grupo 7.°, otro; 
y los elegidos por los fabricantes de 
chocolates, dulces, féculas alimenti
cias, pasta para sopa, pan y galletas, 
del mismo grupo y clase, otro Vocal.

Los Asesores de las industrias com
prendidas en la clase 13, dos Voca
les

Para cada Vocal elegido por clases 
del Arancel, se elegirá al mismo 
tiempo un suplente, en el que no será 
obligatorio el ejercicio de la industria 

de la clase que le elija.
Estas designaciones se renovarán 

por el mismo procedimiento cada cin
co años, y cuando se produzca vacan
te, la sustitución se hará por el tiem
po que faltase al Vocal que la oca
sione para cumplir el citado plazo.

Para votar en las elecciones de Vo
cales del Consejo serán admitidas las 
representaciones entre Asesores.

•La justificación de estas represen
taciones se realizará mediante pre
sentación, por el representante, de la 
credencial del representado, y oficio 
del mismo delegando en la persona a 
que se refiera dicha representación, 
listos oficios serán archivados en la 
Secretaria general.

Artículo 26
No será obstáculo el hecho de que 

ostente un Vocal representación cor
porativa para que tenga ai propio 
tiempo la representación de alguna 
clase arancelaria como propietario o 
como suplente; ni-lo será el que los 
suplentes puedan ostentar la corpo
rativa, como tompoco habrá incompa
tibilidad en que una misma persona 
pueda representar simultáneamente 
más de una suplencia de representa
ción corporativa o electiva por clases 
del Arancel; pero no podrá reunirse 
en una misma Sección representacio
nes corporativas y electivas, coincí- 
dentés en la misma persona, ni pro
ducirse repetición de voto u opinio
nes por un Vocal que ostente doble 
representación en el Pleno, Comisión 
Permanente ni parte alguna del Con
sejo;

Artículo 27
Los Vocales suplentes sustituirán 

en sus funciones, para los casos de au
sencia, a los Vocales propietarios, tan
to en el Consejo en ¡pleno como en las 
Secciones, Comisión Permanente y de
más Comisiones donde lesi correspon
diere actuar.

Los Presidentes de las Secciones, 
cuando actúen como tales, no podrán 
delegar sustitución por sus suplentes, 
corporativas o electivos.

A las reuniones del Pleno y de las 
Secciones serán citados los Vocales 
propietarios y los suplentes; pero en 
caso de asistir ambos, sólo tendrá de
recho a intervenir en las deliberacio* 
neis y acuerdos el Vocal propietario.

Artículo 28
Todos los Vocales, así propietarios) 

corno suplentes, y los Asesores del 
Consejo, deberán ser mayores de edad 
y de nacionalidad española.

Artículo 29
Los cargos de Vocales del Consejo 

serán honoríficos y gratuitos, y quie
nes los desempeñen disfrutarán los 
honores y consideración de Jefe su
perior de Administración civil, que 
conservarán siempre, aunque dejasen 
de pertenecer al Consejo, al cumplir 
dos años de servicio en el mismo.

Artículo 30
Los Vocales del Consejo podrán pre

sentar cuantos proyectos y propuestas 
consideren convenientes para fomen
tar la agricultura, la industria, el co
mercio y la navegación. Dichos pro
yectos o propuestas pasarán a la Sec
ción correspondiente, que los somete
rá, con su informe, a la Comisión Per
manente para siu resolución o pro
puesta al Consejo en pleno, según co
rresponda.

Los Vocales podrán examinar en la 
Secretaría y las Secciones cuantos li
bros y publicaciones necesiten para 
sus trabajos. Podrán examinar asi
mismo, y en la Secretaría de la Sec
ción a que pertenezcan, los excedien
tes que figuren en el orden del día 
correspondiente a las. reuniones de 
aquélla.

Los Vocales podrán asistir, cuando 
lo estimen conveniente, pero sin voz 
ni voto, a las reuniones de las Sec
ciones a que no pertenezcan.

Artículo 31 j
Se entenderá que los Vocales-sal-t 

vo los funcionarios públicos, cuya! 
asistencia es obligada, a menos dé 
existir razón de fuerza mayor, comd 
ausencia, enfermedad u ocupación in> 
eludióle— renuncian a sus cargos 8 
representaciones cuando dejen de asis-j 
tir a tres sesionéis consecutivas det 
Consejo en pleno o seis de la Corni-í 
sión permanente o las Secciones siiS 
causa justificada.

b) Atribuciones.
Artículo 32

Los Vocales representativas! o elec-* 
tivos del Consejo se dirigirán excluí 
sivamente a la Comisión Permanente 
cuando tengan que hacer observación 
nes sobre la actuación del Consejo^ 
sus Secciones o servicios. La Comisión! 
Permanente acordará sobre la redan 
mación, y en el caso de ser injuistiw, 
ficada o tendenciosa, pasará los ante
cedentes, con su ponencia, al pleno 
del Consejo, que decidirá y propone 
drá al Jefe del Gobierno, por conduoi 
to del de los servicios y con su míor-< 
me, la medida que correspondiera 
adoptar.

Artículo 33
El Consejo en pleno intervendrá;
a) En la censura y aprobación dé 

la Memoria y presupuestos anuales.
b) En la aprobación definitiva dé 

las tablas de valores oficiales mui aleé 
projpuestas por la Sección correspondí 
diente,

c) En la confección de nuevos 
Araneóles y en las revisiones periódi
cas de los mismos, así como en las 
modificaciones de carácter general de 
los vigentes.

d) En el examen de los Tratados 
comerciales de cualquier denomina
ción, provisionales o definitivos, bien 
durante el curso de las neaocieioneis, 
si lo estima oportuno el Jefe del Go
bierno, o una vez despachados por 
las respectivas Comisiones negocia-* 
doras de los mismos, y como último 
trámite antes de constituir compro
miso internacional y de la resolu
ción del Gobierno.

e) En cuántos asuntos de interés 
general sean sometidos a su resolu
ción por el Gobierno, la Presidencia 
y las Secciono:".

La mtervenchvr) del Consejo en ple
no, en cuanto se refiera a los aparta
dos b) y c), se ejercerá dentro del 
cumplimiento de lgst leyes arancela
rias que estén en vigor en cualquier 
tiempo, pudiendo proponer las modi
ficaciones de ellas que estime opor
tuno.

Artículo 34
No serán en modo alguno objeto

de discusión, propuesta o acuerdo en 
el Pleno o en las &eccione$i, los asun
tos que no correspondan a la especial 
competencia de sus atribuciones o se 
refieran a servicios generales, de or
den interior, de trámite reglamenta
rio u otros análogos, de la exclusiva 
jurisdicción del Jefe de los servi
cios.

No podrán sustraerse del conoció
miento del Consejo de la Economía 
Nacional, por disposiciones generales
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o especiales de cualquier clase y ori
gen ninguna de las atribuciones y  competencia que taxativam ente le se- 

' fíala el lleal decreto de 8 de Marzo de 1924, a menos que se produzcan en casos particulares  circunstancias ex
cepcionales, apreciadas únicamente 
por el Gobierno en Consejo.

c) Funci onami ento .
Artículo 35

E l  Consejo en pleno se reunirá  las voces que se consideren necesarias, 
por acuerdo del Presidente, del Vicepresidente o a petición de la Comisión Permanente o de alguna Sección.

Serán convocadas todas las sesiones con ocho dias de anticipación, 
cuando menos. En la convocatoria se .expresará de modo sucinto lo.s¡ asun
tos que figuren en el orden del día.

Artículo 36.
A toda deliberación del. Consejo en 

pleno precederá dictamen de la Sección correspondiente, con la única ex
cepción de los asuntos que fueran  de 
la exclusiva competencia de la Comi
sión permanente, que actuará como 
ponente, en tal - caso, o de aquellos 
otros que no constituyan materia  p ro 
p ia  reglada de las Secciones y en los 
que exista un dictamen do otro c r i-  

ígeti oficial. Artículo 37.
ATo se dará  principio a sesión aigli

na  sin p rev ia  lectura y aprobación 
de i acta dé la anterior ;  entendién
dose por sesión la celebrada m edian
te la oportuna convocatoria, sin in te rrupción  de día intermedio, aunque 
abarquen más de uno.Cuando el Consejo en pleno, la Co
misión perm anente o las Secciones, debidam ente convocadas, no term inen 
sus trabajos en el día citado a Junta, continuarán  sus reuniones sin inte
rrupción  en los sucesivos y sin previa  citación, basta la u ltimación de 
los asuntos expresados en la convocatoria, bastando, al efecto, la sola 
manifestación del Presidente acerca de 
la r o n !  inunción de la Junta.

Artículo 38,
E í orden de las sesiones será el si

guiente :Después de declarada abierta  la se
is ion por la Presidencia, se dará lectu ra  al acta de la anterior. Una vez 
recaída aprobación sobre la misma, se procederá a dar cuenta de las comunicaciones recibidas. Se pondrá luego a 
discusión los dictámenes y proposicio_ nes que f iguren .en  el orden del día; terminado este período, se en tra rá  en eí de ruegos y preguntas, pudicndo 
form ular cada miembro las que tenga por conveniente. El Presidente levan, 
ta ra  la sesión cuando no baya más asuntos de qué t ra ta r  o cuando hayan transcurrido las horas, reglamentarias : 
éstas serán fijadas por el Pleno en la p r im era  sesión que celebre.Todo Vocal tiene derecho a p resen ta r  en Secretaría, antes de verificarse 
la reunión del Consejo en pleno, o a 
Ja Mesa, durante la sesión,, proposiciones, enmiendas y adiciones a los 
-•'dictámenes de las ponencias, así como a d irigir a éstas y a la Comisión Pe r

manente las preguntas e interpelacio
nes' que estime convenientes; anun
ciándolas a la. Mesa con la oportuna 
anticipación. *Las proposiciones que no sean mcL dentales o referentes al asunto puesto a discusión, y las peticiones presen
tadas a la Mesa -por los Vocales, se leerán por su orden de prioridad, después de discutidos los asuntos seña
lados en el orden del día.Después de apoyarse por su autor o 
alguno de les firmantes, se p regun tará  a la Ju n ta  si la toma en consideración, 
y en caso afirmativo, la -Mesa podrá ab rir  la discusión o aplazar ésta p a ra  
la sesón inmediata.Los Vocales que entiendan no debe promoverse discusión bajo n inguna 
forma sobre el asunto objeto de una proposición, podrán presentar, antes de que sea tomada en consideración, otra de “no ha lugar a deliberar ” , sos
teniéndola brevemente uno de les que la suscriban. E sta  puede ser comba
tida por ef p r im er firmante o uno solp de ios que suscribieran 1.a otra pro
posición, y después de una sola rec
tificación de los dos oradores sin más 
discusión, se procederá a votarla, te niendo aquélla por tomada en consi
deración si fuera desechada la de “no ha lugar a de l ibera r”.Si procediese el nombramiento de 
Comisión o Ponencia para  em it ir  dictamen, se efectuará aquél en la m is ma sesión, y cuando sea conocido dicho dictamen por la Comisión P e rmanente, el Presidente señalará día 
para  su discusión.En cualquier estado de la discusión 
podrán usar de la palabra, los Vocales p a ra  cuestiones previas de orden o ipedir la lectura de artículos de este 
texto refundido.Sin embargo de lo dispuesto  ̂ an te
riorm ente respecto de la discusión de dictámenes o proposiciones que figuren en el orden del día, podrá someterse a discusión el asunto que, no figurando en' ella, deba conocer el Consejo, 
a juicio del Gobierno o Jefe de los 
servicios, por su naturaleza y urgencia 
excepcional.Las reglas anteriores serán aplica
bles a las reuniones de la Comisión 
Perm anente  y de las Secciones.

Artículo 39.
La Mesa del Consejo en pleno estará 

form ada por el Presidente, o, en su lugar, el Vicepresidente, con la Ju n ta  
de Jefes.Las atribuciones de la Mesa s o n : 
p resid ir  las sesiones, asesorar al P re 
sidente y susti tu irle  en su pue.sto por el orden que corresponda, Compete al Presidente : d ir igir el orden de las discusiones, no permitiendo que se inter ru m pa  al orador, ni se t ra te  oirá 
cuestión que la que se debata, así 
como dar el punto por discutido cuando los turnos se hayan cumplido; se
ñalar el orden del día y ab rir  ^y cer r a r  las sesiones. También podrá sus
pender éstas por un tiempo determ inado cuando lo considere conveniente, 
para  facilitar acuerdos o encauzar el 
curso del debate,El Presidente podrá  levantar la se
sión aun antes de te rm inar  los^asuntos pendientes, siempre que algún inci

dente especial así lo requ iera  a su 
juicio.Los acuerdos del Consejo en pleno, Comisión perm anente y las Secciones 
serán válidos con la presencia de los Vocales que asistan a la reunión.

Artículo 40.
La Secretaría general tom ará  no ta  

de los asistentes al Pleno y su r e presentación, cuidando no perm anezcan en el salón quienes a ello no tengan derecho; será mediadora entre la » Mesa y los Vocales, en los casos que corresponda, y cuidará del servicio general p a ra  su m ejor desenvolvi
miento. Artículo 41.

Las deliberaciones del Consejo tom arán  cuerpo bajo form a de informes o de mociones. Los informes constitu irán  la form a ordinaria  de las comunicaciones t ransm itidas  por el Vicepresidente a la Presidencia del Consejo. Las mociones se re fe r irán  a  ̂lo-s 
asntos que hayan partido1 de la iniciativa del Consejo. Serán t ran sm itidas por el Vicepresidente del Consejo al Presidente del Gobierno a los efec
tos que estime oportunos.No se verificarán votaciones en el Consejo en pleno, en la Comisión P e rmanente, ni en las Secciones, salvo 
los casos previstos en el siguiente p á rrafo. Cuando h ubiera  discrepancia ent re  los Vocales sobre la resolución, in_ forme o dictamen de cualquier  asunto, se redactarán  tan tas  mociones cuantas sean las opiniones diversas, con expresión de las reresentaciones 
que las ostenten.Serán únicamente resueltos por vo_ tación y régimen de mayoría, los asun
tos relacionados con el gobierno inter io r  del organismo, en cuanto corresponda a las atribuciones de cada sec
tor, aprobaión de la Memoria anual, p ropuesta  del p resupuesto  y demás 
asuntos análogos.En  uso de su función mediadora 
entre el Gobierno y el Consejo, el Di
rector general expresará  su conform L dad o sus observaciones a los infor
mes y mociones que se eleven a la 
resolución ele aquél.

Votos p a r t i c ul ares.
Artículo 42.

Si al discutirse un dictamen éste fuese desechado, el Consejo podrá acor
dar que el asunto pase a nueva ponen, cia, y si fuera  aprobado el nuevo dic
tamen, quedará el an terior como voto 
part icu lar  del mismo.A los acuerdos se un irán  los votos particulares, a instancia de los que ios hubieren  presentado.Guando alguno o algunos de los Vo
cales disintiesen del d ic tam en_ aprobado y anuncien la . presentación de voto particular, deberán entregar éste en la Secretaría general antes de que 
t ran scu rran  los tres días siguientes a la celebración de la sesión.

Los votos part icu lares  que . acompañen los dictámenes de las Ccmisior nes y Ponencias, tendrán  preferencia 
para  la discusión; si después de toma: dos en consideración fuesen aproba
dos, se entenderá desechado el dictam en en la par te  a que se roñera  el 
voto p a r t i c u l a r .1
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Si los individuos de una Comisión 
discordaren hasta el punto de no ha
ber mayoría, se discutirán los dictá
menes (parciales, empozando por el 

que más se separe del proyecto o ar
tículo sobre que recaiga.

Artículo 43.
El Pleno del Consejo decidirá los 

Asuntos de su competencia, que re
quieran votación, por uno de los mo
dos siguientes:

A) Levantándose los que aprueben 
y quedando sentados los que reprue- 
ben, o sea votación ordinaria.

B) Nominalmente: diciendo los Vo
cales sus nombres, por el orden en que 
estuvieren sentados, y añadiendo “s í” 
o “n-o”, según sea su juicio afirmativo 
o negativo.

C) En votación secreta, que po
drá s e r :

a) Por papeletas, que serán depo
sitadas en la urna por el Presidente, 
sin desdoblarlas.

b) Por bolas, para lo cual so entre
gará a cada uno de los votantes una 
bola blanca y otra negra, que deposi
ta rá  en la urna destinada al efecto: 
¡la bola blanca, si aprueban, y la ne
gra, si desaprueban, poniendo en otra 
urna la bola sobrante.

Cualquiera de estos sistemas se se
guirá cuando lo pidan diez Vocales.

Los acuerdos se adoptarán por ma
yoría de votos; el Presidente expre
sará el suyo el último y, en caso de 
empate, su opinión calificará en el 
sentido correspondiente el asunto mo
tivo de discusión.

En los casos que el acuerdo se deba 
m anifestar sin votación, será dicta
men la ponencia correspondiente, en 
caso de conformidad general. Si hu
biera discrepancia, se redactarán tan_ 
tas mociones cuantas sean las opinio
nes diversas, con expresión de las re
presentaciones que las ostenten, com
putándose estas opiniones para de
term inar la de la mayoría, y sin per
juicio de un ir al acuerdo las mociones 
contrarias referidas.

CAPITULO III

DE LA COMISIÓN PERMANENTE

Artículo 44.
Composición.

La representación del Consejo y su 
funcionamiento constante, en cuanto 
no afecte a las privativas de las Sec
ciones, estarán encomendado*; a una 
Comisión Permanente, que actuará con 
tal carácter en comunicación directa 
con el Gobierno, Autoridades y repre
sentaciones de todo género. E stará 
presidida por el Vicepresidente del 
Consejo, Director general de los ser
vicios, y formada por los Presidentes de 
las Secciones; los' Directores generales 
de Aduanas, Agricultura, Abastos, Co_ 
morcio. Industria y Seguros; M arrue
cos y Colonias y Acción Social Agra
ria : Secretario general del Ministerio 
d e E síado; J efe d é la  S eco i ó n d e M i n a s 
y Metalurgia del Ministerio de Fomen
to; Represen larde del Ministerio de 
Marina: Secretario general del Conse
jo, y tres Vo c a 1 e s d e 1 rn i sm o .'.de r e- 
■pr'W'n!udún a-Tonccuariá; otros Iros, 
de di repr e sen tac ión  industria]: uno, 
de la representación minera; otro,

de la representación mercantil; otro, 
de la naviera, y otro, obrero. Estas 
designaciones de representación agro_ 
pecuaria, industrial, minera, mercan
til, naviera y obrera, se realizarán 
anualmente por los Vocales en el Ple_ 
no de cada uno de los referidos gru
pos, en votación ante la Junta de Jefes 
del Consejo, pudiendo hacerse por es
crito. La votación afectará ai Vocal 
propietario y al suplente, que podrá 
ser o no el que como tal actúe en el 
Pleno.

A r t í c u l o  45.

Atribuciones.

Las funciones ejecutivas del Conse
jo de la Economía Nacional correspon
den, j n  prim er término, a su Comi
sión Perm anente.

La Comisión Permanente del Conse
jo tendrá los deberes y atribuciones 
siguientes:

a) Cuidar de la aplicación y ob
servancia de los preceptos legales, es
tatu tarios y reglamentarios, referen
tes al Consejo de la Economía Nacio
nal y de los acuerdos del Pleno.

b) Despacho ordinario de asuntos 
cuya, m ateria no corresponda a las 
Secciones.

c) Armonizar los trabajos de las 
Secciones.

d) Formación de las Sé'ciones que 
no tengan su consí iin-me-s esue-jalmen. 
te determ iada en U nroseufe texto 
refundido, y cuya reali
zará anualmente en reparto equitati
vo sobre la base de la posible pondera
ción entre los elementos agropecua
rios, industriales y comerciales. En la 
citacla revisión anual se entenderá que 
subsiste la composición de dichas Sec
ciones, si la Comisión Permanente no 
toma acuerdo sobre el particular du
rante el prim er trim estre de cada año.

e) Propuesta en las peticiones de 
Entidades para pertenecer al Consejo 
o a dicha Comisión Permanente.

Cuanto se relacione con el régimen 
interior del Consejo corresponderá Me 
una manera especial a la Delegación 
de la Comisión Permanente o Junta 
de Jefes, en concordancia con el a r
tículo que sigue, y todo ello sin per
juicio de las atribuciones conferidas al 
Vicepresidente, en su función de Di
rector general.

 CAPITULO IV

DE LA DELEGACION DEL CONSEJO  Y  SU  
COMISION PERMANENTE

Artículo 46 

Junta de Jefes.

Estará dirigida por el Director ge
neral y formada por los Presidentes 
de las Secciones y el Secretario gene
ral, teniendo el carácter de Junta de 
Jefes y actuando como Mesa en el 
Pleno.

Entenderá en las resoluciones o pro
puestas que afecten a los asuntos de 
trám ite, disciplina y orden interior 
del Consejo, acuerdosi.de las Secciones 
que el Director, general considere 
oportunos llevar a ' su conocimiento, 
relaciones entre dichas Secciones y 
ponencias ante 'a Comisión Perm anen
te y el Pleno del Consejo.

CAPITULO V

DE LA ASESORIA TECNICA DEL CONSEJO 
Y DE LA JUNTA DE JEFES

Artículo 47

La Asesoría técnica del Consejo y 
de la Junta de Jefes estará formada 
¡por la Junta de Secretarios de Sec
ción, dirigida por el Secretario gene
ral, con el Vicesecretario general y 
los funcionarios técnicos del Consejo 
que designe el Director general, con 
arreglo a su competencia y especia- 
lización.

Lo$¡ elementos de esta Asesoría asis
tirán  a las reuniones del Pleno del 
Consejo, con intervención en las de
liberaciones, a requerim iento del P re
sidente; a las de la Comisión Perm a
nente y Junta de Jefes cuando corres-, 
ponda a los asuntos que se ventilan 
y sean citados al efecto por el Jefe de 
los servicios, y a la de las Secciones, 
cuando corresponda asimismo a la na
turaleza de las» cuestiones de su com
petencia y lo determ inen el Jefe de 
los servicios o el Presidente de aqué
llas.

Los Asesores técnicos designados 
por el Director general estarán afec
tos a la Secretaría general o a las 
Secciones que dicho Jefe designe, bajó 
las inmediatas órdenes del Secretaria 
general o los Presidentes y Secreta
rios de Sección respectivos.

CAPITULO VI

DE LA ASESORIA JURIDICA

Artículo 48

La Asesoría ju ríd ica del Consejo dó 
la Economía Nacional estará desem-: 
peñada por los Abogados del Estado] 
destinados a p restar sus servicios en! 
el Consejo, dependiendo directamente] 
del D irector general de los servicio^.

Las funciones correspondientes a lai 
Jefatura  de la Asesoría estarán encq* 
mendadas al Abogado del Estado elé* 
gido por el citado D irector entre lo t 
que estén afectos a ella.

Artículo 49

Compete a la Asesoría ju ríd ica :
a) El informe en todos los expe* 

dientes en que reclamen su dieta-mea] - 
el Director general o, por su conduce 
to, cualquiera de las Secciones dejf 
Consejo, la Secretaría general o lo¿í , 
Presidentes, Jefes o Comisarios de loe 
organismos que de dicho Consejo for-í 
men parte, con la excepción de la Pre-v 
sidencia de la Sección de Defensa dó 
la Producción nacional, que podrá re-<! 
querir el dictamen del Abogado d e l , 
Estado adscrito especialmente a ella, 
directamente.

b) El informe de todosi los expe
dientes a que se refiere el artículo 

36 del reglaento de 24 de Mayo de 1924 
nuevamente redactado por la Real or
den de 27 de Julio último, incum bién- 
doles las obligaciones que en el mismo 
se expresan.

c) Cualesquiera o! ras funciones 
que le sean o hayan «ido -;dr i buidas 
por disposiciones especiales
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CAPITULO VII

BE LOS ELEMENTOS ASESORES 

Artículo 50 

Representación y  atribuciones.
..

Los Asesores del Consejo de la E co
nom ía Nacional representarán direc- 
í&mente ante el mismo los intereses 
;0e los diferentes ramos de la proiduc-. 
$i<5'n, a cuyo fin tendrán los derechos 
^  deberes) siguientes: 
r  1.° Emitir informes por propia 
Iniciativa ante las Secciones o la Co- 
fu s ió n  Permanente.

2.° Emitir informes a requeri
miento del Consejo, su Comisión Per
manente, las Secciones o el Jefe de los 
Servicios.

3.° Ser oídos por dichas Secciones, 
Aportando los datos que estimen con
teniente a su misión, bien aislada
mente, o por grupos arancelarios.

4.° Acudir a las informaciones' 
que les soliciten el Consejo en pleno, 
Ja Comisión Permanente, las Seccio
nes o el Jefe de los Servicios.
: 5.° Ser oídos, desde luego, en el pe- 

tíoao  de elaboración de los Aranceles, 
'labias de valores oficiales y antes de 
Iniciarse las negociaciones de los Tra
tados de Comercio.

Los informes arancelarios deben re
ducirse a determinar y especificar 
cuanto se refiera a las condiciones y 
aplicaciones de las mercancías sobre 
las que se solicite el dictamen de los 
Asesores, sin que este dictamen deba 

,‘áxtenderse a fijar la partida aplica
ble, cuya designación corresponde a 

¿lía Sección correspondiente.

 Articulo 51

Elección de Asesores.
Mientras la Sección de Estadística 

del Consejo de la Economía Nacional 
fm  haya llegado a establecer el censo 
¡y clasificación de las distintas pro
ducciones de España, con el capital y 
libreros empleados en cada una, la de
signación de Asesores se verificará 
ipor las Entidades profesionales que 
§e señalan para las producciones m i- 
iñeras, agrarias, forestales y pecua
rias, y por sufragio directo de los con
tribuyentes para los industriales.
•V Las Entidades de referencia debe
rán contar con un año al menos de

fExistencia y estar legalmente regis
tradas.

'Para la elección de Asesores indus-* 
Ir i a les darán derecho a un voto cada 
v'* 000 pesetas que &e paguen de cuota 

a o agremiable al Tesoro por eon- 
blición  industrial de la tarifa 3.a y  
ígrafe l) de las clases 1.a y  7.a, el 
dé la clase 3.a, el epígrafe 74 de la 

íse 7.a, ambos de la tarifa 4.a, y los 
fricantes de alcoholes, aguardientes 
©tros que tributen en forma de pa

rientes o por impuesto de fabricación, 
j ?ara el cómputo de votos en estos ú l- 
; irnos se tendrá presente la cantidad 
satisfecha al Tesoro en el último año, 

jégú n  certificación expedida por la 
iiütaridad liquidadora, cuya certifica- 
B ó n  servirá de base a la Cámara de 
®iidustria respectiva para la expedi- 
® Ó n de la certificación ordenada en el 
artículo 18 del presente texto refun- 
Sido.

Cada productor particular o Socie
dad civil colectiva o comanditaria, o 
Sociedad por acciones hasta 500.000 
pesetas, podrá acumular para emitir 
su voto las contribuciones que paguen 
por ejercicio de industria y por ele
mentos de trabajo.

Las Sociedades por acciones de ca
pital superior a pesetas 500.000, ten
drán un voto por cada 125.000 pese
tas de capital desembolsado a cuenta 
de sus acciones.

Ni las fracciones de cuota ni las 
de capital que resulten se computarán 
al contar los votos de un contribu
yente.

Los contribuyentes que no satisfa
gan al menos 1.000 pesetas de cuota 
al Tesoro, podrán acumular sus cuo
tas: y votar uno de ellos en represen
tación de los demás. ib

Las elecciones se verificarán e-ii el 
sitio, lugar y hora y ante la Mesa que 
designe el Gobierno y dentro ctel pla
zo que éste señale.

Los Asesores designados por En t i - ' 
daides y los de elección directa se re
unirán en Madrid, y ante la Comisión 
Permanente del Consejo procederán 
a la elección de los Vocales y suplen
tes del mismo que hayan de represen
tar las clases del Arancel conforme al 
artículo 22.

Los Asesores que correspondan a 
confección de las clases textiles 8.a, 
9.a, 10 y 11, serán designados en la 
forma que determina el artículo si
guiente.

Artículo 52
En representación de los elementos 

productores, serán designados, por cla
ses y grupos del Arancel de importa
ción, los siguientes Asesoren:

Clase 1.a
Grupo 1.°— Eos, designados por las 

Cámaras oficiales Mineras.
Grupo 2.°— Dos, designados por las 

Camáras oficiales Mineras.
Grupo 3 .°— Uno, por elección direc

ta de los destiladores de petróleo, y 
otro, por elección directa de los» fa
bricantes de lubrificantes»

Grupo 4.°— Uno, por la explotación 
de minerales de hierro; otro, por la 
de m ineraks de plomo; otro, por la 
de ¡minerales de cobre, y otro, por las 
demás explotaciones mineras; todos 
designados) por las Cámaras oficiales 
Mineras.

Grupo '5.° —  Uno, designado por 
elección directa de los fabricantes de 
vidrio hueco, y  otro, por elección di
recta de los fabricantes de vidrios ¡pla
nos.

Grupo 6.°— Uno, designado por, elec
ción directa de los productores) de ma
nufacturas de barro, y otro, designado 
por elección directa de los fabrican
tes de lozas y  porcelanas.

Clase 2.a ,

Grupo 1.°— Un Ingeniero de Montea, 
designado por la Dirección General de 
Agricultura y Montes, y  un propieta
rio de montas, designado por la Agru
pación Forestal y  de la Industria Ma
derera de España.

Grupo 2.°—-Uno, designado por elec
ción directa de los productores de ar
tefactos de madera.

4 Grupo 3.°— Uno, designado por elec

ción directa de los fabricantes de mue
bles).

Grupo 4.°—'•Un propietario de m om  
tes, designado por el Consejo Fores
tal; otro, designado por la Sección de 
propietarios de montes alcornocales 
de la Asociación General de Agricul
tores de España; otro, designado por 
elección directa de los fabricantes de 
tapones de corcho; otro, designado pop 
elección directa de los fabricantes de 
aglomerados de corcho, y un produc
tor de espartos, designado por todas 
las Cámaras Agrícolas existentes en 
las provincias de Almería, Granada, 
Jaén, Murcia, Albacete, Cuenca, Tole
do, Ciudad Real y Málaga.

Clase 3*

Grupo 1.°— Uno, designado pui la- 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino; dos, designados por las Aso
ciaciones y Juntas provinciales y re
gionales de Ganaderos, y  uno, desig
nado por las Juntas locales de Gana
deros.

Grupo 2.°— Uno, designado por la 
Asociación General de Ganaderos del 
Reino; otro, designado por elección di
recta de los fabricantes de curtidos; 
otro, designado ¡por elección directa de 
los fabricantes de calzado; otro, de
signado por elección directa de ios fa 
bricantes de artículos de talabartería, 
y otro, designado por elección directa 
de los fabricantes de guantes, carte
ras, petacas y demás objetos de piel.

Grupo 3.°— Uno, designado por la 
Sección de Avicultura de la Asocia
ción General de Ganaderos del Reino.

Grupo 4.°— Uno, designado por la 
Asociación General de Ganaderos del 
Remo.
Clase 4 °

Grupo. 1.°— Uno, designado por elec- 
ción directa de productores de articrm 
los de joyería, y otro, designado por 
elección directa de productores de ar«* 
tícuíos de orfebrería.

Grupo 2.°— Cuatro, designados por 
elección directa de los industriales 
derúrgicos.

Grupo 3.°— Uno, designado por eíee^ 
ción directa de los fabricantes de ob«* 
jetos fundidos; otro, designado por 
elección directa de lo.st productores de 
piezas forjadas; otro, designado por 
elección directa de los fabricantes de 
trefilería; otro, designado por alee** 
ción directa de los productores de 
rretería; otro, designado por elección 
directa de los productores de quin
calla, y otro, designado por elección 
directa de los fabricantes de armas.

Grupo 4.*— Uno, designado por elec^ 
ción directa de los productores de lin
gote, mata y barra, otro, designado 
por elección directa de los fabricantes 
de alambre y cables; otro, designado 
por elección directa de los producto
res de planchas; otro, designado por 
elección directa de los productores de 
tubos, y otro, designado por elección 
direta de los productores de clavos, 
tornillos, telas, piezas, alfileres, bro
ches, etc.

Grupo 5.°— Uno, designado por elec
ción directa de los productores de 
artículos de aluminio; dos, designados 
por elección directa de los productores 
de artículos de plomo; dos, designados 
por elección directa de los producto-
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res de artículos de cinc, y uno, de
signado por elección directa de los 
productores' de artículos) de los demás 
metales y aleaciones.

Clase 5.a

Grupo 1.°— Uno, designado por elec
ción directa de los fabricantes de m o
tores de combustión interna;, otro, de
signado por elección directa de los 
fabricantes de maquinaria de vapor; 
otro, designado por elección directa 
de los fabricantes de calderas de va
p or; otro, designado por elección di
recta de los fabricantes de locomoto
ras; otro, designado por elección di
recta de los fabricantes de motores 
hidráulicos; otro, designado por elec
ción  directa de los fabricantes de má
quinas elevadoras y transportadoras!; 
jotro, designado por elección directa 
||q los fabricantes de maquinaria agrí
co la ; otro, designado por elección di- 
pecta de los fabricantes de máquinas 
herramientas, y otro, designado por 
^lección directa de los fabricantes de 
Jos demás artículos comprendidos en 
|í grupo.

Grupo 2.®— -Uno, designado por elec
ción  directa de los fabricantes de di
gam os y electromotores!; otro, desig
nado por elección directa de los fabri
cantes de interruptores, cortacircui- 
fps y  análogos; otro, designado por 
jpección directa de los fabricantes de 
pables para la conducción de la elec- 
p icidad , y otro, designado por elec
ción  directa de loa fabricantes de 
¡bombillas eléctricas, tubos aisladores, 
fe  las aislantes, electrodos y demás in- 
idusitrias del grupo.

Grupo 3.°— Uno, designado por elec
ción  directa de los fabricantes de 
(pianos, autopíanos y armoniums; otro, 
pesignado por elección directa de los 
fabricantes de instrumentos de cu er
r o ;  otro, designado por elección di- 
® c ta  de los fabricantes de instrumen
tos de metal;, otro, por elección di- 
f^cta de los fabricantes de instrumen- 
fPsía Científicos, y dos, por elección di-

t ta de los fabricantes de los diver- 
aparatos restantes.

: * Grupo 4.®— Uno, designado por elec- 
tóón directa de los fabricantes) de au
tom óviles; otro, designado por elec
c ión  directa de los fabricantes de ca- 
p ’Ocerías y  demás carruajes, y  dos, 
S or elección directa de los consitruc- 
jtObes de coches y vagones de ferro
carriles y tranvías.
•1 Grupo: 5.°—Uno, de-signado por 
jélgccion directa- de los constructo- 

pe embarcaciones de madera, 
¥ ptfD, por elección directa de los 
TOhstructorés del embarcaciones de 
Jiliprró ,0 mixtas.

G rupo 6.°:— Un fabricante o, en su 
Sípíecto, un técnico, designado por 
lél M inisterio de;, la Guerra.

*fp : 6 *
: . Gníno: 1.° — . Uno, designado por 
®Sópíoíí directa de los fabricante^ 
íd§’ tensóles y demás bencinas de 
JipJlti, y ótro, designado por elec- 
Món 'directa de los fabricantes de 
BOlorantejs orgánicos, lartifioialfes, 
TOÍjvados de hulla.

,.0tixpo- 2.® —  Uno, designado por 
Meccioh directa de los fabricantes 

Élites vegetales; otro, designado

por elección  directa ds los fabri
cantes de oleínas, estearinas y aná_ 
lagos, y otro, p or elección  directa 
de los fabricantes de jabones.

Grupo 3".* —  Uno, designado por 
elección directa de los fabricantes 
de perfum ería, y otro, por elección 
directa de los  fabricantes de esen
cias.

Grupo 4.° —  Uno, designado por 
e le cc ió n . directa de los fabricantes 
de colores naturales y pinturas, y 
otro, por elección  directa de los fa 
bricantes de tintas y  barnices.

Grupo 5.° —  Uno, designado por 
elección directa de los fabricantes 
de azufre y sus derivados; tres, por 
elección directa de los fabricantes 
de abonos m inerales y ácidos sul
fúrico, n ítrico  y clorh ídrico ; uno, 
por erección directa de los fabri- 
eantes dê  tártaros y  com puestos 
clorados; otro, p o r  elección directa 
de los fabricantes de productos 
quím icos en general; otro, por elec
ción directa de los fabricantes de 
productos farmacéuticos, y otro por 
elección directa de los fabricantes de 
almidones y féculas.

Grupo 6.° —  Uno, designado por 
eleción directa de los fabricantes 
de extractos tintóreos y curtientes, 
y  dos, por elección directa de los 
productores de trementina, co lo fo 
nias y gom as.

Clase 7.*

Grupo 1.° —  Uno, designado por 
elección  directa de los productores 
de pastas para papel

Grupo 2.°— Tres, designados por 
elección directa de los fabricantes 
de papel en rama.

Grupo 3.°—Uno, por elección direc
ta de los fabricantes de papel recor
tado; otro, por elección directa de ios 
fabricantes de papel de fumar, y otro, 
por elección directa de los fabrican
tes de cartulinas.

Grupo 4.° —  Uno, designado por 
elección directa de los fabricantes 
de artículos de papelería.

Grupo 5.® -—> Dos, designados por 
elección  directa de los productores 
de Artes gráficas, y  uno, por las 
Cámaras oficia les del Libro.

Grupo 6.° —- Uno, designado por 
elección  directa de los fabricantes 
de cartones, y otro, por elección 
directa de. los fabricantes de cajas 
y demás m anufacturas de: cartón.

Clase 8.a

Grupo 1.° Uno, designado por
todas las Cámaras Agrícolas exis
tentes én las provincia sHfe Sevilla 
y Cádiz, y otro, representante agri
póla, designado por la Comisaría 
Algodonera del Estado.

Grupo 2.* ^  Tres, designados por 
élécción directa de los fabricantes 
dé hilados.

Grupo 3.° Cuatro, designados
por elección' directa; de los fabri
cantes de tejidos; uno, por elec
ción directa de los tintoreros y 
aprestadores; uno, por elección di
recta de ios fabricantes de géneros 
de punto, y otro, por elección di
recta dg Ipl fabricantes dé estam
pados^

D isposición 4.a —  Uno, por con 
fección, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 9.a

Grupo 1.° -—  Un productor de cá - 
ñam o, designado por todas las Cá
m aras A grícolas existentes en las 
provincias de Alicante, Murcia, Gra
nada, Zaragoza y Castellón, y otro, pro*, 
ductor de lino, designado por todas las 
Cámaras Agrícolas de Santander, 
Orón se, Lugo, La Coruña y Zam ora.

Grupo 2.° —  Cuatro, designados 
por elección directa de los fa b ri
cantes de hilados

Grupo 3.° —  Cuatro, designados 
por elección directa de los fabri
cantes de tejidos

D isposición  4.a —  Uno, por con 
fección , designado por las Cámaras 
oficiales de Industria de Madrid y 
Barcelona.

Clase 10.
Grupo 1.° —  Dos, productores dé 

ganado de lana fina; uno, de lana 
entrefina, y otro, de lana basta, de
signados por las Juntas prov incia 
les de Ganaderos, y  uno, designado 
por la A sociación  General de Gana- 
deros del Reino.

Grupo 2.®— Tres, designados por 
elección directa de los fabricantes 
de hilados.

Grupo 3.®— Uno, por elección di*, 
recta de los fabricantes de a lfom 
bra s ; dos, por elección  directa de 
los fabricantes de te jid os; uno, por 
e lección  directa de los fabricantes 
de te jidos de punto; uno, por  elec
ción directa de los fabricantes de 
fieltros, y otro, por elección  directa 
de los fabricantes dé tintes y apresa 
tos.

D isposición  4.a —  Uno, por con 
fección , incluso trenzas, pasam a
nería y análogos, designado- por lasr 
Cámaras oficiales de Industria dé 
Madrid y B arcelona.

Clase 11.

Grupo I.®*;— ■ Uno, designado por 
el Fomento de la Sericicultura Esm 
pañola de B arcelona y  todas las: 
Cámhras A gríco la s  'existentes efrí 
las provincias de Murcia, Valencia,; 
A licante, Sevilla y Cádiz.

Grupo 2.® — > Uno, designado por 
elección directa de lots fabricantes 
de hilados de seda natural, y  otro, 
por elección  directa de los fabri
cantes dé hilados de seda artificiaL

Grupo 3.® —  Cuatro., designado# 
por elección directa dé los fabri
cantes de las industrias com pren
didas en el grup o .

Disposición 4.* Uno, por con
fección, designado por las Cámaras 
oficiales de Industria d é  Madrid y  
B arcelona.

Clase 12,
Grupo 1. ° r  Upo, designado p or  

la A socia ción  G eneral de G anade
ro s ; otro, por elección  directa d i  
los fabricantes de embutidos y aná* 
logos, y  otro, designado por Ja Dir^W 
ción General de Pesca Marítima,
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Grupo 2.° —  Uno, productor de 
arroz, designado por las Cámaras 
riciales Agrícolas de Valencia, Cas
tellón y Tarragona y la Cámara 
Arrocera de Sueca; otro, produc
tor de arroz, por la Federación Va
lenciana de Sindictaos Agrícolas y 
por la Federación Agrícola del Ebro; 
uno, productor de maíz, designado 
por las Cámaras oficiales Agrícolas 
m Galicia, Oviedo, Santander, Vas
congadas, Sevilla, Córdoba y Cádiz; 
uno, productor de cereales, desig
nado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Andalucía y Extrema
dura; otro, productor de cereales, 
designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Castilla la Nueva; 
■otro, productor de cereales, desig
nado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Castilla la Vieja; otro, 
productor de cenadles, designado 
por las Cámaras oficiales Agríco
la s de Aragón, Cataluña y Navarra; 
Otro, productor de cereales, desig
nado por la Confederación Nacional 
Católico-Agraria, y otro, productor ae 
cereales, designado por la Unión Agra
ria Española; dos, designados por elec
ción directa de los fabricantes de fia- 
finas del interior, y. dos, por los del 
litoral; uno, productor de legumbres, 
designado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de las dos Castillas y Aso
ciación de Labradores y Ganaderos de 
Salamanca; otro, productor de legum- 
Mes, designado por las Cámaras Agrí
a l a s  de Andalucía y Extremadura.

Grupo 3.° — Dos, en representa
ción de la producción naranjera, 
áe signa dos por las Cámaras oficia- 
te s  Agrícolas de Valencia, Murcia, 
Alicante, Castellón, Sevilla, Cádiz y 
Tarragona, y otro, por la Federa- 
si ó Naranjera de Valencia y demás 
Federaciones v Sindicatos de las 
provincias citadas; dos, por la pro- 
íiucción de uvas, designado uno por 
fes Cámaras oficiales Agrícolas de 
Almería, Valencia, Alicante, Mur
cia y Málaga, y otro, por la Cámara 
Uvera de Almería; uno, por la pro
ducción de ajos y cebollas, desig
nado por las Cámaras oficiales 
Agrícolas de Valencia, Murcia, Ali
cante, Barcelona, Gerona, y Gali
cia; uno, por la producción de pa
tatas y demás hortalizas, designa
do por la (Asociación General de 
Agricultores de España; otro, de
signado por el Instituto Agrícola 
©atalán de San Isidro, v otro, por 
%  Cámara Agrícola de Valencia; 
Uno, por la producción de las de- 
fétás frutas, designado por las Aso
ciaciones de labradores de Zara-
foza y Cámaras oficiales Agrícolas 

e Valencia, Murcia y Málaga, y 
otro, por las Cámaras Agrícolas de 
Canarias; uno, designado por elec
ción directa de los fabricantes de 
pulpas de fruta; uno, por la pro
ducción de almendra, designado por 
las Cámaras oficiales Agrícolas de 
Murcia, Alicante, Tarragona y Ba
leares; uno, por la producción de 
teeituna, designado por las Cáma- 
f&s oficiales Agrícolas de Sevilla, 
wirdoba, Jaéñ y Tarragona; uno, 
jgbr la producción de. ave] lana. de
signado por las Cámaras Agrícolas de 
Tarragopa. Gerona, Oviedo , Rms, 
y  otro, por la producción -de c a s ta - :

ñas y nueces, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de San
tander, Oviedo y. Galicia; dos, por 
Ja producción de higos secos y pa
sas, designados, uno, por las Cá
maras oficiales Agrícolas de Má
laga, Alicante, Huesca, Badajoz y 
Baleares, y otro, por la Cámara pa
sera de Denia, y dos, por la produc
ción de remolacha, designados por la 
Asociación de Labradores de Zarago
za, Sindicato Central Agrario de Ara
gón, Navarra y Rioja, y Cámaras ofi
ciales Agrícolas de Madrid, Granada, 
Toledo y Valladolid

Grupo 4.° — Uno, por elcción di
recta de los fabricantes de azúcar; 
uno, por los productores de cacao, 
designados por la Cámara de Agrí
cola de Fernando Póo; uno, por los 
productores de pimentón, designado 
por las Cámaras Agrícolas de Murcia 
y Alicante, y uno, por los intereses 
correspondientes al café y los demás 
coloniales, designados por las Cáma
ras de Comercio de Madrid, Barcelona 
y Santander.,

Grupo 5.° — Dos, representantes 
de la producción aceitera, designa
dos por las Cámaras oficiales Agrí
colas de Andalucía; uno, por igual 
producción, designado por las Cá
maras oficiales Agrícolas de Ex
tremadura; uno, por igual produc
ción, designado por jlas Cámaras 
oficiales Agrícolas de Castilla la 
Nueva; uno, por igual producción, 
designado por las Cámaras oficia
les Agrícolas de Aragón, y otro, por 
igual producción, designado por las 
Cámaras Agrícolas de Cataluña y 
Castellón; uno., designado por elec
ción directa de lo*s productores de 
alcoholes^ y aguardientes simples; 
uno, designado por elección directa 
de los fabricantes de aguardientes 
compuestos y licores; uno, por 
elección directa de los fabricantes 
de cervezas; uno, por elección di
recta de los fabricantes de sidras; 
quince, representantes de la pro
ducción vitivinícola nacional, desig
nados, respectivamente, por la 
Unión de Viticultores de Cataluña, 
la Asociación de Viticultores de Na
varros, la Sección de Viticultura de 
la Asociación general de Agricultores 
de España, la Asociación de Vitivíni- 
cultores Manchegos, la Asociación Na
cional de Vinicultores e Industrias de
rivadas del Vinó, la Asociación Gre
mial de Criadores-exportadores de 
Vinos de Jerez de la Frontert% la Aso
ciación Gremial de Criadores-expor
tadores de Málaga, el Sindicato de Ex
portadores de .vinos de Alicante, Sin
dicato de Exportadores de vinos de 
Barcelona, las Bodegas cooperativas de 
la Federación Católico-Agraria de la 
Rioja, el Sindicato de Exportadores 
de vinos de Tarragona, la Confede
ración .Nacional de Viticultores Es
pañoles, la Federación Nacional de 
Criadores, Exportadores y Almace
nistas de Vinos de España, y la Aso
ciación de Exportadores y Almace
nistas de Vinos de Valencia, y las 
Cámaras oficiales Agrícolas en su 
totalidad, que elegirán el décimo- 
quinto Asesor.

Grupo 6.®— Uno, designado por la, 
Asociación de’ Labradores de Zara
goza y Cámaras oficiales Agrícolas'

de Aragón; otro, designado por las 
Cámaras oficiales Agrícolas de Ta
rragona, Castellón, Valencia, Ali
cante y Murcia; otro, designado por, 
las Cámaras oficiales Agrícolas dé, 
ambas Castillas y León, y otro, por. 
elección directa de los fabricantes: 
de bagazos y pulpas.

Grupo 7.°— Uno, por designación 
de la Asociación general de Gana1-1 
deros del Reino; otro, por elección1 
directa de los fabricantes de quér 
sos, y otro, por elección directa dé 
los fabricantes de mantecas y de-: 
más industrias lácteas.

Grupo 8.°— Uno, por elección dir- 
recta de los productores de carnes] 
en conserva; dos, por afección di-; 
recta de los productores de conserF 
vas de pescado; uno, por eleceióñ! 
directa de los productores de con
servas vegetales; uno, por elección1 
directa de los fabricantes de ch o ceñ
íales y dulces; otro, por elección di- 
recta de Los fabricantes de pastas  
para sopa y féculas alimenticias, $ 
otro, por elección directa de los fa
brican fes de pan y galletas.
Clase 13. :J

Uno. por elección, directa de los 
fabricantes de abanicos; otro, por 
elección directa de los fabricantes 
de objetos de ámbar, asta, ballena:,; 
etcétera; otro, por elección directa! 
de los fabricantes de objetos de ce
luloide; otro, por elección directa: 
de los fabricantes de bastones, pat
ios, rosarios, botones y gemelos?, 
otro, por elección directa de los fa
bricantes de brochas, pinceles, ca
pillos y escobones; otro, por elec
ción directa de los fabricantes dé 
cartuchos, cebos y cápsulas; otro, 
por elección directa de los fabrican
tes de estuches; otro, por elecoióit 
directa de los fabricantes de floreé 
artificiales, coronas, etc.; otro, por, 
elección directa de los fabricante^ 
de planchas, tintas, bloques, tubos'! 
y correas de caucho; otro, por elec
ción directa de los fabricantes 
neumáticos (llantas, cámaras, cu£ 
biertas, etc.) ; otro, por elección di
recta de los fabricantes de objeto^, 
peines, calzado, etc., de cauclío? 
otro, por elección directa de los fánF 
bricantes de tejidos impermeable^, 
elásticos, bules, cintas, encerados^ 
y linoleum; otro, por elección di
recta de los fabricantes de paraguas! 
y sombrillas; otro, por elección di-, 
recta de los fabricantes de juegos’ 
y juguetes; otro, por elección direc~: 
ta cíe los fabricantes de cascos, 
sombreros y gorras, y otro por elep- 
ción directa de todos los fabrican
tes de linoleum de España.

Artículo 53. ;
Por acuerdo del Consejo en ple

no, podrá aumentarse o disminuijr, 
se el número de Asesores de üg  
grupo arancelario, a petición de píí 
interés productor que lo funda
mente. ' 1 t

Artículo 54. F
Cuando la Sección de. Estadística;, 

tenga establecido el censo y clasi
ficación de las distintas produccio
nes de España, cph el capital :y,
obreros .empleados en cada una, oonj
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a rre g lo  a la s  b a se s  que en su m o
m e n to  se es tab lezc an , la  d e s ig n a 
ción  de A seso re s  se h a rá  p o r  la Co
m is ió n  p e rm a n e n te .

CAPITULO V III

D E  L A S  S E C C I O N E S  

Reglas generales.

A rtículo 55.

E l Consejo de la Econom ía Nacional 
ae d iv id irá  en las Secciones sigu ien
tes :

1 .a De Aranceles.
2 .a De Valoraciones.
3.a De E stad ística.
4.a De Inform ación com ercial.
5.a De D efensa de la producción.
6 .a Dé P reparac ión  económica de 

íos T ratados de comercio.

A rtículo 56.

P ertenecerán  a todas las Secciones» 
el V icepresidente, D irector general de 
los servicios, los P residen tes de Sec
ción y el S ecretario  general.

A rtículo 57.

Al fren te  de los servicios» de cada 
Sección ac tu a rá  un  Secretario , Jefe de 
su servicio adm inistra tivo .

Los S ecretarios de las Secciones, 
secundados, cuando asa proceda, por 
e l,personal a sus órdenes, tend rán  los 
deberes y atribuciones sigu ien tes:

P re p a ra r  los expedientes, o asuntos 
que se som etan a inform e de la Sec
ción; com unicar a los Vocales las ó r
denes del P residen te y d irig irles los 
Oficios p a ra  las reuniones; dar lectu
r a  en éstas de cuantos docum entos o 
antecedentes hayan  de conocer, levan
tando acta de los acuerdos y llevando 
el ibro de actas de la Sección; re a li
zar todos los traba jo s de estudio y 
p reparación  p a ra  las resoluciones de 
los asuntos correspondientes a la m is
m a; ac tu a r  a las órdenes» del Vice
p residen te  y del Secretario  general del 
Consejo, así como a las de los P re s i
dentes de Sección; ac tu a r como Jefes 
del servicio adm inistra tivo , proponien
do a la Je fa tu ra  de los servicios las 
recom pensas o censuras que m erezca 
el personal a sus órdenes; a tender al 
reg is tro  especial que h a  de llevar ca
da Sección; fo rm ar p arte  de la Ju n ta  
de Secretarios de Sección, d irig ida  
por él Secretario  general, y, asiimismo, 
de la  A sesoría técnica del Consejo y 
d-e la Ju n ta  de Jefes.

Los S ecretarios de las Secciones 
vendrán  obligados a la asistencia ofi
cial, m añana y tarde, tan to  por lo que 
afecte a la asiduidad e in tensidad de 
su servicio, como al cuidado e in s
pección de los funcionarios que ten 
gan a su cargo servicios ex traord ina
rios. ’
. V endrán  obligados, igualm ente, a 
cu idar de la  asistencia del personal a 
sus órdenes a las horas reg lam enta
r ia s  de oficina, o rd inarias y ex traor
dinarias, bajo su m ás estricta  respon
sabilidad. El S ecretario  general e je r
cerá la v ig ilancia p ro p ia  del caso, co
mo Jefe inm ediato ..

Asim ism o fac ilita rán  m ensualm en- 
te al D irec to r general del Consejo un  
estado com prensivo de la siituación de

los asuntos de su com petencia. Be ex
p resa rán  en él, sobre la base de la 
num eración del Registro general, los 
docum entos recibidos, los despachados 
y  los pendientes de resolución; indi
cando en estos ú ltim os los que se en
cuentren  en esta situación por m oti
vo de trám ite .

A rtículo 58 .
Salvo la facu ltad  del Jefe del Go

bierno de designar los Presidentes de 
las Seccionas, los de las p rim era, se
gunda y cu a rta  serán  propuestos, en 
caso de vacante, por las» propias Sec
ciones, y  la designación será elevada 
a conocim iento del Jefe  del Gobierno 
por el de los servicios, p ara  su apro
bación y nom bram iento, si procediese.

Los P residen tes de las Secciones 
tercera, qu in ta  y sexta serán nom bra
dos librem ente por el Jefe del Gobier
no, sin que sea preciso que pertenez
can p rev iam ente al Consejo; adqui-. 
riendo, desde el m om ento de su nom
bram iento, el carácter de Vocales del 
Pleno, de la Comisión perm anente y 
de las dem ás Secciones, con todas las 
p rerroga tivas  y funciones , señaladas 
a los Presidentes» de Sección.

L a duración de sus cargos será de 
cinco años, salvo caso de renuncia o 
b a ja  por causa justificada.

A rtículo 59.

Las Secciones se reu n irán  con la 
frecuencia que req u ie ra  el servicio, a 
ju ic io  del P residen te del Consejo, del 
V icepresidente o de sus Presidentes 
respectivos, y cu idarán  m uy especial
m ente de resolver los asuntos de su 
incum bencia con rapidez, reduciendo 
las discusiones a m anifestación sufi-: 
ciente de opiniones en tres turnos, co
mo máximo, en p ro  y  tres en contra 
de lo-a dictám enes sometidos a su co
nocim iento, con breve rectificación 
p o r am bas partes.

A rtículo 60.

Las actas de las sesiones serán p re
sentadas p o r los Secretarios a los P re
sidentes respectivos y al V icepresi
dente del Consejo, dentro  del te rcer 
día de la celebración de las Jun tas, 
pa ra  su conocim iento y observaciones 
que correspondan.

A rtículo 61.
Las Secciones procederán en sus 

traba jo s burocráticos por Jos proce
dim ientos m ás ráp idos y eficaces de 
acción y  colaboración, utilizando los 
sistem as de fichas en cuantas clasifi
caciones y  asuntos proceda. Las fa 
cultades concedidas a las Secciones 
p o r el p resen te  texto refundido sé 
desarro llarán  p o r su  personal adm i
nistra tivo , en cuantos casos correspon
da, en la fo rm a an tes determ inada y 
dispongan en casos especiales el Vice
presidente y el Secretario  general.

A rtículo 62.
El Vieepresiidente del Consejo, cuan

do lo requ ie ran  las necesidades del ser_ 
vicio, podrá disponer cambios del p e r
sonal de las Secciones, con carácter 
tem poral, p a ra  atenciones c ircunstan - 
cíales que req u ie ran  aum entos de 
aquél %n determ inados trabajos y no

alteren  la norm alidad p rec isa al buen1 
funcionam iento  de dichas Secciones.

A rtículo 63.
Las Secciones podrán designar po

nencias p a ra  el estudio y p ropuesta  
de los asuntos de su com petencia, y, 
en el caso de que aquéllas estén fo r
m adas por m ás de u n  Vocal, el prime-* 
ro designado en sus com ponentes ac-* 
tu a rá  como P residen te de la ponencia.

A rtículo 64.
Los d ictám enes som etidos a resolu-^ 

ción de las Secciones se p resen ta rán  
siem pre autorizados p o r los Secreta-: 
rios de las mismas». Cuando se req u ie
ran  inform aciones técnicas, figu rarán  
en aquéllos con la conform idad u  ob
servaciones de la Secretaría .

A rtículo 60.
Los asuntos sometidos a conoci

m iento y estudio de las Secciones p a 
sarán  al V icepresidente, D irec to r ge
nera l de los servicios, p ara  elevarlos 
a resolución del Jefe de G obierno 
cuando la n a tu ra leza  de los mismos! 
así lo requ ie ra , o p a ra  su acuerdo de-: 
finitivo, si procediere.

A rtículo 66.
Los acuerdos» de trám ite  serán  p ro 

puestos p o r los S ecretarios d irec ta 
m ente al D irec to r general, que podrá  
delegar al efecto en el S ecretario  ge-, 
n era l del Consejo.

CAPITULO IX

SECCIÓN DE ARANCELES

A rtículo 67.
S erán  de la  com petencia de esta  

Sección:
Legislación nacional. —  Reform as ó 

m odificaciones a rancelarias en ta r i 
fas, disposiciones, rép e rto rio  y  no tas  
de aplicación.—P etic iones y  reclama-? 
ciones. —  Inform aciones generales 8  
parc ia les públicas.—-Leyes arancela
r ias.— P rohibiciones de im portación y¡ 
exportación, g ravám enes a la  expor
tación y  contingentes de en trad a  o sa
lida.

C onsultas e inform es sobre in te r
p retación  a ran ce laria  en reclam ación 
económ icoadm inistrativa, a re q u e ri
m iento  de los Centros, T ribunales o 
Ju n ta s  com petentes, con arreglo  a la 
legislación vigente en el procedim ien
to', acom pañando cuantos anteceden
tes o m uestras sean necesarios p a ra  
el perfecto  conocim iento del asunto.

Legislación extranjera. —  Estudio  
com parativo de los A ranceles ex tran 
jeros.—Comercio de tránsito  in te rn a 
cional, devoluciones, p rim as y sis te
m as de protección arance laria  ex tran
je ra .

Biblioteca y  'publicaciones arance~ 
larias. — Form ación de la b ib lio teca 
arancelaria  nacional y ex tra n je ra .— 
P ublicación de la edición oficial de. 
los Aranceles de Aduanas.-—P u b lica
ción de las disposiciones ac la ra to rias  
o com plem entarias de dichos A ran
celes.

Art í cu lo  68.
Con arreglo  a la a n te rio r  clarifica

ción de asuntos com pete a la Sección 
co n stitu id a  en Ju n ta :
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a) Proponer las reformas o modi
ficaciones en los Aranceles- generales 
de la Renta de Aduanas, sus disposi
ciones, repertorio, notas de aplica
ción, ampliación y tarifas arancela- 
''Éas de todas clases.

Ib) La emisión de informe en los 
e:asos que por su notoria significación 
¿ importancia le sea solicitado por la 
dirección general de Aduanas en las 
funciones administrativas de gestión 

• (pie le corresponden en materia aran
celaria y que están representadas por 
feu servicio de Incidencias arañe el a- 
rias, cuyos informes íntegros o en ex
tracto se publicarán en el Boletín Ofi
cial del Consejo, quedando obligada 
agüella Dirección general a dar cuen
ta al mismo de la resolución que adop
té en cada, uno de lo¡a casos sometidos 
a informe del Consejo.

c) El informe que previamente 
sea solicitado- por el Tribunal econó- 
ipicoadministrativo central del Miois- 
tóri-o de Hacienda en expedientes de 
í|cíamacíón económicoadminisfrativa, 
4k los que, por la importancia de los. 
«puntos suscitados, así se es time con
veniente por ei expresado Tribunal-

d) El informe, que será preciso en 
todo caso, sobre admisiones tempora
les, cuyos expedientes resolverá en 
último trámite el Jefe del Gobierno, 
a propuesta del Director de dos servi
cios: del Consejo.

e j Admitir, estudiar y proponer 
sobre aquellas1 peticiones o reclama
ciones que en materia arancelaria, y  
sin tener el carácter de consultas pre
vias o particulares, se dirijan al Go
bierno o al Consejo, y que tiendan a 
perfeccionar el Arancel, evitando erro
res o defectos en la clasificación de 
cercanías, definiendo^ en materia de 
¡foterprelación de preceptos arancela
rios o- que se refieran a deficiencias 
que pudieran advertirse en estos mis
inos preceptos. Los acuerdos que la 
Sección adopte en talesi peticiones o 
reclamaciones- serán .objete de pro
puesta a la Superioridad, para- tradu
cirse, si procediera, en disposiciones 
¿w carácter oficial o en comunicación 
a t e s  a ía Dirección general de Aduanas 
Cümo; centro encargado1 de aplicar las 
orientaciones o disposiciones que m  
materia arancelaria emanen del Con
sejo.

f  j  El estudio y  establecimiento de- 
informaciones generales o» parciales 
públicos- sobre Aranceles- nacionales, 
teg) Et estudio y propuesta de 

dtífeación, si procediese, de fas; leyes- 
arancelarias vigentes.
. h) El informe1 previo a la adop

c ió n  de medidas de gobierno referen- 
tés a las prohibiciones de importación 
f  exportación, gravámenes) a la ex
portación y establecimiento de con
tingentes de entrada o de calida.

Corresponderá, a la Secretaría dé la 
Sección:

$). El estudio comparativo de Tos 
Xfteceles de los principales países, en 
rgláci'ón con loa nacionales; tanto eit 
éfesificaeión como en derechos.

b) La formación de una biblioteca 
arancelaria nacional y extranjera. 
v .c) El estudio sobre el comercio de 
tránsito internacional, régimen de dé- 
ygl-uciones, primas de producción y  de 
Reportación en el extranjero y siste- 
iftás de- protección acairelaría de loé 
principales países-.

d) La publicación de la edición 
oficial de los Aranceles generales; 
de la Renta de .Aduanas1.

e): La publicación de las dispo
siciones aclaratorias: o complemen
tarias de dichos Aranceles. A l efec
to se publicarán en el Boletín- Oficial 
del Consejo todos los informes que 
emita en los respectivos expedien
tes, completos o en extracto, como 
igualmente los fallos del Tribunal 
Económico-Administrativo . Central y 
de las Juntas Arbitrales, para, co
nocimiento público y como antece
dentes de la más. acertada adminis
tración.

Artículo 69.
A  fin de obtener la posible unifi

cación en la aplicación de las nor
mas. arancelarias, se procederá con 
arreglo a las prescripciones si
guientes :

a) Guando se trate de reclama
ciones. cuya cuantía no exceda de 
1.500. pesetas, y  en las qué los fa 
llos de las Juntas arbitrales causen 
estado: en vía gubernativa, con arre
glo a lo preceptuado por el R.eal de
creto de 21 de Enero de 1925, la 
información del Consejo se produ
cirá una vez resueltos o fallados los 
expedientes por dichas Juntas, me
diante la tramitación y fines que 
determinan las reglas expresadas a 
continuación:

1.a Las Administraciones pro
vinciales vendrán obligadas a rem i
tir ai Consejo de la Economía Na
cional copia íntegra, autorizada dé 
sus acuerdos o fallos dictados, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
Real decreto citado de 21 de Enero 
y Real orden de 14 de Marzo del 
mismo año, y resolutorios en única, 
instancia sobre reclamaciones re
ferentes a calificación de mercan
cías y consiguiente aplicación de 
partidas del Arancel, interpretación 
de las leyes y disposiciones aran
celarias y validez o nulidad de cer
tificados de origen.

2.a El Consejo de Economía Na
cional pcMaá reclamar, si fuere pre
ciso1 al m ejor conocimiento de los 
asunto sí, antecedentes o muestras 
de los artículos* objeto de la recla
mación.

3.a El Consejo estudiará los fa 
llos, formando un fichero al efecto 
por partidas y mercancías, y exami
nará la procedencia o improceden
cia de aquéllos y su uniformidad, 
y cuando considere la existencia de 
error, se dirigirá a la Dirección ge
neral de Aduanas en exposición ra
zonada de su criterio, para que di
cho Centro,, utilizando la facultad 
dé revisión que el mencionado Real 
decreto le concede, impida que sé 
consume él perjuicio que una in- 
t  e r  pret ación arancelaria errónea 
haya podido a pueda causar a M 
economía nacional.

4.* La  Dirección general dé 
Aduanas vendrá obligada a poner 
en conocimiento del Consejo la re 
solución qué adopte, y  éste, a su 
vez, podrá, también, cuando lo fes ti
me conveniente, dirigirse al Gobier
no fen propuesta de las; medidas piróte 
cadentes; para que la interpretación 
errónea no prevalezca.

5.a Cuando el Gonsejn de la Eco

nomía Nacional, y por virtud dé !• 
fallos de las Juntas arbitrajes,, e,.: 
s-idere que existe una interprete ■ 
sistemáticamente viciosa, por m 
te de alguna Administración 
Aduanas, en partidas o precep 
del Arancel, podrá dirigirse ai f 
bierno o a la- Dirección; genera1 
Aduanas, según proceda, solicite 
do la disposición aclaratoria de ■ 
rácter general que ponga término 
la práctica improcedente.

 ̂ b} Cuando se trate de recle no
ciones en que haya de intervenid h 
Tribunal Económico-administra: iv«> 
Central, los informes se pedirán po- 
éste en los casos que lo cGústete'*• 
conveniente por la exce p-c iona 1 >m- 
portancia de- los asuntos* suseif arte-

El Tribunal, dará conocimie;ó 
al Consejo de todos sus; fallos, a 
los efectos de la colaboración, es
tudio y propuestas generales que 
puedan corresponder dentro de bm 
normas establecidas anteriormente, 
y sin menoscabo dé las a trihue te
nes de ambos organismos.

Artículo 70.

Los fallos dictados o que se dic
ten dentro de la jurisdicción de hm 
Juntas arbitrales, según las dispo
siciones que regulan su funciona
miento, tendrán fuerza legal obli
gatoria,. con arreglo a.1 Real decreto 
de 14 de Marzo de 1925, mediante 
la rem isión al Consejo de la, Econo
mía Nacional de los mismos.

Artículo 71.

Las incidencias o aclaraciones 
que pudieran producirse en l:a apli
cación del Real decreto dé 14 de 
Marzo de 1925, y con arreglo aí 
mismo, así como todas aquellas que 
en materia arancelaria no determi
nada expresamente se originase en 
la Administración Central por apli
cación o modificación de disposicio
nes reglamentarias, serán resueltas 
por el Gobierno, oyendo en Junta al 
Jefe de los servicios del Consejo de la 
Economía Nacional, al Director gene
ral del Aduanas y al Presidente del 
Tribunal Económico-Administrativo 
Central.

Artículo 72.
No serán admitidas ni cursadas 

las consultas; ,o peticiones que sé 
formulen, tanto por la Administra
ción como por cualquier clase dé in
teresados, una vez iniciados los des
pachos y en tramitación las opera
ciones aduaneras- corrésipondientés. 
En tales casos, él curso normal de 
procedimiento será el determinado 
en las Ordenanzas de Aduanas y 
Regí amento para el procedimiento 
en las reclamaciones- feconómieo- 
adminiistrativas, sin perjuicio dé la 
intervención que pueda correspon
der a  la Sección, Comisión peripAV 
nenié o Pleno dfeíl Consejo ¡en jel dtó* 
lamen que proéeda emitir 
está próduoida la réclamlción !m  
fexpedíentfe en el que haya de Infdo^ 
mar,, con arreglo a los: preceptos d<$ 
este texto refundido.

Artículo 73.
' Las instancias que hayan de sgtf 

sometidas a éstudio de la Seccióñ
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pe 'Aranceles sobre interpretación o 
A plicación arancelaria, deberán pre
guntarse acom pañadas de m uestras 
In ficientes al acertado dictamen, 
¡puyas m uestras serán duplicadas 
-guando se trate .de productos que 
deban ser som etidos a análisis del 
•Laboratorio.

Salvo en los casos en que por su 
indiscutible va lor m aterial o por 
a fectar a expediente seguido en 
otro Centro se acuerde devolverlas, 
ilas m uestras quedarán com o pro 
piedad de la Sección, cuya Secreta
d a  form ará  con las m ism as, y du
rante cada período de vigencia del 
Arancel, un archivo o m useo, que 
se renovará a partir de cada rev i
sión  arancelaria que se practique.

Cuando por 1a. naturaleza del caso 
p de la m ercancía, no proceda el en
vío de m uestras, deberán suplirse 
por  diseños, planos, fotografías, y, 
¡en suma, por cuantos datos, o ante
cedentes convengan al m ejor estu
dio y acertada resolución, sin cu 
yos requ isitos, siempre que  ̂ sean 
N ecesarios corno base de ju icio , no 
lé rá n  tom adas en consideración  las 
gol i ci tu.des r esp ect ivas.

Artículo 74.

Todos aquellos expedientes que se 
Nefíeran, en el orden aranclario* a 

¿suntos análogos a otros ya acordados 
por la Sección o por la Comisión Per
manente, en su caso, serán sometidos 
por la Secretaría al despacho del D i
rector general, dando cuenta de su re
solución, mediante sucinta relación de 
Jos mismos, en la primera reunión que 
ía Sección celebre.

Igual, proeedin*iento se seguirá con 
'aquellos expedientes o solicitudes cu
ya resolución, sea obligada consecuen
cia del mandato establecido por pre
ceptos legales vigentes, o de acuerdos 
firmes adoptados por la Sección, en 
Cualquiera de sus reuniones anterio- 
í p s .

Artículo 75.

Ampliada por Real decreto orgáni-

E$o de 8 de Marzo de 1924 la base 6.a
pe la ley de 20 de Marzo de 1906, en 
pl sentido de quedar autorizado el Go- 
pierno para elevar, si conviene al in
terés nacional, la segunda tarifa del 
Arancel, por medio de coeficientes 

jos h variables, manteniéndolos, en 
)do o en parte, al celebrarse los Con

venios de Comercio, según entienda 
éue corresponda a la reciprocidad de 
¡Sis relaciones comerciales, y cuyo pre
cepto continuará vigente, el Gobierno 
birá sobré el particular a la Sección,

ÍEa cual podrá elevar a su resolución 
ás mociones oportunas.

Artículo 76.

4  La Secretaría de la misma sométe
la  al Vicepresidente, Jefe de los ser
vicios, la aprobación de cuantas dili
gencias de trámite sean precisas para 
¡poder llegar, en el más breve plazo po
sible, a situar los expedientes en el 
fctado que sea necesario y pueda ser. 
!yir de base a la redacción del informe 

v' |jiie en definitiva haya de someíer a la 
aprobación de la Sección.

Artículo 77.
Todos los acuerdos de la Sección que 

signifiquen propuestas que hayan de 
traducirse en disposiciones de carác- 
fer oficial, serán formulados por la 
Secretaría de la Sección ante el V i
cepresidente, Jefe de los servicios, pa
ra que éste los someta a la aprobación 
y  resolución del Gobierno.

Artículo 78.
Cuando así lo exija la importancia 

y naturaleza de los asuntos sometidos 
a estudio de la Sección, el Vicepresi
dente, Jefe de los servicios, por ini
ciativa propia, o a propuesta de la Sec
ción, podrá autorizar al Secretario de 
la misma para que practique los es
tudios, informaciones o comprobacio
nes que sean precisos en los propios 
centros de producción o fabricación.

CAPITULO X

SECCIÓN DE VALORACIONES

A r t í c u l o  7 9 .

Atribuciones.
Corresponde a la Sección de Valo

raciones :
a) La form ación anual de las Ta

blas de valores oficiales de las mer-* 
canelas, con arreglo a la nomenclatura 
v partidas del Arancel en vigor, di
vididas en dos partes: importación y 
exportación, con igual clasificación por 
clases, grupos y partidas.

b) La recopilación y estudio com
parativo de los valores oficiales de 
los principales países extranjeros y 
sistemas de valoración seguidos en 
éstos.

Artículo 80.

Valoración oficial de las mercancías.
La valoración oficial de las mercan

cías en la importación será de dos 
clases: estadística y arancelaria.

El valor estadístico vendrá integra
do por el precio de la mercancía ex
tranjera en factura, con agregación 
de los gastos de transporte, seguro y 
comisión, entendiéndose por precio de 
factura el precio corriente de venta 
al comercio, en general, al por mayor, 
en el interior de los principales paí
ses productores extranjeros. Be com
prenderá el coste de los embalajes y 
envases de todo género, cuando éstos 
no deban aforarse separadamente por 
distinta partida del Arancel, y en el 
caso de qué se aforen independiente- 
mente, se descontará su precio del 
valor total y se valorarán en la par
tida que les corresponda.

Cuando para una mercancía no pue
da establecer la Sección el valor es
tadístico en la forma señalada, se en
tenderá aplicable únicamente el cos
te de producción nacional.

Por valor arancelario se entenderá 
el resultado de la comparación entre el 
valor extranjero o estadístico, defini
do anteriormente, y  el costo nacional, 
que, con arreglo a lo dispuesto en "el 
artículo 21 del Real decreto orgánico 
de 8 de Marzo dé 1924, constituye uno 
de los elementos que han de integrar 
el valor oficial de las mercancías á 
los efectos arancelarios.

Corno resultado de esta comparación 
se considerará como único tipo de va
loración arancelaria el coste nación ai. 
cuando éste no sea superior al de la 
mercancía simiiar extranjera, en un 
10 por 100, y dicho tipo de valoración 
será el promedio de ambos valores 
nacional y extranjero, cuando el na
cional exceda de dicho 10 por íüO 
Cuando el coste nacional sea inferior 
al valor extranjero se adoptará este 
último como valor arancelario.

A este fin, el coste de producción 
nacional vendrá integrado por los con
ceptos siguientes:

1.° Coste de los materiales, de la 
fuerza y de las remuneraciones per
sonales de técnicos y obreros; coste 
de los servicios auxiliares por mani
pulación y elaboración, de cualquier 
clase que sean; amortizaciones por to. 
dos conceptos, según los usos corrien
tes de la industria respectiva.

2.° Gastos generales corrientes, in
cluso el 5 por 100 del interés al ca
pital fiio empleado en la industria.

3.° Importe de todos los embalajes 
y envases, cualquiera que sea su na
turaleza, y  todos los otros gastos y 
cargas necesarios para poner la mer
cancía en condiciones de expedición 
comercial.

Artículo 81.
Para la determinación del valor Ge 

la mercancía extranjera se tendrán 
asimismo en cuenta las cotizaciones 
que remita trimestralmente el Cuer
po Consular español acreditado cerca 
de los distintos países, comprensivas 
de los productos y mercancías que 
sean típicos en la región donde presten 
sus servicios, y los datos que faciliten 
los organismos colaboradores, Vocales 
y Asesores del Consejo de la Econo
mía Nacional, sujetándose a las dispo
siciones a la sazón vigentes.

Artículo 82.

Factura original de compra.
Para poder realizar el despacho dé 

importación en las Aduanas del Rei
no, el importador o su agente presen
tará, al puntualizar la declaración o 
antes de la petición de despacho, la 
factura original de compra, acompa
ñada de una copia en papel simple» 
en la que se podrá suprimir por el 
despachante el nombre del vendedor 
y del comprador. La Administración 
confrontará la copia con la factura 
original, y el segundo Jefe de la Adua
na, por sí o por el funcionario en 
quien delegue, autorizará la confor
midad entre ambas, al mismo tiempo 
que el cierre de la declaración de des
pacho, devolviéndose en el acto la fac
tura original al interesado o su re
presentante, y pasándose la copia, nu
merada con el de la declaración de 
despacho a que corresponda, al fun
cionario de la Aduana encargado dei 
Servicio de Valoraciones.

Cuando en una misma factura se 
comprendan varios conceptos de una 
misma clase de mercancías, con pre
cios distintos para cada una de ellasi, 
podrán agruparse en la copia, siem
pre que la agrupación no implique 
confusión entre dos o más partidas 
arancelarias, asignándose a las reuni
das el precio global que les corres.** 
ponda según la factura original, j  au*
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to m á n d o se  la conform idad por la Ad
m in istración  en la form a antes indi
cada, si el total de la factu ra  es exac
tam ente igual al de la copia.Para el cacao, ca fé  y  dem ás produc

tos de los terr ito rios españoles de G ui
nea se presentará con la declaración de despacho, y en su stitu ció n  de la fac
tura de compra, una declaración ju rada del im portador consignatario, 
certificada por la D elegación  en E s
paña de la Cámara oficial A gríco la de 
F ernando Póo, en la que conste el p recio  obtenido por la m ercancía im 
portada durante el m es anterior.

A rtículo 83.
Se entenderá por factura orig inal de 

com pra, a los efectos del artículo an
terior, la expedida por el vendedor  extranjero al im portador español, y  en  
ella  deberán especificarse con la de
bida claridad las m ercancías que com 
prende, sin  que se adm itan claves o 
núm eros de catálogos, de calidad, etcétera, que no sean  claram ente esp e
cificados en la m ism a factura. En los tejid os de algodón se hará constar el 
peso por m etro cuadrado, y  el n ú 
m ero de h ilos, determ inándose éstos  
por la sem isu m a de los que entren en  
un cuadrado de se is  m ilím etio s  úe la
do, contando los de la tram a y  la u r
d im bre del tejido. En los tejid os de 
las dem ás fibras vegeta les  se hará  
constar el núm ero de h ilos en la mi¡si- 
m a form a, y  en los de lana, el peso  
por m etro cuadrado.L as facturas quedarán, por ahora, 
dispensadas del v isado consular, y  po
drán presentarse, s in  n ecesidad  de tra
ducción, en los id iom as español, fran 
cés, inglés e ita liano .

E n los dem ás casos, adem ás de la 
eo p ia  de la factura original, deberá  acom pañarse la correspon diente tra
ducción , o ser traducidas por el im 
portador, p revia  autorización  de la A d- 
aninistración, en el im prorrogable p la 
zo de cuarenta y  ocho horas.

La traducción  podrá rea lizarse por  
•el propio im portador o su agente, 
q u ien es firm arán la traducción, no 
siendo precisa la in terven ción  del Co
rredor in térp rete jurado.

Las facturas or ig in a les de com pra  
y  sus copias serán datos reservados y  
ex clu siv am en te  para el fu n cion ario  encargado del S erv icio  de V a loracio

nes, sin  que bajo n ingú n concepto p u e
dan ser exam inados por otros fu n cio 
narios, E ntidades o particu lares, so  
p retexto  de la calificación  de actos p ú 
b lico s aplicada a los despachos dé 
Aduanas por el Real decreto de 16 
de Junio cíe 192-4.
 A rtículo 84.

Cuando el com prador de un  carga
m ento o parte de él ceda los co n oci
m ien tos a uno o varios com pradores, 
que, en defin itiva, son los verdaderois 
im portadores ante la A d m in istración  
de Aduanas (como sucede con los ce
reales y  otros productos), los que no 
podrían presentar las factu ras or ig i
nales de compra, pues éstas v ien en  
a nombre del prim er com prador, p o
drá acom pañarse la factu ra  orig inal y  su copia a la prim era declaración que 
se presente, haciéndose constar en la 
copia de la factura, por el cedente, la 
cesión  realizada a favor del presen- *

tador de la declaración, y  en las su ce
sivas declaraciones! podrá su stitu irse  la factu ra  orig inal y  su cop ia  por una  
declaración  jurada del endosante, de 
los conocim ien tos o prim er com pra
dor, en la  que hará constar el p recio  
del género, según  tien e  acreditado en  
la  factura orig inal que obra en poder  
de la Aduana, citánd ose al efecto  el núm ero de la declaración con la que 
fu é  -presentada..

A rtícu lo 85.
Cuando se trate de géneros vendidos  

a los im portadores españoles por un  
representan te en E spaña, a cuyo n om 
bre v ien e la factura original, podrá  
ad m itirse esta  factura, aun cuando 
ven ga  a nom bre d istin to  del im p orta
dor, si en la factura se hace constar  
la  cesión  de los géneros al p resen ta
dor de la declaración de Aduanas. Si 
fu eran  var ios los interesados, podrá  
p resentarse la factu ra  orig inal con el 
prim er despacho y  su stitu irse  én los 
restan tes por una declaración  jurada  
del cedente, con re feren c ia  a la fa c
tura original, citando el núm ero de la 
d eclaración  de Aduanas con la que fu é  
presentado.

A rtícu lo 86.
Hojas de valoraciones.

Con las declaraciones de despacho, 
p rin cip al y  duplicada, presentarán los 
im portadores o sus agentes una ter
cera u hoja de valoraciones, en papel s im p le, en la que com o encabeza
m iento se hará constar el nom bre de la Aduana y  el del co m ision ista , agente o despachante, y  a continuación , la 
copia exacta de la p u ntuaiización . 
E sta  copia será cerrada por la Adua
na al m ism o tiem po que las otras dos 
declaraciones, y  una vez u ltim ado el 

despacho será entregada por e] V ista  
actuario al despachante, para que, ba
jo su  estr icta  responsabilidad y  firm a, ' 
copie el aforo practicado y  consigne  
los gastos de transporte, seguro y com isión  h asta  el puerto o frontera, de
vo lv ién d ola  a la A d m in istración  den
tro del tercer día s ig u ien te  a la f e 
cha del mgr&so de los derechos de 
Arancel, liquidándose, en caso contra
rio, la penalidad determ inada en el artícu lo  88.

Guando se devuelva la hoja debida
m ente cum plim entada dentro del p la 
zo legal, la A d m in istración  de la Adua
na liará constar, en la declaración  
p rin cip al de despacho, la s igu ien te  
nota: “ D evu elta  la hoja de va lo rac io 
nes, debidam ente cum plim entada, den
tro del plazo leg a l.” (Fecha y  rú b ri
ca.) E n caso contrario, hará' constar  
la fa lta  de devolución y  las c ircu n s
tancias que concurran.

Cuando las facturas originalesi consign en  p recios c. i. f., o c. a. f . p u er
to o fron tera  españoles, no será n ecesario consignar en la copia del a fo 
ro los gastos de transporte, seguro y  com isión , dado que v ien en  inclu idos  
en el precio  de factura.T am bién  podrán om itirse en dicha  
cop ia  los gastos antes m encionados, 
cuando por declaración del presen ta
dor del docum ento, 'estampada en la  
m ism a y  firmada por él, se haga constar que los precios, de- la  factura han  
sido fijados con inclu sión  cF dicho*  
gasto*.

A rtícu lo  87.
Plazos.

Si en el m om ento de p u n tu alizarse  
la d eclaración  de despacho no fu era  
posib le acom pañar la  factu ra  orig inal 
de com pra y  su  copia, el im portador, 
o >siu agente, quedará obligado a p re
sen tarla  en el térm in o de dos m eses, 
a contar de la fech a  del despacho, pa
ra los proced en tes de Europa, y  en el 
de tres m eses, para las restan tes procedencias, a cuyo efecto  acom pañara  
una garantía, a sa tisfa cc ión  del Ad
m in istrad or de la Aduana, a responder  
de la p resen tación  de d ich os docum entos, o del ingreso, en caso contra
rio, de la pen alidad  estab lecida en el 
artícu lo  sigu ien te .

E stos plazos serán  prorrogables por  
una so la  vez, en los casos deb idam ente  
justificados, a ju ic io  del A d m in istra
dor de la Aduana, por el tiem po que 
éste fije, s in  que ¡a prórroga pueda  
exceder de un m es.Con el fin de que la docum entación  
de Aduanas no su fra  retraso  en su en
v ío  periód ico a la D irecc ión  ded Ramo, 
por quedar afecta  a la garan tía  a que 
isie hace referen cia  en este artícu lo, el 

t docum ento de garan tía  será num erado  con el de la declaración  correspon
diente, y  en la cop ia  del aforo p re
sentada por e l co m ision ista  o im por
tador se hará constar con un sello  
“P restó  g a ra n tía ”, y  la  rúb rica  del 
funcion ario . La declaración  de desp a
cho segu irá  su s trám ites norm ales, 
independientem ente de la  de va lo ra
ciones, y  si transcurrido el plazo no 
se presen tara  la factura de com pra y  
su copia, el fu n cio n ario  encargado de 
este serv ic io  propondrá el ingreso de 
la m ulta, la que, decretada por el Ad
m inistrador, será liquidada en la h oja  
de va loraciones presentada por el des
pachante, y  en la que se copia la pun-, tualización  y  aforo. Verificado el in 
greso, será rem itido este docum ento  
a la D irección  general de Aduanas pa*  
ra su rev isión  y  archivo, salvo cuando 
se acom pañe alguna factura de las co
rrespondien tes a la m ism a declaración, en cuyo caso deberá rem itir se , 
una vez revisada, al Consejo de la 
E conom ía Nacional.

A rtículo 88.
Penalidad.

La falta  de p resen tación  de la fae-< 
tura orig inal y  su copia, ordenada en 
el artícu lo  82 de esta d isp osic ión  será  
castigada, por la A dm in istración , con 
una m u lla  equ ivalen te a un 5 por 100 
del total del im porte de los derechos  
arancelarios que hayan correspondido  
sa tisfa cer  por la im portación  de las 
m ercancías objeto de aquella factura, 
m ulta  que en n ingún caso podrá ser. 
in ferio r a 25 pesetas. E sta  penalidad  
será de cu en la del im portador español.

En igual pena incurrirá el agente  
o co m ision ista  que no p resente la hoja  
de valoraciones prescrita  en el artícu 
lo 86. o no la devuelva deb id ám en le  
cum plim entada en la form a y plazo 
m escr iio  en el m ism o artícu lo.

A rtícu lo  89.
• Las  hojas .  Ge velo:  ac iones ,  una vez  

cum plí m entadas en la forma «L terini-
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nada en el artículo 86, pasarán al funcionario encargado del Servicio de Valoraciones, quien las unirá a las copias de las facturas de comipra de su razón.
Estos documentos, debidamente ordenados por el número de las declaraciones de despacho, serán remitidos mensualmente, por dicho funcionario, al Consejo de la Economía Nacional, dentro de los quince días siguientes al mes a que hagan referencia, en sustitución, hasta nueva orden, de las listas mensuales de precios prescritos en el párrafo primero del artículo 3.° del fteal decreto de 12 de Enero de 1925,Las Administraciones subalternas de Aduanas harán los envíos por conducto de la principal respectiva.

Artículo 90.
El valor oficial de las mercancías en la exportación vendrá integrado por él precio al por mayor de los mismos, incluso embalajes y envases de toda especie y demás gastos de la expdi- ción o remesa hasta la frontera o muelle español.

Artículo 91.
Documentos aduaneros y  comerciales.

Ateniéndose a lo dispuesto en el artículo 20 del Real decreto orgánico dé fecha 8 de Marzo de 1924 las facturas de exportación (documento aduanero) serán redactadas sujetándose a la clasificación en partidas del Arancel dé 'importación, expresándose la clase de mercancías y fijándose, en casilla aparte, el valor en pesetas plata por unidad arancelaria, sumando al precio de venta los gastos de transporte y embalaje hasta el puerto de embarque o frontera. A dicha factura de exportac i ó n  se acompañará duplicado de la factura de venta (documento comercial), en la que podrá omitirse el nombre del consignatario o comprador y el del vendedor, la que, una vez numerada con el de la factura de exportación a que corresponda, se separará, remitiéndose al Negociado de Valoraciones. El documento de embar- ~V}ue citado pasará asimismo, una vez verificado el despacho, al Negociado de Valoraciones de la Aduana, el que extractará los datos precisos en la ficha correspondiente (modelo número 1), haciendo constar en el mismo el “tomé razón” en valoraciones, y lo devolverá al Negociado corespondiente. Estas fichas serán suministradas por él ^Consejo y distribuidas por el Adm inistrador principal de Aduanas, prudencial mente, con arreglo a las necesidades de cada subalterna, calculadas por la exportación realizada durante el mes anterior.
El Negociado dé Valoraciones cié la Aduana principal dé cada, provincia. rem itirá  m ensualm enté di- éhas fichas, én unión de los duplicados de las facturas, al Consejo de 3a Econom ía Nacional, dentro del plazo dé quince días siguienfés ai m es que corresponda, en su s titu ción, baste' nueva orden, de las listas m ensuales de precios p rescritas én el p á rra fo  segundo del artículo tercero  del Real decreto antes, cita- 3o. Las A dm inistraciones sub alte r

nas harán  los envíos por conducto de la Aduana principal respectiva.
Artículo 92.

Si por tra ta rse  de fru tas, conservas u otros géneros exportados en consignación, depósito u o tra  form a específica de contrato , debiera  form alizarse la fac tu ra  de venta  con posterioridad al envío del género, no siendo posible unir, ni prever, cuándo podrá presentarse su duplicada, el exportador o su agente fijará en el documento de em barque o fac tu ra  de exportación, bajo su responsabilidad, el valor por unidad arancelaria , teniendo en cuenta ;el precio medio alcanzado én el m ercado nacional de exportación de aquel producto en la ú ltim a sem ana, y quedando obligado a p resen ta r en el plazo de dos meses, cuando se tra te  de destinos dé Europa, y de tres  m eses, para los restan tes , a con tar de la fecha del embarque, una certificación expedida por la Cámara oficial Agrícola Sindicato de Exportadores, Federación de Exportadores, Asociación Agrícola u o tra  Entidad oficial a la que pertenezca el exportador, y en caso de no e s ta r inscrito en ninguna, por el Alcalde d,e la localidad, acred ita tiva  del valor consignado en la fac tu ra  de embarque (modelo núm. 2).Las fru tas, hortalizas y legumbres frescas qué se exporten por fe rrocarril no serán  admitidas a la facturación  ;en lias estaciones de origen si no se acom paña a la declaración de facturación la declaración de que queda hecho mérito.Las Entidades agrícolas de exportación, constituidas oficialmente, deberán rem itir m ensualm enté al Consejo de la Economía Nacional certificación acreditativa d e l  valor Jque hayan tenido los productos exportados po r el término de su jurisdicción, sobre el muelle o fron tera , reducido a la unidad de 100 kilogram os.
Artículo 93.

En la exportación de minerales sé fijará  en la fac tu ra  de embarque el valor por unidad ¡arancelaria, basado en la cotización media del mes an terior, con detalle de la cotización, com isión y seguro hastá  el p u e r t o 1 o frontera españoles, acompañándose una d e el a r a c i ó n  ju rada (modelo núm . 3), quedando exceptuados de la presentación dé la  -factura duplicada. Esta declaración ju rad a  sólo se exigirá en los casos en que exista cotización oficial de los m ineralés, como sucede en los m inerales de plomo, cinc, plata, etcétera, según propia declaración escrita  del exportador. Eñ los dem ás casos, b a s ta rá  con una declaración ju rad a  dql exportador ddl m ineral, su jetándose en lo posible a l modelo y certificando del orecio la  Cám ara Minera del distrito correspondiente.
Artículo 94.

En todos los dem ás casos en qué no fuera posible p resen tar la fac

tu ra  duplicada de venta con el docum ento de em barque, se au to rizará el despacho por la Adm inistración, previa la presentación por el exportador o agente de la oportuna g a ran tía  a  satisfacción de! A dm inistrador, a responder de la presentación del duplicado de la fac tu ra  en el plazo de dos m eses p ara  los destinos de Europa o de tres m eses para  los restan tes , o, en caso contrario , del ingreso de la penalidad determ inada en el a r tícu lo siguiente. Estos plazos serán asimismo prorrogables, por una sola vez, en los casos debidam ente ju s tificados, a juicio del A dm inistra- trádo r de la Aduana y por el tiem po que éste fije, sin que la p ró rro ga pueda exceder de un mes.Las m ercancías devueltas al extran jero  deberán presentar, con la fac tu ra  de exportación y en su s titución de la fac tu ra  de venta, una declaración jurada del exportador acreditativa del valor de aquélla, visada por la Cám ara de Comercio o Industria  respectiva.
Artículo 9b.

La fa lta  de presentación del d u plicado de la fac tu ra  de venta en la exportación, o en los docum ento s adm itidos en su sustitución, dentro del plazo fijado o sus prórrogas, será castigado con una multa de 50 a 500 pesetas, liquidándose en forma análoga a la preceptuada en el artículo 87. Artículo 96.
iE x c e p c i o n e s .  \

Quedan exceptuados de la presen-*! tación de la factura original y su co~l pia, asa como de la copia del aforo antes mencionada, todos los adeudos qu® se realicen con recibos talonarios tim brados de la serie C, número 7, en los que sólo aerá preciso consignar, en el talón correspondiente, la declaración del Valor total de la mercancía despachada. Quedan asimismo exceptuados de las formalidades prescritas para la valoración de las mercancías, los despachos destinados a la Casa Real y Cuerpos Colegisladores, Departamentos) ministeriales, Cuerpos diplomático y consular; géneros libres de derechos con arreglo a las disposiciones 1.a y 2.a del vigente Arancel; importación y exportación temporal; reimportación de artículos nacionales y tránsitos; todas las mercancías libres de derechos, producto y procedentes de las islas Canarias y* posesiones españolas, con arreglo a lo determinado en las disposiciones 7.a y 8.a del vigente Arancel de Aduanas*; las mercancías que deban documentarse de cabotaje, con destino a aquellas posesiones; las procedentes de’los depósitos francos y comerciales establecidos en España que salgan con destino a la exportación; los mueble-a y otros efectos usados que deban satisfacer derechos de importación con arrego a las Ordenanzas y Aranceles de Aduanas vigentes en cualquier momento, así como los artículos nuevos conducidos en equipajes de viajeros que se despachen en los almacenes d é las Aduanas y las .mercancías iproc&á
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dentes o con destino a la Sindicatura 
de los valles de Andorra.

Las merc-ancíasque sean importadas 
con destino a depósito franco o co
mercial sólo vendrán obligadas al 
cumplimiento de los requisitos exigi
dos para las valoraciones cuando sean 
declaradas a consumo nacional.

Artículo 97.
Para la determinación del coste de 

la producción nacional, dentro de los 
límites fijados en el artículo 80, el 
Consejo de la Economía Nacional 
abrirá anualmente una información 
pública, por un período de tres meses, 
la que deberá ultimarse siempre den
tro de los cinco primeros meses de 
cada año, y a la que deberán concu
rrir todos los productores estableci
dos en la Península e islas Bateares 
por medio de ios > ‘ m (mo

delos números 4 a 8 inclusive), consig
nando los datos con referencia al año 
inmediato anterior.

Estos Cuestionarios, estudiados de
tenidamente por la Secretaría de la 
Sección, serán vertidos tn unas fichas 
de extracto, que comprenderán los si
guientes epígrafes: Mercancías . —
Producción anual. — Coeficientes de 
primeras m aterias.— Jornales, coefi_ 
cíenle. —  Castos industriales, coefi__ 
cíente.-—Amortización del capital, 
f  i cíente.— Valor en fábrica.— R eferen
cia.

Art ícu lo  98.

Recibida que sea la documentación 
de importación en la Secretaria, y 
clasificada convenientemente, los da

tos se llevarán a unas fichas de ex
tracto, que contendrán los siguientes 
epígrafes: Mercancías.— Origen.— Va
lor oficial en origen.— Vator de fac
tura en origen.— Gastos hasta puerto 
o frontera.— Valor total en frontera  
o puerto.— Referencia.

A este efecto se fijarán por la Se
cretaría las mercancías tipo de cada 
partida arancelaria, sometiéndolas a 
informe de los Vocales y Asesores dei 
Consejo y a la aprobación de la Sec
ción, y #en presencia de esta subdivi
sión sie abrirá una ficha por cada mer
cancía tipo, extractándose en la mis
ma las mercancías que con ésta guar
den más estrecha relación.

El resultado promedio en el valor 
de cada mercancía tipo nacional y 
extranjero se llevará a una ficha 
resumen de valor de importación,, que 
contendrá los siguientes datos: Mer
cancías tipo.— Valor nacional.—  Valor 
extranjero.— Tanto por ciento del va
lor nacional.— Valor asignado.

Los valores de exportación consig
nados en las fichas remitidas por las 

Aduanas serán promediados por la Se
cretaría y extractados en unas fichas 
resumen semejantes a las de impor
tación.

Artículo 99.
La Secretaría db la Sección deberá 

tener asimismo en cuenta, para la de
terminación de los valores estadísti
cos y arancelarios, los datos consig
nados en las principales Revistas y 
publicaciones económicas del extran
jero y cotizaciones oficiales en los 
países productores, a cuya fin conser

vará debidamente ordenadas las sus
cripciones que de acuerdo con la Pre
sidencia de la Sección estime de uti
lidad al fin de la valoración.

Artículo 100.
Be conformidad con lo dispuesto en, 

el artículo 5,° del Real decreto: de 12 
de Enero de 1929, estableciendo el ré -  
gimen de valoraciones para la con
fección de las estadísticas del comerá 
ció exterior, que realiza la Sección 
tercera del Consejo, se tendrá pre
sente tan sólo el valor de la mercan
cía importada en España, siegún queda 
definido en el artículo 80. A este efec
to, la Sección de Valoraciones pasará 
a la de Estadística cada año los valore^ 
estadísticos* obtenidos durante el pe
ríodo correspondiente.

Artículo 101.
Tablas de valores.

El proyecto de Tablas de valores 
oficiales, confeccionado por la Secre
taría, será sometido ai estudio y apro
bación de la Sección como ponencia 
de la Mesa, y  una vez aprobado, con 
las modificaciones que se acuerden, se 
presentará a la aprobación del Pleno 
del Consejo en la primera sesión que 
se celebre.

Las Tablas de valores oficiales, una 
vez aprobadas, se publicarán en la 
G a c e t a  d e  Ma d r i d , y  comprenderán 
en una sola columna los» valores aran
celarios.

Artículo 102.
Los modelos a que se refiere el aun 

terior capítulo X son los siguientes :■

Modelo núm. 1.

Aduana d e ................ ..........................................................................  Partida n . º , ..... ........... ........-

(Mes y año.)

(Nomenclatura de la partida.)

NÚM ERO 
del documento

C L A S E  D E  M E R C A N C I A CANTIDAD D E S T I N O
Valor por unidad 

arancelaria

Pesetas plata

■
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MODELOS DE CUESTIONARIOS
I N D U S T R I A  M I N E R A

M inas 0 S ociedad  d e ..................... . .  M in e ra l de . . . . .
P ro v in c ia  de . • P a r tid a  del A rancel n ú m ..................

Desarrollo del precio de coste por .............................................  (toneladas 0 kilogram os)

1 M ateria les...............
/Explosivos: . . .  kgs. d e .......... . a . . .  pesetas uno . .
1 Fortificación: (maderas, hierros, etc.) ...............kilogra-1 mos de .................. . a . . .  ptas. u n o ...........................j A lum brado:........ kilovatios de . . . ,  a . . .  pesetas uno./  Herramientas: . — . . . ,  a . . .  —

. . .  pesetas.
)> Total pesetas . . .  • •

i

marios . • • • • • • r Potencia motriz (su
j Perforación mecánica: . . .  vatios, a . . .  pesetas kilovatio 
1 Transporte interior: . . . . .  — . . .  —i E x tracc ión :.................... . — . . .  —( Ventilación: . . . . . . . . . . . .  — . . .  —-

. . .  pesetas.

> Total pesetas . . . . .naturaleza). . . . . . J Transporte exterior: . . . .  — . . .  — 
1 Preparación 0 lavado: . . .  — . . .  — • * • ~  ft » • •

 ̂ Elementos auxiliares .....................
/ Combustibles: . . .  toneladas, a . . .  pesetas una . . . . . .\  Lubrificantes: . . .  kilogramos, a . . .  — uno . . . . .< Sostenimiento y reparación de m áquinas.......... ............../  Instalaciones co rrien tes...........................................................

. . .  pesetas,

— 1
• « • ~

( Total pesetas . . . . .
i

Mano de obra . . . .
/ Labores preparatorias: . . .  jornales, a . . .  pesetas unoi Arranque: ............................. — . . .  —J Transportes: .................. .. — . . .  —J Preparación mecánica: . . . .  — . . .  —

. . .  pesetas.
> Total p e se ta s .........

P e rson a l. . . . . . .  / -  . . .  -
f Personal d irec to r ...................... ................................................V Idem adm inistrativo ............................................ ................< Servicio comercial (comisiones, p ro p ag an da ).................
/  Gastos de oficina....................................... ...............................

. . .  pesetas.
1 Total pesetas . . . . .

C o n ju n to ......... .. Gastos generales . .

j Impuestos legales .....................................................................1 Intereses al capital....................................................... ..J Cargas financieras....................................................... ..; Amortizaciones................................. ...................... .] Gastos generales no especificados .......................................1 Imprevistos ................................................................... .............. 1 1 
1 1 

m 
i xn

► Total pesetas

Cfistn_____________ a total en kilogramos:....... .

Los gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenim iento y reparación de máquinas, fuerza motriz, instalaciones, labores 
preparatorias, etc., podrán expresarse: por apreciación  directa, por unidad tí el producto (tonelada 0 kilogram o); por apreciación indi- recta% dividiendo el conjunto de gastos por el núm ero de unidades producidas, 0 por apreciación aproximada por fijación de un tanto 
por ciento sobre otro concepto 0 sobre el valor del producto.
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I N D U S T R I A S  D E  B E N E F I C I O  D E  M I N E R A L E S

Socied ad  o fá b r ic a  d e  . . . ................  P rod u cto  o b te n id o ............ ..

P ro v in c ia  d e .................................... . P a rtid a  del A ra n ce l n ú m .........

Desarrollo del precio de coste por ..............  ...............................  (kilogramos o toneladas)

/ Mineral: . . .  toneladas, a . . .  pesetas u n a ................ . . .  pesetas.]
\ Fundentes: . . .  kilogramos, a . . .  pesetas u n o ......................  —  1

f  Materias primas ...<  Combustibles: . . .  toneladas, a . . .  pesetas u n a ....................  —  > Total pesetas . . .* *
i / Productos refractarios: kilogramos, a . . .  pesetas uno . . . .  1

Elementos p r i - J  Potencia motriz (su naturaleza) . . .  vatios, a . . .  pesetas u n o ................................ pesetas. Total pesetas ..# *•
mai ios •••••••  1

r í Lubrificantes........................................... ....................... . . .  pesetas. ]

l  Elementos T .  -  Total pesetas
. . .  . . . . . . . . .  i j nstaiaciones corrientes.............................................................. .. —  1

I Fusión: .................... jornales, a . . .  pesetas u n o............ .. . . .  pesetas. \
\ A fin o :......................  —  . . .  —  ...........  . . .  —  J

*— •>....<*»*(op=-.SrSSfr:::: -  ::: “  'raciones) ......... . .  \ [

í  Personal d irector...................................... ....................... .. • . . .  pesetas. \
\ Adm inistrativo........................................................ .........................  —  /

Personal . . . . . . .  A dm inistración.... < Servicio comercial (comisiones, propaganda)..........................  —  S Total pesetas . . . • »
J Gastos de o ficin a ............................................................................  —  \

I Impuestos leg ales........................................................................... pesetas. ]
J Intereses al capital .......................................................... .. . . .  —  j
¡ Cargas financieras..................................... ......................................  —  (

Conjunto . . . • • •  Gastos generales . .  / Amortizaciones................................................................................  —  ) Total pesetas . . . . •
I Gastos generales no especificados.................................. .. —  (
f Imprevistos................................................... . . .  —  \

Los gastos susceptibles de apreciación diversa, como sostenimiento y  reparación de máquinas, fuerza motriz, instalaciones, labores 
Preparatorias, etc., podrán expresarse: por apreciación directa, por unidad del producto (tonelada 0 kilo); por apreciación indirecta^ 
dividiendo el conjunto de gastos por el número de unidades prod^eidas» 0 por apreciación aproximada, por fijación de un tanto por 

vciento sobre otro concepto o sobre el valor del producto.
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Partida núm. . .  • I N D U S T R I A S  A G R I C O L A S Año 1 9 2 ...

D esarro llo  del costo  de p rod u cción  del a r tícu lo  . . . . . . .  . . . . -------- ob ten id o  p or el s is te m a  de ex p lo ta c ió n  ( i ) ....................

C aracter ística s esp ec ia les  del m ism o , a lo s e fec to s  a ra n ce la r io s  (2) . .......................................................................... ........ ............  ■

E lem en tos prima
rios 0. • • • • . . . . . .

Fertilizantes y  enmien- <3>-”  kilos de <4>.........* Pta*- . . . .  por
das ............. ...................¡ ............  -  ...............  “  . . . .  por

Insecticidas y anticrip-v (3) . . .  kilos de {4) .........a ptas............ por . . . .  —
togám icos...................................  — ...............  — . . . .  por . . . .  —

1 Semilla para siem bra. .  ........... kilos de .. ..............  — . . . .  por . . . .  —
í (5) .............................. jornales u horas de y un-

Potencia motriz (*. \ J &s ' '  • * a Pesetas. uno .J (6 ).............................. jornales u horas de motor
[ de (7} . . . . .  a pesetas ............. u n o ............... =  . , .
/ Gastos de sostenimiento de máquinas (repara-

Cargas indirectas ) T ,ción/  amortización) (8) ...................................................
& ) Idem de amortización de ganados de labor (9) ............

\ Lubrifican es, e tc ..................... ............ ................ , . . .  . . .

. .  pts. |

. . .  p esetas.

(
1

. pts. j  

. pts. |

\

. . .  pesetas. / 

. . .  pesetas.

( , • . p eseta s.

O P E R A C I O N E S  

Elementos del pro-* 
ceso de transfor-< 
rxi a c ió n ................. .

Elemento de con-| 
junto . . . . . . . . . .  J

C ontribución h u m an al.........  jo m a le sj i horas a ........... ptas..................=  . . .
d i r e c t a  (operacio-< ’ ’ * * __ *" __ *

} nes) (10) ................... ,r * __  __ ,_

* l Gastos de gerencia, administración y contabili-
, Contribuc ón indirecta) lidad {*).............................................. ............ ............ . . .

(administracióir; . . . .  Videra? de venta (almacenaje, conservación y ries-

. í Contribución territorial........................... ................... , . .
Contribución legal (*), J Idem industrial y de com ercio................ . . . .  • . . .  . . .

1 ( Impuestos y arbitrios municipales . . .

. pts. |

i

. . ,  p eseta s..1

, , .  pesetas, ¡ 

. . .  p esetas.

i- . . .  pesetas, 

. , ,  pesetas.

Elemento de con-í 
junto • •

' Renta de la t i e r r a , . . . , . . . . . . . ,  . . .
1 Idem de edificaciones y mejoras

/ Interés del ca-' permanentes......... ............ ..................
/ 1 m /jfc» 1 Interés del capital, plantaciones 

P hi °  <*)• • 1 cuand0 se trate de cultivos ar- 
1 I bustivos 0  arbóreos............... ....V | Canon 0  coste por aproveeha-T miento de aguas................... . . . .

Contribución economíaJ . . . .
1 Ca ) Interés del capital representado por el ganado1 de labor .................................................................. .. . . .

/  Interés del capital circulante (*}......................................
1 Gastos generales no especificados (guardería, 
j riesgo de las cosechas en pie, alumbrado,. etcc- 
i tera) (*)........... ............................................................. . . .Y Imprevistos ..................*

. pts. j  

. pts. |

. . . p e s e t a s .  

. . .  pesetas.

‘ . pesetas.

df» orndnccior
7 T o t a l  g a s t o s  * ...........

V w t v  Viví U1 UUUVVfivl A deducir: Valor de los productos y aprovechamientos
c P T M tn r ln r in «  ................ ....................................................

— Coste de la oroducción.....................

Reducción del coste a fa unidad arancelaría (11) . . . . . . . ■ - ¿¿-i.

(1) Cuando se tra te  de artícu lo s p roducidos po r cu ltivos herbáceos, so expresara el sistem a de explotación  o a lte rn a tiv o  segu idos; en lo s 
cultivos a rb u stiv o s y arbóreos, si está asociado a otros. En todo c a s o  se in d icará  si el cu ltivo  es de secano o de regadío. Si en la misma 
explotación se obtienen varios a rtícu lo s como productos p rinc ipales, s e red ac ta ran  tan ta s  h o jas como p roductos p rin c ip a les  haya Los pro
ductos secundarios, residuos y desperd icios se v a lo ra rá n  con jV ítam e n*e ron  la  producción  p rin c ip a l que lo s m otive y su im porte  se  ̂ de
ducirá  de la  sum a de gastos del producto  p rin c ip a!.—(2) E x p resar la  equivalencia  entre la  u n id ad  com ercial co rrien te  y  la aran ce la ria .—
(3) V (1 C onsicnar separadam ente ia  can tidad , clase y precio de lo s v a n o s  fertilizan tes , enm iendas, in sectic idas y an ticn p to g ám ico s em
pleados en cada cu ltiv o ; los fertilizan tes obtenidos e n ' la  m ism a exp lo tac ió n  figu rarán  valo rados al precio de p roducción en la finca.—
(5) D etallar el núm ero de jo rnales u  horas de y u n ta  o cabeza em plead o s en todas las  operaciones de p reparación  del suelo, cu ltivo , siem 
bra  etc h asta  los d* rero lcrción  y alm acenado del p rod u c to ; en el j o rn a l de y u n ta  o an im ales no se in c lu irá  el del conductor, n i los 
castos de in terés y am ortización  <íei capital represen tado  por el g an ad o  de labo r.— (G) y (7) A nálogas a la  nota (o), se refieren a jo rn a le s  
de m otores, expresando su clase v ca rac terísticas, em pleados d irecta  m ente en el cu ltivo  del p roducto , y los vatios consum idos y su precio. 
Si se em pleare o tra  potencia m otriz  (viento, electric idad, h id ráu lic a , etc.) p a ra  accionar ap ara to s o m áqu in as de cultivo, se h ará  constar en 
otro epígrafe a continuación  del an terio r. —(8) E xpresar los gastos d e  reparaciones, riesgos y am ortización  de todas las m aqu inas, incluso  
m otores, y de las herram ien ias , aperos y i tensiíio s em pleados en el cu ltivo .— (9) C onsignar los gastos de am ortización  y riesgos del 
ganado de la b o r .—(10) E x presar las  d iversas operaciones re a liz a d a s .— (11) Como in d u stria lm en te  el cálculo del costo se hace a veces sobre 
un idades que no corresponden a Ja a ran ce la ria  que sirve p ara  la  exa cción del derecho, h a b rá  que efectuar ia reducción  del costo corres
pondiente ~a las p rim eras p a ra  re fe rirlo  a las  segundas. (*) Todos l o s  conceptos del costo señalados con el asterisco  son suscep tib les de 
apreciación, según los casos, y  h ab rá  que proceder, po r tanto , d is tin tam en te . Así, la  potencia m otriz, como los gastos de sostenim iento  de 
las roáqanMas, ó puede ap reciarse  el gasto correspondien te  por u n id a d  de p roducto  obtenido, o h a b rá  que expresarle  en un  tan to  por ciento 
del va lo r, por (m poder hacer evaluación singu lar. Lo m ism o en los dem ás conceptos- señalado», en to s que se p rocederá  con arregle* »  una 
de estas tres soluciones por o rden  de p re fe ren c ia : 1.a, ap reciación  d ilec ta , p o r  u n id a d  de pro d u c to ; 2:?, apreciac ión  indirecta^ dividendo 
c í conjunto de %$ fasto s po r las  u n idades p ro d u c id as (pueden; s e rv i r  d e  re fe ren c ia  1c» gastos* del año a n te rio r  y lo»  p ro d u c to s obtenidos 
en los m ism os); 3.a, apreciación aproximada,  po r fijación  de un ta n to  po r ciento.. Estos porcen tajes es conveniente re fe rir lo s  a t  v a lo r  «M 
eosio en cada momento del proceso de su desarro llo  en que se tra ta  de llen a r  uno de los conceptos com prendidos en- este caso.
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I N D U S T R I A S  S I D E R U R G I C A S  Y M E T A L U R G I C A S

S o c ie d a d  0 fá b r ic a  d e  . . . . . ......... P r o d u c to  o b t e n id o .................................

P r o v in c ia  d e ......... P a r t id a  d e l A r a n c e l n ú m . . . . « • • • •

Desarrollo del coste por q u in ta l m étric o  (10O kilogramos)

Primeras materias , .  j
. . .  kilos de a pesetas . . .  por . . .  =  pesetas.)
. . .  —  . . . . . . . . .  —  . . .  por . . .  =  > . . . ,  p ese ta s . *

—  ------ - —  . . .  por . . .  =  —  )

Elem entos p r im a 
rios . . . . » • * * •  •

G a s t o s  de cons er va-  ̂
I ción . ................... . . . . .

1

i
D el horno 0 convertidor j |
Lingoteras en su c a s o .................. | D el total que resulte hay) ¿
Potencia motriz K-W -H  que deducir el aprove-f , í  
Luz y c a r b ó n c h a m i e n t o  de la poten-^ • • • • P ese a s *\
Máquinas soplantes . . . . . . . . . . .  Á  cia sobrante .................\ . . . .  p esetas.

Si existe laminación se hará el cálculo de los datos \ 
anteriores separadam ente para el tren de laminar. 1

[ Cargas d ir e c ta s ...........j Am ortización (puede calcularse en 5 por io o t ....................... ) , 1
Sostenimiento y  renovación de m aquinaria.........................***’ Pese a s* *

O P E R A C I O N E S

Elem entos del pro
ceso de transfor
mación ..................

/ Contribución humanal 
l d i r e c t a . . ........... . . . J

’ Jornales^ clasificados en los distintos momentos de la pro-\
\ ducción v calculados ............... .. 1
I Jornales en hora y  precio por hora por cada ¡00 k ilo g ra m o s!-- p esetas, . .  ..  p esetas.

p ro d u cid os...................... . ............................................................)

Elem entos de con* 
junto . . .« • • • • • « .

í Contribución legal . ,

( Contribución e c o n ó 
mica . » l t « •• •«••« »•]

(,)• * • • * • * ♦ .» .. . . .« .  * • . . . . . . . . .  .« . p ta s . . . . .  p esetas.\

1 Interés del capital ( * ) .............................................. . . .  —  j ( . . . . p e s e t a s .
! Gastos generales no especificados . . . .  —• ! . . . .  p eseta s,)

Imprevistos (*) ................................................... ................  —  !

T o t a l  c o s t e  d e  p r o d u c c ió n  ................................................................. ................ ..

Coste nacional ,,»*. • . . . . .  Coste *•>««.•.. «t , * • »  • . . . .  p esetas.

Reducción del costo a la unidad arancelaria (5): . . . . . .  p esetas.

In str u c c io n e s .— Guando se trate de formar el costo para fijar el v a lo r  de una partida del Arancel que es comprensivu de
cualidades y  valores distintos, se formarán varios costos de dichos elementos para determinar el valor asignable a la partida por el pro
medio de aquéllos. El costo del modelo es un esquema. Cada industri a, y para cada producto, lo desarrollará a su conveniencia para aco
modarlo a las exigencias de la industria en cuestión.

A C L A R A C I O N E S  A L A S  L L A M A D A S

(1) Después de expresar en Ja. Enea-anterior la designación-comercial, e x p r * ^  las características que le asignan a la partida determina
da del Arancel; por ejemplo: el peso por metro cuadrado, si es un tejido de'pSna; el metraje por ki.!v>s, si son hilos; etc.

(2) Como en un producto se emplean a la vez materiales diversos, lana y a i ’odón u otras fibras, hierro y latón, etc., expresar separada
mente las unidades de cada clase y su precio.

(3) Especificar la clase de la materia empleada. Por ejemplo: hil o 2/70 urdimbre.
H) Esta parte dél costo ha de variar esencialmente, según «1 prod ücto á que se refiere. En algunos productos de la metalúrgica, la ca

silla “ Operaciones ”  comprenderá sucesivamente r sierra, torno, fresa, e te., edil cálculo de las horas empleadas en cada operación y precio. 
En los textiles comprenderá las operaciones a precio según tarifa de lo s  operarios auxiliares. Así: urdir, encolar, tejer, coser, aprestar, te
ñir, etc' En este caso debe acompañar al costo, en hoja anexa, lista d e precios, facturas o detalle de la evaluación de cada operación.

(5) Como industrlalmente el cálculo del costo*-se hace a veces sobre unidades que no corresponden a la arancelaria que sirve para la 
éxaceión del derecho, habrá que efectuar la. reducción del costo correspondiente a las primeras para referirlo a las segundas; por ciemplo: 
e n m  tejido en que se haya calculado el costoindustrial sobre 100 metros, habrá que reducir el resultado er. su equivalencia al lcilo, que 
es la unidad arancelaria de: adeudo.
. #) Exprésase si es hidráulica, de vapor, motor*de combustión interna, etc. . .

(*} Todos los conceptos dél costo señalados con el asterisco -son su aceptables de apreciación diversa, según los casos, y habrá que proce
der, por tanto, distinhuneiite, Así, la fuerza motriz, conio los gastos de sostenimiento de las máquinas, o puede apreciarse ..el gasto co
rrespondiente por-unidad deprcdúCtb Obtenido, o habrá que expresarle en ini tanto por ciento del valor, por no poder hacer evaluación 
singular. Lom ism o «n?los demás conceptos señalados,*;en los que se procederá ¡ con arreglo a una de estas tres soluciones, por orden de 
preferencia: 1 *. apreciación directo, por unidad de producto; a.*, apreciación indirecta, dividiendo eb conjunto de los gastos por las uni
dades producidas (pueden servir de referencia los gastos del año anterior.y los productos obtenidos en el m ism o); 3.*, apreciación apro- 
ximaeta, por fifaéión d e u n  daiiin por cielito. Estos porcentajes es conveniente referirlos al valor del costo en cada momento dél proceso 
de su desarrollo en que se trate de llenar uno de lo» cunccptos comprendidos en este caso
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Partida núm. . . . . . . . Año 192.. .

L A S  D E M A S  I N D U S T R I A S  M A N U F A C T U R E R A S

Desarrollo del costo de fabricación del artículo...... ...........................................

-

Características especiales del mismo, a los efectos arancelarios ( i ) ...................... .

( (2 ) . . .  kilos de (3 ) . . . .  a ptas........ por . . . .  —  . . . .  ptas.
/ Materia prim a...........! ..........  —  . . . . . . .  —  . . . .  por . . . .  «s  . . . .  —
1 ( .........  —  ...........  —  . . . .  p o r ----- =

Elem entos prima-i
rios 0 de contri-/ Potencia motriz ( * ) . . . .  Su naturaleza (6 : .........  vatios a ......... ptas. por K -W . ..
bución natural.. A

/ /Lubrificantes....... ................................... * ................... ptas'
\ Cargas indirectas.,.,.! Gastos de sostenimiento de máquinas (repara-

( ciones y amortización) ;

J . . .  pesetas, j 

, . .  pesetas.  ̂

| . . .  pesetas. i

. . .  pesetas.

O P E R A C I O N E S

í ......................................; . . . .  horas a ptas. =  . . . .  ptas. 1

J Contribución humanaJ ........................................ ; . . . .  —  —  .
1 . d i r e c t a  (operado-, . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ;  . . . .  —  —•.

Elementos del pro-)  ̂ (4) ................... j ..................... » .............. .. . . . .  ^  .
ceso de transfor- \ | ..................... ..........................  ... .
macion • .1

. . .  —  /► , . .  pesetas, j

| \
i

. . .  pesetas*

I Contribución indirecta/ Gastos de gerencia y de escritorio (* )....................
(administración) . . . . !  Idem de venta (comisiones, propaganda, etcé- 

( tera) (*) ............................ ..................................
. . .  pesetas. ,

Elementos del Pr°~) Contribución humanal Gastos de administración y gerencia, propaganda, comisio-
ceso de transfor- ind¡recta..................  nes tc . . . . . . . . . . . . . . ........... 7 . . * . “ .......................
macion...............; !

| , pesetas. . . .  pesetas.

( Contribución lega l............................. ................................................... .
Elementos de con-)

 ̂ ( Contribución economi-( r  . . P* ’ * -F V « •• •• ••• •• ••• •• '< Gastos generales no esoecificados......... ...............
........... • ••••••••• (  Imprevistos................... ........................................

. . .  pesetas.

T o t a l . » , • • * • • • • •  . . . . . . c. ............. ..

Coste por loo kilogramos producidos....... ............ . ......... pesetas .

Producción media anual. • kilogramos .

C A P I T U L O  X I

SECCIÓN DE ESTADÍSTICA

Artículo 103.

A t r i b uc i o n e s .

Corresponde a la Sección de Esta- 
dística:

a) La formación anual de la esta
dística del comercio exterior de Es
paña, con arreglo a la clasificación

arancelaria vigente, diferenciando en 
la importación el origen y la proce
dencia de las mercancías, y en la ex
portación, el destino inmediato y el 
destino real, debiendo las Aduanas 
ajustarse a estas divisiones £ara lle
nar las hojas correspondientes, exi
giendo al efecto los justificantes nece
sarios y  remitiéndolos directamente 
al Consejo de la Economía Nacional.

b) La formación anual de la esta
dística de cabotaje.

c) La formación anual de la esta

dística comercial de las islas Cana^ 
rias y posesiones españolas del Norte’ 
de Africa y de la Guinea.

d) La formación de los resúmenes 
mensuales o trimestrales del comercio! 
exterior de España, con indicación de; 
ios pailsies de origen y destino, y por 
separado el comercio con los países 
convenidos de los principales artícu
los que lo constituyan.

e) La formación de josi resúmenes 
por quinquenios del comercio exterior 
español.
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f) El estudio y análisis de los re-, sultados anuales del comercio exterio r de España con las principales na. ciones y su comparación.g) El estudio y análisis del comercio de lasi naciones más importantes entre sí y de las que mayor Interés ofrezcan al comercio español.h) La recopilación y complemento íde las estadísticas de producción y consumo, con sus comparaciones, relaciones e influencia en la produción jiacional.i) La formación de una biblioteca de estadística nacional y extranjera.j) La publicación de las estadísticas comerciales de España, antea referidas.
Artículo 104.

Todas las Aduanas de la Península ia islas Baleares, así como los Regis- , tros de los puertos francos, seguirán, para la redacción de la estadísticas del comercio exterior, cuyosi datos lian de rem itir mensualmente al Consejo de la Economía Nacional, el sistema de origen y procedencia en la importación y de destinos real e inmediato en la exportación, añadiendo después del nombre del último país que figure en cada partida el epígrafe de “desconocido”, para las mercancías cuya procedencia o destino no sea posible precisar.
Artículo 105.

Est adí s t i ca  de i mp o r t a c i ó n .
1.a Las mercancías de todas clases que se introduzcan en España se clasificarán, para la inclusión en la estadística, en los cuatro grupos y con los epígrafes siguientes:Primero. Importación general.Segundo. Importación especial.Tercero. Importación temporal.Cuarto. Mercaderías españolas devueltas del extranjero.2.a En la importación general ,se com prenderán:Primero. Las mercancías que hayan satisfecho los derechos por el Arancel general, ya haya sido en metálico, ya en pagarési renovables.Segundo. Los artículos iibres designados a continuación, que se comprenderán en la forma siguiente:Muestras de fieltros (D 1.a, núm. 1), después de la partida 1.223,Muestras de tejidos (D 1.a, núm. 1), al final de la clase correspondiente.Muestras de papel pintado (D 1.a, iiúm. 1), después del grupo tercero de la clase correspondiente.Muestras de pasamanería (D 1.a, nú . mero 1), a continuación de las partidas correspondientes, según sea su clase.Coral cogido por españoles (D 2.a, núm. 2), a continuación de las partidas correspondientes de la 1.444.Obras de Bellas Artes, ejecutadas por españoles en el extranjero y las adquiridas con destino a museos, galerías o salas de estudio (D 2.a, nú- Imiero 5), a continuación de la partida 1.531.Objetos arqueológicos y numismáticos, con igual destino (D 2.a, número 6), a continuación de los anteriores.Rosarios, santuarios y demás obje~s

tos de los Santos Lugares, importados ipor la Administración de la Obra Pía de Jerusialén (D 2.a, núm. 8), a continuación de los precedentes.Objetos y colecciones de minerales, de botánica, de zoología, y los modelos en piezas pequeñas para establecimientos» de enseñanza, Academias y Corporaciones científicas y artísticas (D 2.a, núm. 6), a continuación de las anteriores.Tercero. Los sacos-envasesi y las arpilleras cosidas en forma de saco (D 5.a, núm. 6), a continuación de la clase 13.Cuarto. Los artículos que sean producto y procedan de Cañarias y demás puertos francos de la costa de Africa (D 7.a, 8.a y 2.a) se detallarán a continuación de las respectivas partidas de importación, aun cuando lleguen documentadas de cabotaje.Quinto. Las ropas hechas y los bordados (D 4.a, números. 6 y 7) se figuran inmediatamente después de las partidas correspondientes ai tejido de que estén formados.3.a En la importación especial se comprenderán con los siguientes epígrafes:A) El tabaco importado para los particulares, tarifa número 4.B) Dicho, en rama, importado por la Compañía Arrendataria, para el abastecimiento de las fábricas.G) Dicho, elaborado, importado por la misma, para la venta pública, con la clasificación que establece la tarifa número 4.D) El oro, plata y platino, en alhajas y vajilla inutilizada, así como las barras, planchas, polvos, pedazos y tejos. Las cantidades de oro y plata en pasta y en monedas, importadas y exportadas, se fijarán en kilogramos, hectogramos o gramos, conforme lo permita la cantidad, expresándose siempre al margen la clase de unidades simples en que están fijadas.E) Monedas de oro y de^plata, debiendo expresarse en pesetas el valor de las de oro, separadamente de las de plata.F) Mercancías destinadas para, la construcción, carena y reparación de buques, máquinas y calderas de vapor marinas, cuando en las declaraciones se cumplan las formalidades de Jas Ordenanzas.G) Artículos destinados a los Ministerios, faros, fábricas de Artillería y demás establecimientos del Estada, cuando se aforen con franquicia de derechos, figurando separadamente las importaciones efectuadas para el Ministerio de la Guerra de las demás para otros Ministerios. Los efectos importados con pago de derechos en metálico o por formalización se incluirán en las respectivas partidas de la importación general. (Circular de 25 de Mavo de 1907.)H) Artículos importados para colonias agrícolas), cuando se cumplan las formalidades prevenidas en la ley de 3 de Junio de 1868.I) Mercaderías aprehendidas por circular sin los requisitos legales.4.a En la importación temporal se incluirán las mercancías siguientes:Palomas mensajeras que se introduzcan según la D 2.a, número 7.Pipería vacía, para exportar m ercancías nacionales (D 3.a, núm. 1).

Otros envases, para exportar, determinándolos por, sus clases (D 3.a, número 1).Jaulas para exportar caza menor (D 3.a, núm. 1).Carruajes, animales adiestrados, teatros portátiles y demás objetos .comprendidos en la D 3.a, número 21, detallándolos según el pormenor de los aforos.Artículos extranjeros que vengai* para Exposiciones españolas (D 3.a, núm. 6).Muestrarios que se importen pro^ cedentes de naciones convenidas, detallándolos según la nomenclatura y partida de los aforos (D 3.a, núm. 5).Vagones-depósitos para exportar vinos nacionales (D 3.a, núm. 2).Bombas para el salvamento de buques náufragos (D 3.a, núm. 3).Piezas de maquinaria y de metal, y los materiales para la reparación de buques extranjero^ (D 3.a, núm. 4).Ganados extranjeros que entren a pastar, clasificándolos como los determina el Arancel (D 3.a, núm. 13).Ganados, carros y aperos que se importen para labrar y cultivar las tierras, expresándolos con el detalle anterior (D 3.a, núm. 13).Carruajes, automóviles, chassis, mo- tos, caballerías, velocípedos de alquiler y de particulares que hacen frecuentes entradas en España, refiriéndolos con idéntico detalle (D 3.a, números 10 y 11).Artículos admitidos en importación’ temporal, según la ley de 14 de Abril de 1888, expresándolos según la no-i menclatura y partidas usadas en lo! aforos.5.a Las mercaderías españolas dé-? vueltas del extranjero se clasificarán en el orden siguiente, y se usará el! número de la partida y nomenclatura de la Tabla de valores de exporta*? ción (véase la prevención 3.a de la re'-* gla 15).El oro, plata y platino en objetos elaborados y contrastados en EspaflaíPinturas que sean obras de Bellaal Artes (D 6.a, núm. 1).Libros (D 6.a, núm. 2)Calderilla (D 6.a, núm. 3).Vinos y envases (D 6.a, números 4 y 5), designándolos según sus clases1.-Ganados españoles que regresen dg pastar.Ganados, carros y aperos que re¡  ̂gresen de labrar, cultivar, etc.Carruajes, caballerías, velocípedo! de alquiler o de particulares, que haV  cen frecuentes entradas en el extrañé* jero.Artículos españoles devueltos de la f  Exposiciones extranjeras (D 6.a, nú-: mero 6).Artículos españoles que se devueb* van del extranjero por estar prohibid da su importación en los países adonW de fueron importados (D 6.a, núm. 13)*, Despojos y restos de buques náú-* fragos españoles (D 6.a, número Í2)\6.a Para que todas las Aduanas ve-? rifiquen con igual orden y claridad el extracto de las mercancías im portadas, el Negociado correspondiente abrirá, en primero de cada año, pliegos, cada uno de los cuales se encabezará con el número y nomenclatura de la partida, del Arancel, tarifa o articulo especialmente designado en las reglas precedoides, o sóio de aquellas VHiru
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las que estén habilitados. Pan* cada 
¡partida del Arancel se abrirán tañías 
hojas como sean las naciones1 de pro
cedencia, v contendrán tantas casillas 
como puntos de origen. En las lineas 
correspondientes al derecho se indi
cará el que cada partida tenga asig
nado, y de este modo las casillas de 
los distintos países de origen servirán 
para el extracto de las cantidades co
rrespondientes, las que deberán su
marse una vez terminado el mes a 
que correspondan, para trasladarlas a 
las hojas mensuales de estadística. 
(Circular de 28 de Diciembre de 1896.)

7.a Para la inclusión de las iner
cias de la estadística de importación 
deberán atenerse a las prevenciones 
siguientes:

Primerá. De las mercancías suje
tas al pago de derechos sólo se con
signarán aquellas que se hallen com
prendidas en los documentos de adeu
do que se reciban en el Negociado ae 
Estadística, con arreglo a los precep
tos 8.° y 19 de la circular de 12 de 
Diciembre de 1887.

Segunda. Las mercancías para las 
que se pida almacenaje no se inclui
rán en la estadística hasta que ingre
sen los derechos total o parcialmente, 
ya por medio de la declaración mis
ma, o de hojas de adeudo.

Tercera. Los artículos libres de 
derechos, los que entren tempo rai
men te y todos los demás que se enu
meren en los grupos anteriores, s,e 
Incluirán en la estadística del mes en 
que se hayan terminado las operacio
nes de Aduanas, referentes a su im
portación temporal o definitiva, sin 
esperar a que se cumplan ias restan
tes formalidades a que se hallen su
jetas.

Cuarta. Respecto de los géneros cu
yos aforos se protesten, se lomará ra
sión, desde luego, y se incluirán en la 
¡estadística, con arreglo a las clasifi
caciones que de las mismas haya he
cho la Aduana, tan pronto como se 
proteste el aforo,

Quinta. En cada una de las subdi
visiones de que trata la regla 1.a se 
Seguirá el orden riguroso de las par
tidas del Arancel y tarifas, cuyos nú- 
¡meros se citarán, asi como el caso y 
(Üsiposiición arancelaria aplicada en 
|os aforos.

Sexta. En la casilla de la “Glasé 
y número de los documentos de car- 
go” de las hojas en que se redacte la 
¡estadística “se citarán todos” los que 
hayan servido en cada mes para for
marla.

Séptima. Las partidas que figuren 
en el Arancel subdivididas aparecerán 
%n la estadística en las mismas con
diciones.

Octava. En las partidas de embar
caciones se detallará el número de bu
ques y el de las toneladas aforadas.

Novena. En los despojos de buques 
náufragos se precisará el valor, en pe
setas, obtenido en la subasta.

8.a Las partidas de tejidos se cla
sificarán como sigue:

Primero. Los en pieza.
Segundo. Los en pieza, bordados o 

con mezcla de metales.
Tercero. Los confeccionados.
Cuarto. Los confeccionados y bor

dados, con mezcla de metales.
Este detalle ha de repetirse en ca

da partida tantas veces sean las pro

cedencias y orígenes del género. Asi
mismo, al consignar el derecho apli
cado a la unidad de aforo, se engloba
rán con el fijado al tejido en pieza el 
tanto de recargo impuesto, según su 
naturaleza.

9.a Para facilitar la redacción de 
la estadística podrá abreviarse la no
menclatura del Arancel; pero siempre 
con la claridad necesaria para deter
minar, sin que dé lugar a duda, qué 
es lo que corresponde a la partida nu
mérica que se cite.

10. Se tendrá muy especial cuida
do en fijar con toda exactitud y cla
ridad el total de las cantidades de 
mercancías de toda especie importa
das de cada partida, procedencia y 
origen, determinándolas siempre en 
las siguientes unidades:

Primera. Las tarifadas “al peso” 
se consignarán en kilogramos, excep
to en la joyería, que se expresarán en 
gramos. (Circular de 28 de Diciembre 
de 1896.)

Segunda. Las tarifadas por capaci
dad. en litros.

Tercera. Las tarifadas por volu
men, en metros cúbicos.

Cuarta- Las tarifadas al cuento, 
en unidades simples, no expresán
dolas nunca en unidades de 100 
kilogram os, hectolitros, m illares, 
cientos, ni docenas.

Cuando 'en ¡las referidas hojas 
la suma de las fracciones corres
pondientes a una partida del A ran
cel llegue o exceda de inedia un i
dad, se considerará como una en
tera, despreciándose la fracción en 
caso contrario. (Circular de 28 de Di
ciembre de 1896.)

11. En las m ercancías que por 
razón de avería hayan sufrido re
baja de derechos, se indicará esta 
circunstancia, poniendo a continua
ción de la nomenclatura la palabra 
“avería”,

12. En ía casilla de proceden
cia del género se indicará con 
exactitud y claridad ía nación o 
país en qué, según los documen
tos, ;fué ¡embarcado directam ente 
o con simple transbordo a España, 
cuando se tra te  de la vía m arítim a, 
y ¡aquellas de donde procedan di
rectam ente los artículos im porta
dos, si se tra ta  de la vía terrestre . 
Si lo hubiera sido en alguna de las 
posesiones (té naciones extranjje- 
ras, se citarán éstas en la forma si
guiente, verbigracia: “Posesiones 
francesas de América”. Be exceptua
rán, sin embargo, Argelia y Gibral- 
tar, que deben detallarse así.

En la casilla de ¡origen del gé
nero se expresará el país en qué 
el género haya sido producido o 
elaborado.

13. Las m ercancías qufe p ro 
cedan y ¡sean producto de F ernan
do Póo y sus dependencias, Ca
narias, Río de Oro, Alhucemas, 
Ceuta, Chafarinas, Malilla y Peñón 
de la Gomera, se determ inarán en 
esta form a en la estadística.

14. A las m ercancías aprehen
didas sé lias fij/ará como fproce¡- 
■dencia la palabra “¡aprehensión”. 
A las halladas en el mar, la de 
“nau frag io”. A las provisiones y 
pertrechos que se adeuden dé los 
buques, el país a que pertenezca 
el últim o puerto de que procedan,

y, por último, al pescado fresco, el 
país a que pertenezca el buque con
ductor.

15. No se incluirán en la esta 
dística de importación los muebles, 
mobiliarios y efectos a que se con
traen los párrafos 1.°, 11 y 13 de la 
disposición 2.a del Arancel.

Artículo 106.

Estadística de exportación.

1. Se clasificará en:
A) Exportación general.
B) Exportación tem poral.
G) Mercaderías extranjeras tíe* 

vueltas al extranjero.
2. En. la exportación general 

se com prenderán las m ercancías 
que salgan de la Península e islas 
Baleares, excepto las que se ex-; 
presan en las dos Secciones si~¡ 
guiantes, ya se destinen al extran
jero, a las islas Canarias o a cual
quiera de los puertos francos de 
la costa de Africa, aunque salgan 
documentadas de cabotaje. *

3. En a exportación tem poral 
se incluirán con los siguientes- epL 
g ra fe s :

A) Les ganados españoles que 
salgan a p astar al extranjero.

B) Los ganados, carros y ape-: 
ros de labrar, cultivar, etc.

•O) Los carruajes, 'automóvi
les, chassis, motos, caballerías y 
velocípedos de alquiler o de par
ticulares que hacen frecuentes sa
lidas al extranjero; y

D) Los artículos que se desti-: 
nen a las Exposiciones extranje
ras para  reim portarse después de 
la clausura de éstas.

4. Las m ercancías extranjeras 
devueltas al extranjero se expre
sarán en la estadística en la for
ma correlativa y con los detalles 
que se dejan consignados en la 
ragla. 5.a (importación tem poral), 
asignándolas el número de la par
tida y nom enclatura que se em
pleó en los aforos a su entrada1 
en España.

¡5. Las m ercancías contenidas 
en los documentos de exportación 
se extractarán en pliegos arreg la
dos en forma análoga a los que para1 
la importación determ ina la regla 
7.a, y se tom ará razón de ellos tan 
pronto como se haya hecho cons
tar en tos mismos el embarque é 
salida del género. P ara facilitar Ja 
redacción de la estadística se pro
curará que la nom enclatura de los 
artículos declarados en las factu 
ra s  se ajuste a la designada en la 
Tabla oficial de valores.

6. Para la inclusión de las 
m ercancías en la estadística de ex
portación se observarán las p re
vención es si gu i enf e s :

1.a Las su jetas al pago de de
rechos de exportación se fig u ra 
rán  con esté epígrafe antes que las 
libres, designándolas con el número y 
nom enclatura de la partida de las 
Tablas dé valores de exportación 
que les correspondan.

8.a Las qué son libres de de
rechos, se determ inarán por o r
den correlativo de partidas y con 
la  nom enclatura que las designe
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la  ú ltim a Tabla de valores de exportación que se haya publicado.3.a Guando alguno de los a r tículos no esté term inantem ente ia rifado  en dicha Tabla, se le in cluirá en la partida 383, pero especificando la clase de mercancía.4.a En la casilla de la clase y [número de los doumentos, se citan rá n  todos los de las fac tu ras qué lise hayan  extractado para  form ar la  estad ística.5.a Se inclu irán  tam bién en la Estadística los artículos y efectos que carguen los buques para  abastecim iento y aprovisionam iento dé lía tripulación, designando el destino  real e inm ediato y el de la ban_ rdera a que el buque pertenezca.6.a Be recom ienda, como en lá im portación, el m ás escrupuloso ¡cuidado al fijar el to ta l de las cantidades exportadas de cada p a rtida y destinos, y referiríais a las unidades que establece la prevención i  14 de la  reg la  7.a7.a En la casilla de “destino inm edia to” dell género, sé expresará el país en que deban verificar [su descarga los buques que las ha_ yan  tom ado en E spaña, en el com ercio m arítim o, y los en que penetren inmediatamente los artículos Exportados en el comercio terrestre.En la de destino rea l”, aquellos E cuyo consumo vayan destinados (ios géneros o a cuyos m ercados se destinen  p a ra  su ¡venta ó tra n s flor m ación.Si fuese alguna posesión de n á- jjpñón ¡extranjera, sé c ita rá  en lá |o rm a  siguiente', verbigracia: “Posesionéis inglesas en Asia”.Se exceptúan Argelia y Gibraltar, Jas cuales deben así detallarse.8.a Las m ercancías que se exporten a Fernando Póo y sus dependencias, C anarias, Río dé Oro, A lhucem as, Ceuta, Chafarinas, Mé_ lilla1 y Peñón de la Gomera, se las ¡fijará éstos destinos.
Artículo 107

Estadística de los depósitos.
Dé los géneros que sé destinen g los depósitos comerciales se lle- fferé la  cuenta separada para  ré - Éaiétar [en las ho jas de estad ística f c  im portación y Exportación dos te ta d o s , uno qué com prenderá el m ovim iento de en trad a  y otro el Pe salida, teniendo presente:1.° Que su redacción sé lía dé ffiu s tá r |á |la¡s prevenciones indi- p id a s  para' la  im portación y [exportación general, en cuanto se pefleran a consignar en grupo separado las  m ercancías conducidas bandera  nacional dé las en exi j a n  jeras," [citar los inúmícros de ipdos los docum entos dé despa- pffo, re fe rir  las cantidades a las m id a  des de la  regla 7 /  y  de te rm in a r las m ercancías por los nú-: m éros de las partidas y con la no- llxenc'latura de los aforos.Que debe consignarse como procedencia del género la  nación ¡o país, extran jero , cuando lo Séá [directamente de él, y la  Aduana; é s -  pañola, cuando; lo [sea dé Otr,os; [de>: Insito Si

A la salida se designará con des. tino el de consumo, si se verifica con este objeto, y el de a o tros d e pósitos, cuando salgan para otra Aduana española.
Artículo 108.

Estadística de los tránsitos.
1. Las .mercancías o b j e t o  de éste tráfico se clasificarán por las Aduanas, a su entrada en España, en dos grupos, p a ra  cada uno de los cuales se redactará  un estado titu lad o :1.° Relación de las m ercaderías ex tran jeras que han entrado en España en tránsito  para el extran jero .2.° Relación, de ¡las m ercaderías  españolas que han entrado en Eíspaña procedentes de tránsitos realizados por territo rio  extranjero.2. E n la p rim era relación sé consignarán, en epígrafe sep ara do, las m ercancías que sean conducidas por ferrocarril de las que lo verifiquen por caminos ordinario éEn la segunda relación se comprenderán : prim ero, las que hayan sido conducidas por mar, y después, las que lo fueran  por caminos ordinarios.3. Se inclu irán  en el primer estado los artículos extranjeros que se introduzcan en España con el objeto indicado, consignándolos según aparezcan en las guías que se expidanDe igual modo se detallarán en el segundo estado o relación referida y usando la partida  y nom enclatura  de los aforos:A) Los artícu los españoléis que hayan pasado de tránsito por Portugal, tan to  por m ar como por tie rra .B) Las duelas y remos de los m ontes de Ira ti y valle del Roncal que hayan pasado por Francia.G) Los m inerales conducidos por el Bidasoa.D) Los vinos, aceites, ’trigh, centeno, pa ta ta s  y demás, frutos y productos agríco las qué, proce-f dentes (de la Cerdaña española, sé destinen al Am purdán por la carre te ra  francesa  del Mont-Louis.E) Productos nacionales y ex- t r - a . a j e r o s  nacionalizadois, conducidos por te rrito rio  francés éntre las Aduanas de Port-B ou y Les.F) Pescado fresco nacional conducido por territorio francés entre las Aduanas de Irún y Bort-BouP asta  dé papel dé periódicos y dé envolver que salga por Les, dé tránsito por Francia, y se reimporté 

por I rú n  a: Port-B ou.'&,• A la  salida o exportación dé IaE antedichas m ercancías, se for-: m ularán  o tras  dos relaciones análogas a; las prevenidas para la entrada. Artículo 109.
Estadística dé navegación del exterior.

1. P or éste  concepto redactará n  la s  Aduanas dos estados: uno, para  consignar los antecedentes de ídé buques [entrados proceden

tes del extranjero, y otro, para los salidos con igual destino.Dichos estados constarán  de dos grupos: en el prim ero se detallarán  ún icam ente los buques que hagan operación de este comercio, y.en el segundo, los demás que no la verifiquen.2. En cada uno de los grupos antedichos se h a rán  las subdivisiones siguientes:A) Buques de vapor nacionales.B) Buques de vapor extranjeros.
G) Buques de vela >n.“0 }y; ; y
D) Buques de vela extranjeros.Gon las sum as que resu lten  encada grupo se hará, al final de los estados, un resum en, dictando los an terio res conceptos, a fin de que aparezca el to ta l m ovimiento habido en el puerto en el mes de re ferencia.3. En el estado de entrada se consignarán todos los buques que procedan directam ente del ex tran jero, con carga o en lastre , ya hagan el comercio de im portación o tránsito, ya lleguen de arribada o para sufrir cuarentena.De igual m anera sé de ta lla rán  en el de salida los buques que rcci- ciban carga para  su exportación y los que se despachen en lastre  con igual destino.4. Los buques que hagan  á la vez el comercio de importación y el de cabotaje, se les inclu irá en los estados de navegación de ambos comercios, por la necesidad de conocer el núm ero de toneladas ca rgadas o descargadas, derechos devengados y procedencia o destino de las mercancías respectivas.5. En cada uno de los epígrafes designados en la regla 22 se detallaránlos buques por riguroso orden alfabético de puertos extranjeros, de procedencia y destino, escribiéndolos con exactitud y claridad, así como la nación o país a que pertenezcan.6. Los buques que procedan o se destinen a las islas Canarias y demás puertos francos de la costa de Africa, se les inclu irá en estos ésta-'dos, aun cuando estén  docum entados de cabotaje.7. Cuando los buques descarguen én un a  Aduana m ercancías 'em barcadas en diversos puertos del extran jero , se ten d rá  como ú n ico puerto  de procedencia el pri-: m ero én que se recibió Ja carga.- Asimismo ¡se considerará como único puerto dé destino de los buques qiié en lá  m ism a Aduaná embarquen p a ra  varios del éxtranje1-: ro, el últim o para  que se despachen dé salidá.

Artículo 1 1 0 .
Estadística dé cabotaje.

1. P a rá  la inform ación de los estados dé esté  comercio observa-- rá n  las Aduanas las prevenciones sig u ien tes:
Comercio de cabotaje.

1 . a Gon éste  epígrafe sé red actará un estado m e n s u a l ,  a, cuy®efecto los Negociados respectivos abrirán  a prim eros de año ho jas’ análogas a ja de im portación y ex-
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portación (reg las 7.a y 14), las que 
con tend rán  dos casilla s  d is tin tas  
para extractar separadamente las can
tidades de mercancías  ̂ extranjeras y 
coloniales de las del país o nacionales.

2.a Cuando alguna de las mercan
cías expresadas en las facturas no tu 
vieran partida determinada en la Ta
pia de valores de exportación, se cum
plim entará lo dispuesto en la preven
ción tercera de la regla 15.

El tabaco en ram a y el elaborado 
procedente de elaboración peninsular 
o de Canarias que circule de cabotaje 
se considerará como del país.

3.a Las cantidades que deban ex
tractarse de las facturas son las que 
aparezcan como peso neto de las m er
cancías, y para las que no estén ta ri-  
fadas al peso, el número de unidades.

La pipería, sacos, cascos de me
tal, etc., que sirvan de envase a m er
cancías q u e  en la importación pagan 
per peso bruto, se incluirán en sus 
res p e c ti vas par t i da s.

4.a En fin de cada mes sum arán las 
cantidades extractadas en las hojas, y 
con los totales que arrojen se redac
tará el estado modelo número 1, de 
modo que éste contenga el total de las 
mercancías que de cada partida ha
yan entrado y salido en el puerto en 
los meses que hayan transcurrido del 
arlo.

5.a Los artículos que lleguen de 
cabotaje para ser transbordados para 
su exportación al extranjero se deta
llarán en la estadística de cabotaje de 
entrada y además en la exportación.

Los que lo sean para continuar de 
cabotaje se incluirán en la entrada y 
sialida de este comercio.

6.a Las mercancías se consignarán 
en los estados en dos grupos^ en el 
primero, o sea de cabotaje, se inclui
rán las que consten en las facturas y 
solícitos de este comercio, y en el se
gundo, o sea de tráfico de bahía, las 
que aparezcan en los talones y docu
mentos expedidos por la Aduana para 
los puntos habilitados de su ju ris 
dicción.

7.a Todas las mercancías que sean 
objeto de tráfico se detallarán en los 
estados, sin que bajo ningún concep
to se incluya ninguna con la nomen
clatura de otros varios artículos.

8.a En el mes de Mayo de cada año, 
v tan pronto como se publiqi^n las 
labias de valores, se procederá a re 
dactar el estado modelo número 2, en 
el que se especificarán los valores de 
cada una de las mercancías entradas 
y' salidas en todo el año anterior, cu
ya liquidación ha de hacerse con el 
mayor cuidado, para evitar los entor
pecimientos a que los reparos dieran 
tugar.

Navegación de cabotaje.

9.a Con este epígrafe sé redacta
rán dos estados: uno que se titu lará  
da Navegación de cabotaje de entrada, 
y otro, de Navegación de cabotaje de 
mhida, según el modelo número 3.

10. En cada uno de los antedichos 
estados se especificarán los buques en 
cuatro gruipós:

Buques de vapor nacionales.
Buques de vela nacionales.
Buques de vapor extranjeros.
Buques de vela extranjeros.
1.a Buques que han hecho opera

ción de carga, descarga o transbordo.
2.a Buques que no han hecho ope

ración; esto es, los que entren y sal
gan en lastre, así como los de arribada 
forzosia, los en tránsito y los de cua
rentena, aunque entren y salgan car
gados, si proceden o se destinan a un 
puerto español (véanse las reglas 24 
y 26). Los buques que se dediquen a 
tráfico de bahía se les detallará en 
un grupo final, consignándoles con 
tantas entradas y salidas como lo ve
rifiquen en la Aduana, aunque sea en 
lasitre, determinando los puntos de 
procedencia y destino.

11. Los puertos de procedencia y 
de destino de los buques se determ i
narán en los estados por riguroso or
den alfabético de provincias, designan
do prim ero la Aduana principal, y a. 
seguida, con igual orden, las subal
ternas de ella dependientes, bien en
tendido que no deben considerarse 
como Aduanas, para los efectos ante
riores, los puntos habilitados en ^que 
no existan oficinas del Ramo, debien
do considerar en este caso como pro
cedencia y destino de los buques, el 
de las Aduanas que intervengan en su 
despacho.

12. Los estadosi de navegación, co
mo los de cabotaje, contendrán cada 
mes el total movimiento habido en 
los meses transcurridos del año.

Artículo 111.

Estadística de los puertos francos. 

1. Los Interventores de los Regis
tros en los puertos francos de las is
las Canarias, así como los de Alhuce
mas, Ceuta, Chafarinasi, Melilla y Pe
ñón de la Gomera, redactarán las es
tadísticas de exportación, navegación 
y cabotaje, sujetándose en un todo a 
las prevenciones de este capítulo XI.

Respecto de la importación, lo veri
ficarán en hojas, con el encasillado 
sigu ien te:

í.° Número y clase de los docu
mentos de despacho.

2.° Clase genérica de las mercan
cías.

3.° Unidad.
á.° Cantidades importados.
5.° Valor en pesetasi; y
6.° Nación de procedencia.
2. Las mercancías que entren y 

salgan en los referidos puertos,^ pro 
cedentes y con destino a la Península 
e Islas Baleares, se incluirán en las 
estadísticas: de importación o expor
tación, respectivamente, y los buques 
que las conduzcan, en los estados de 
navegación al exterior, aun cuando 
unas y otros estén documentados de 
cabotaje.
: Los datos:relativos al comercio efec
tuado en esta forma, deben incluirse 
únicamente ■ en l a . estadística del co
mercio exterior.

3. La Administración principal 
cuidará de reunir, clasificar y exa
m inar las estadísticas de las subal
ternas; ordenará la inmediata solven
cia de los reparos que ofrezcan, a fin 
de evitar demora en el envío de los 
documentos al Consejo de ,1a Econo
mía Nacional, lo que verificará dentro 
del mes siguiente a .que se refieran,, 
sin falta ni excusa alguna.

Artículo 112.

Advertencias generales.
1.a Cuando los encargados de re 

u n ir  los datos para las estadísticas no
taren, tanto en los aforos como en la 
nom enclatura de los artículos, ante
cedentes de los manifiestos!, etcétera, 
erro r ü omisión que les impida fija t 
con exactitud cualquiera de los extre
mos que esitán obligados a determinad, 
llam arán la atención a quien corres^: 
ponda para que subsane los defectos, 
en la inteligencia que de no haoerló 
así serán los únicos responsables ante; 
la Superioridad de las faltas que óstá 
observare.

El  ̂ servicio de estad ís tic a  sé 
p ra c tic a rá  por las A duanas y se r
vicio de los puerto s  fran co s con la  . 
m ayor escrupu losidad  y se som e
te rá  a revisión , en la  oficina d$ 
origen,- an tes de su rem isión  ai 
Consejo de la E conom ía Nación,aí, ' 
el cual podrá g ira r  las v is ita s  de, 
inspección co rrespond ien tes, dé’ 
acuerdo con la Dirección general, 
de A duanas. El servicio de estaV  
dística se considerará en las Admi
n is trac io n es  provinciales como dé 
igual responsabilidad que la revi* 
sión de los docum entos de adeudo 
y los despachos de m ercancías y, 
las inexactitudes que por neg li
gencia, descuido o fa lta s  análoga#  
com probará  la Inspección  ise su** 
je ta rá n  a.1 oportuno  procedim ien^ 
to y se rán  objeto de n o ta  desfavo* 
rab ie  en las ho jas  de servicios.

2.a P a ra  que exista un idad  éil 
el servicio de estad ís tica , el Con-, 
sejo fa c ilita rá  los im presos en qué? 
deben red ac ta rse , p a ra  lo cual laé 
A duanas p rincipales h a rán  el pe
dido, en fin de cada año, de los qué 
consideren  n ecesario s p a ra  el con-: 
sum o de la provincia en el siguien-" 
te, teniendo p resen te  que se lleva* 
rá  cuen ta  de los que se envíen y 
reciban , p a ra  exigir responsabiilí-. 
dad a quien proceda, en cuanto  re 
su lten  gastados un  núm ero  injus-: 
tificado de e jem plares.

3A L as .A duanas su b a lte rn a#  
no re d a c ta rá n  e s tad ís ticas  dupli
cadas p a ra  las p rin c ip a les; pero?; 
u n as y o tra s  con serv arán  o rdena
dam ente los pliegos de ex trac to s y 
los bo rrad o res  p a ra  las com probad 
ciones que el Consejo estime conven 
ni ente.

4.a L as h o jas  dé estad ís tica  sé 
n u m era rán  p o r m eses, con sepa-, 
ración de cada com ercio, y se irí- 
c lu irán  en una  carpe ta , sin co se r
las, consignando en la p o rtad a  él 
nom bre de la provincia, el de 1# 
A duana, m es, año y comeírcio £  
que correspondan , y el núm ero  rdé 
h o jas  que contenga.

5.a L as Aduanas, que durante ' él 
m es no hub iesen  tenido tráfico por. 
alguno de los g rupos de las regla#, 
1.a y 10, lo h a rá n  co n sta r al final 
de la e s tad ís tic a  y an tes  de la  fir
m a. Si el m ovim iento hubiese sido, 
“n eg a tiv o ” por todos los concepVv 
tos, lo d irán  de oficio, enviando un 1* 
que se refiera a la importación, otrq 
a. la exportación y o tro  p a ra  la na* 
vega ción del ex terior, y dos si fue^ 
ren  negativos la en trad a  y la  sa li-

: da de buques. ■
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6.* Los documentos de estadís
tica se enviarán al Consejo, en pa
quete separado, el cual contendrá 
‘los estados de todas las Aduanas 
de la provincia, reunidos por co
mercios, y éstos separados entre 
sí, por medio de una faja.

7.a Todos los documentos que 
‘sirvan para tomar datos para la 
redacción de las estadísticas se 
marcarán con un sello en el mo
mento de ser anotados en los plie
gos de extractos, en el que se lea: 
“ Tomada razón para la estadísti
ca'” . La falta de esté requisito, y 
al que, teniéndole, no conste de
bidamente extractado, dará lugar a 
las correcciones que procedan.

8.a Las estadísticas de comer
cio y navegación del 'exterior de 
las provincias de Almería, Bada
joz, Castellón, Granada, Guipúzcoa 
(menos Irún), Huesca, Lérida, Lu
go, Orense, Oviedo, Salamanca y 
Zamora, deben obrar en el Conse
jo de la Economía Nacional el día 
6 del mes siguiente a que se refie
ran. Las de las no enumeradas 
‘(menos Barcelona, Irún y Port- 
Bou), el día 10, y las de éstas, el 
15, sin falta ni excusa alguna.

Las correspondientes al cabota
je, tránsitos y depósitos, lo serán, 
indefectiblemente, dentro del mes 
siguiente a que se contraigan.

Artículo 113.

La estadística general del comer
cio exterior de España, confeccio
nada por la Sección de Estadística 
¡del Consejo de la Economía Nacio
nal, a base de los documentos es
tadísticos suministrados por las 
Aduanas en la forma anteriormen
te determinada, no se retrasará su 
publicación, por cada año, én pla
zo mayor del 31 de Octubre del si
guiente al que correspondan sus 
.datos, y los resúmenes mensuales 
Se publicarán en el plazo de un 
mes, a contar dé la fecha dé reci
bo dé sus datos parciales, bajo la 
responsabilidad del Secretario de la 
Sección, Jefe del servicio 'adminis
trativo de la misma, y sin otras 
demoras qué las autorizadas ex
presamente por el Vicepresidente 
del Consejo.

CAPITULO XII

SECCIÓN DE INFORMACIÓN COMERCIAL

Artículo 114.

Funciones.

, La Sección de Información Comer- 
pial tendrá a su cargo:

a) Las relaciones con los Centrps 
Informativos de todas clases, y en es
pecial con los Consulados españoles 
pn el extranjero, Cámarási de Comer- 
pío españolas en los diversos países» 
agregados y agentes comerciales y or
ganismos de colaboración del Consejo.

b) La anotación y examen de los 
precios de los productos nacionales y 
extranjeros.

c) . Los extractos de ios informes 
consulares y mercantiles.

d) La contestación a las demandas

de información comercial que lo soli
citen.

e) La reunión de datos, periódicos 
y revistas mercantiles, nacionales y 
extranjero®.

f) El estudio de las corrientes na
cionales y extranjeras más importan
tes de producción y consumo.

g) La recopilación de referencias 
técnicas de cultivo, extracción, fabril 
cación, transporte y consumo.

h) El estudio de la concurrencia 
de los productos extranjeros con los 
nacionales en el país y fuera de él.

i) El estudio y propuestas que co
rrespondan sobre falsificaciones y fal
sas indicaciones de origen.

j) La aportación de datos para el 
estudio del coste de producción de las 
principales manufacturas en España 
y en el extranjero.

k) El estudio de las condiciones, 
usos, situación, apertura y sosteni
miento de mercados nacionales y ex
tranjeros.

I) El conocimiento de los precios 
de ventas corrientes, pesos, medidas, 
cambios y documentos normales en él 
país y las principales naciones.

II) El conocimiento de los líneas de 
navegación más importantes, escalas y 
tarifas de fletes, así como los impues
tos de navegación, protección de los 
diversos países a sus Empresas na

vieras y arbitrios de las Juntas dé 
Obras de puertos.

m) El estudio de los sistemas ex
tranjeros de protección comercial y 
colocación de productos, y de los usos 
y costumbres comerciales extranje
ros, y envases normales de las mer
cancías.

n) La ordenación sistemática de 
documentos aduaneros y comerciales.

o) Lg. propuesta de nombramien
tos de agregados comerciales y desig
nación de agentes y misiones comer
ciales.

p) El estudio de la situación mo
netaria y fluctuaciones de cambios 
extranjeros y organización del crédi
to banoario.

q) Publicación de un Boletín men
sual del Consejo de la Economía Na
cional.

A este efecto, el Boletín, órgano del 
Consejo, será uno de los medios de 
información con que éste cuente, es
pecialmente para la publicación de los 
precios a que se coticen los principa
les productos mineros, agrícolas, pe
cuarios e industriales, dentro y fuera 
de España, aparte de los que se reci
ban directamente en la Secretaría del 
Consejo. Los precios que periódica
mente publiquen las principales re
vistas profesionales y técnicas de los 
más acreditados Centros mundiales se 
resumirán en el citado Boletín.

Comprenderá asimismo la informa
ción de las Seccione® del Consejo, 
disposiciones oficiales, acuerdos y 
cuanto afecte a los servicios del or
ganismo.

Artículo 115.

Servicios.

Los asuntos consignado® en ei artí
culo anterior, como constitutivos del 
servicio de esta Sección, serán distri
buido® en la siguiente forma:

I. Registro y Archivo de corres-: 
pondencia.

II. Billetes de identidad para via
jantes.

III. Informes particulares y archi
vos de información.

IV. Cobro de créditos en el extran
jero.

V. Servicio, de agregados comer
ciales.

VI. Redacción del Boletín y publi
caciones de la Sección, cuya dirección 
corresponderá al Director general de 
los servicios. Estudio® e informes dé 
carácter general. .

Artículo 116.

InformeL

Los informes que se faciliten a las 
personas o entidades que lo hayan so
licitado serán gratuitos. Esto no obs
tante, y cuando la obtención del in
forme dé lugar a gastos extraordina
rios, se invitará al interesado a rein
tegrar el importe que corresponda.

No se darán informes sobre la si
tuación, crédito ú honorabilidad mer
cantil de comerciantes o industriales! 
españoles.

A no existir causas muy justifica
das, no se facilitarán informe® a las 
Agencias particulares que, mediante 
una retribución, se dedican a la in
formación comercial.

Artículo .117.

Créditos,

La Sección tendrá a su cargo el co
bro de créditos comerciales en el ex
tranjero, con sujeción a laa reglas si
guientes :

1.a Los Cónsules facilitarán las in
formaciones que los súbditos españo
les les pidan referentes a cosas o per
sonas de su distrito consular, cuando 
les sean conocidas y juzguen que son 
de utilidad para los intereses espa
ñoles.

2.a Cuando siean requeridos por 
comerciantes de reconocida respeta
bilidad, los Cónsules indicarán los co
rresponsales o agentes que ¡para un 
determinado negocio conceptúen máá 
a prpósito en las localidades de su 
distrito, añadiendo en forma reserva
da la opinión que les merezca su res
petabilidad o solvabilidad. En este ca
so no podrá comprometerse nunca fa 
responsabilidad de los Cónsules por 
el mal resultado que puedan dar di
chos corresponsales.

3.a Los españoles podrán cobrar los 
créditos que tengan pendientes en el 
extranjero por medio de los Cónsules 
de la Nación. Para ello llenarán dos 
ejemplares de la hoja de reclamación, 
con los detalles que en la misma se 
señalan, y la remitirán con un breve 
resumen de hechos a la Sección de 
Información Comercial, la cual les da
rá inmediatamente curso. Para cu
brir lo® gastos de este servicio perci
birán los Cónsules un derecho de 5 
por 100 sobre el producto líquido de 
los créditos que hagan efectivos hasta 
las primeras 50.000 pesetas, y ade
más un 2 % por 100 de la cantidad 
que exceda de esta cifra, quedando a 
su favor en la forma determinada por 
el párrafo último del artículo 3.°, títu-
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lo II, de la ley Orgánica de 14 de 
Marzo de 1883.

4.a Los comerciantes y particulares 
podrán también dirigirse directamen
te a loa Cónsules, enviándoles las ho
jas en la forma prevenida en la pri
mera parte de la disposición anterior.

5.a Al recibir dichas hojas, los 
Cónsules practicarán las gestiones ad
ministrativas necesarias, dentro de las 
facultades que les reconozcan las le
yes territoriales del país de su resi
dencia, para obtener la satisfacción 
del crédito. Una vez satisfecho éste, 
remitirán inmediatamente en letra so
bre Madrid, París o Londres su im
porte, del que, además de los dere
chos consulares, se descontará el que
branto del giro, si lo hubiere, o se 
aumentará el beneficio, en caso con
trario.

6.a La remisión del importe cobra
do se hará a la Sección de Informa
ción Comercial, si por conducto de 
ésta se hubiese cursado la reclama
ción, o directamente al interesado, en 
otro caso. El giro se hará siempre a 
nombre y  a favor del reclamante.

7.a Guando el deudor en el punto 
extranjero se negare a reconocer el 
crédito o a abonar su importe, el Cón
sul devolverá la hoja de reclamación 
a la Sección de Información Comer
cial, o al interesado, en su caso, ex
poniendo las razones dadas por el 
deudor y manifestando el procedi
miento que en su distrito se sigue pa
ra realizar judicialmente los créditos, 
y  el coste aproximado de los gastos 
que podrían ocasionarse en el caso de 
que el Tribunal no reconociera la jus
ticia del crédito reclamado.

8.a Los acreedores españoles, con 
Conocimiento de los datos anteriores, 
podrán pedir que se persiga judicial
mente al deudor; pero acreditarán la 
constitución en depósito del importe 
de los gastos del pleito,

9.a Los Cónsules harán entablar el 
procedimiento judicial por un Aboga
do o Procurador del país, u otra per
sona de su confianza. No se presenta
rán personalmente como demandantes 
ante los Tribunales, ni podrán figurar 
en el pleito más que, en su caso, co* 
mo testigos en favor del acreedor es
pañol.

10. Guando el deudor, en vez de 
satisfacer el crédito pendiente, aban
donare loa géneros o productos del 
reclamante español, el Cónsul los re
cogerá y conservará en depósito ju 
dicial hasta recibir instrucciones de 
sü dueño.

Sin embargo, si por síu naturaleza; 
éstos géneros o productos pudieran 
perderse, averiarse o sufrir mermas 
qe consideración, el Cónsiul decretará 
sil venta en pública subasta, atenién
dose, en general, a lo dispuesto en la 
segunda parte del título XVII de la 
Jey 'de Enjuiciamiento civil sobre ju 
risdicción voluntaria mercantil, y  en 
f  título IV, libro III, del Código de 
Comercio.

11. El importe de la corresponden
cia que para el cobro de créditos es
pañoles tengan los Cónsules con la 
Sección de Infomaeión Comercial y  
OOh los particulares, queda com pen- 
®auo con los derechos que les concede 
iá disposición 3.a, y no podrá ser in
cluido en la cuenta de gastos extraor
dinarios del servicio.

Artículo 118.

Billetes.

La Sección expedirá los biilete.si de 
identidad a viajantes de comercio, 
ajustándose a las normas siguientes:

1.a Los billetes de identidad po
drán ser obtenidos solamente por los 
dueños, gerentes y viajantes de las 
casias comerciales españolas, con arre
glo a las disposiciones siguientes:

a) Dirigir solicitud al Secretario 
Jefe administrativo de la Sección de 
Información Comercial del Consejo de 
la Economía Nacional interesando di
cho billete, a la que acompañaran una 
declaración jurada de la casia o casas 
que empleen al gerente o agente-via
jante, consignando que la persona a 
que se contrae se halla a su servicio. 
La firma de la casa o casas de comer
cio será legalizada por la Autoridad 
municipal respectiva.

Esta disposición regirá igualmente 
para los dueños de las casas que' de
seen viajar sus artículos, haciendo 
constar en su declaración jurada es
tas circunstancias, ron la legalización 
y conformidad de la Autoridad men
cionada.

b) Presentar nota en la cual ex
prese el agente-viajante, bajo su res
ponsabilidad, los países en que se pro
pone operar, idiomas que posee y ar
tículos a cuya colocación se dedica.

c) Loa gerentes y viajantes que se 
hallen al servicio de una c.asa acom
pañarán el recibo de la Dirección de 
Contribuciones, que acredite estar al 
corriente en el pago de la Contribu
ción industrial como comisionista, o 
bien presentarán una 'certificación de 
dicha Dirección de Contribuciones en 
que se declare que el solicitante del 
billete se halla comprendido en la lis
ta de personal que presenta la casa 
para el pago del impuesto sobre uti
lidades, acreditando asimismo que en 
dicha lista figura como gerente o via
jante de comercio.

Los propietarios de una industria 
acreditarán el pago de la contribución 
industrial presentando el recibo co
rrespondiente.

d) Exhibir cédula personal, en la 
que conste ser español, y  expresamen
te su calidad de viajante de comercio 
o comerciante, según los casos.

é) Entregar su fotografía, sin car
tón, que irá fijada en el billete. Medí- 
das de la fotografía: 6 por 8.

2.a La Sección de Información Co
mercial del Consejo de la Economía 
Nacional percibirá la cantidad de 10 
pesetas ¡por la confección del billete.

3.a El plazo de validez del mismo 
será , de un año. Sin embargo, si al 
expirar éste se encontrase el viajante 
en el extranjero, podrá ser rehabili
tado el billete por los Cónsules de la 
nación hasta el regreso a España, 
siempre que dicho regreso tenga lu
gar dentro del plazo de un año, a con* 
tar de la fecha de la rehabilitación.

4.a Los documentos de identidad 
expedidos por lasi Cámaras de Comer
cio y demás entidades mencionadas en 
el Real decreto de 2 de Agosto de 1923 
tendrán plena validez, y  dentro del 
territorio nacional y en la Zona del 
Protectorado español en Marruecos, y  
podrán además servir de base para la 
•.expedición p o r  la Sección de ínfor-:

mación Comercial de loa billetes de 
identidad para el extranjero, siempre 

que se hayan acreditado ante las re
feridas entidades todos los requisitos 
exigidos al efecto.

Artículo 119.

Agregados comerciales.
El Consejo de la Economía Nació- 

nal, debidamente asistido de la Sec
ción, procederá a la organización ad
ministrativa para el desenvolvimien
to de nuestra tráfico internacional y  
de una mási completa información co
mercial, dotando este servicio de los 
instrumentos de trabajo indispensa
bles para la mayor eficacia de su co
metido.

A este efecto funcionará un Cuerpo 
técnico de agregados! comerciales 
afectos a las Embajadas y Legaciones 
de España en los principales países.

Artículo 120.
Corresponderá a lo,a agregados co-¡ 

merciales en el extranjero:
a) Organizar y dirigir museos; 

permanentes de muestras de produc
tos españoles, que actuarán cerca de 
loa compradores del exterior cuales 
centros dinámicos e informativos de 
la producción española.

b) Recibir directamente, y  de los 
individuos del Cuerpo Consular espa-: 
ñol radicados en la zona de su de-: 
marcación respectiva, los datos eco
nómicos de interés para los vendedo-- 
res españoles, y tras de coordinar és-: 
tos, deduciendo las observaciones y 
consecuencias procedentes, enviarlos á 
la Sección del Consejo, acompañados 
del estudio comparativo y de conjun
to realizado por ellos. Estos datos lo-; 
cales los complementarán con el envío! 
de muestras, envases, catálogos, eto.¿ 
de carácter aclaratorio o adicional

c) Formar el censo comercial dé 
los territorio,si de su demarcación.

d) Abrir informaciones para reco-* 
ger los usos y  costumbres observados! 
en los territorio,si de lengua española, 
con el .fin de llegar al conocimiento 
más completo y acertado de los usos! 
y costumbres mercantiles de Ultra-* 
mar, cuya aplicación uniforme habrá 
de influir ventaj os ámente en el des-; 
arrollo de las operaciones comerciaíe^ 
con los mercados de América y Fili-* 
pinas. Las Cámaras de Comercio allf 
establecidas, las Asociaciones españo
las de comerciantes y las entidades! 
mercantiles y oficiales de los indica-* 
dos países que acepten a colaborar e# 
el trabajo, serán recompensados eii lá; 
form a que se determine.

e) Crear servicios de información^ 
propaganda y asistencia a los viajan-* 
tes de comercio y representantes qg 
artículos de fabricación española* dé! 
acuerdo con las Cámaras españolas déj 
Comercio establecidas en su demarca* 
ción. Las Cámaras deberán colabora® 
con sus investigaciones a Ja reunióh 
de datos, muestras e informes* relata 
vos a los artículos de mayor consu-* 
mo en los países donde sie hallen es.r 
tablecidas, especialmente de aquelidg 
que sean suministrados por páígiéi 
concurrentes y pudieran serlo adecuad 
damente por los exportadores espq* 
ñolas, transmitiendo ql resultado dé! 
sus investigaciones al agregado' cd*
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m arcia l y a la Sección correspondien
te del. Consejo de la Economía, para 
que lo haga llegar a  conocimiento de 
los exportadores y productores, pre
vios los estudios técnicos necesarios 
para su clasificación y standardiza
ción comercial .

 ̂f) Emitir los informes necesarios, 
siempre que se anuncie la celebración 
de una Exposición o una Feria en Es
paña o en ei país respectivo, para la 
concurrencia de España a ios certá
menes internacionales, o para encau
zar o facilitar la concurrencia de aque
llos países a la,si Exposiciones o Ferias 
españolas.

g) Ser oídos cuando se les requie
ra al efecto al negociarse Tratados y 
Convenios comerciales con los países 
respectivos, informando al Consejo 
sobre cuantos extremos puedan ser
vir para la rectificación o complemen
to de acuerdos vigentes o en proyecto.

Artículo 121.
La Sección de Información Comer

cial del Consejo de la Economía Na
cional organizará y dirigirá el servi
cio de información en el extranjero y 
en España, remitiendo a los agrega
dos del exterior, a tal efecto Jos cues
tionarios de consultas que vayan co
rrespondiendo., organizando el archi
vo de fichas por productos, por mer
cados y por interesados de que hava 
de irse valiendo, montando la biblio
teca y archivo especiales de publica
ciones y documentos que vaya preci
sando y enviando a lo.si interesados de 
España, según los reciba, los datos del 
personal extranjero, sin esperar a que 
se le consulte por aquéllos.

Artículo 122.

Los cargos de agregados comercia
les se proveerán, mediaute un con
curso especial, entre funcionarios de 
los Guerpos Diplomático, Consular y 
de Aduanas, titulares de Comercio, 
con el grado de Intendente mercantil 
e Ingenieros industriales, que hayan 
desempeñado oficialmente misiones 
análogas.

Serán circunstancias de preferencia 
el acreditar residencia en el extran
jero^ la posesión de idiomas y compe
tencia especial por servicios de aque
lla. naturaleza.

Anunciado el concurso en el Bole
tín Oficial del Consejo con un plazo 
de veinte días para la presentación de 
instancia y documentos acreditativos, 
pasará el expediente, con los infor
mes que el Vicepresidente considere 
oportunos, a examen de la Sección, la 
que hará la propuesta correspondiente, 
que será sometida por el Jefe de los 
servicios a examen y aprobación del 
Gobierno.

. Artículo 123.

Los agregados entrarán a servir con 
carácter provisional, y ai cabo de un 
año de prácticas, y previo informe fa
vorable del Embajador o Ministro a 
cuyas órdenes hubieran actuado, así’ 
como del Vicepresidente del Consejo 
«de la Economía Nacional, se hallarán 
en condiciones de obtener el título de
finitivo.

Los agregados designados! para el 
Bervicio  de prácticas en la forma que 
'determina el artículo precedente con

servarán  los derechos que como ads
critos al Consejo tuvieren de ser fun
cionarios' del mismo, y en caso con
trario adquirirán los referidos dere
chos ‘si ostentan la cualidad de fun
cionarios púMicoa, siempre dentro de 
las normas establecidas en el artículo 
161 para la adscripción al Consejo de 
los funcionarios de los diferentes! De- 
p ar fcam en to s min i s t e r i a 1 es.

Artículo 124.
J medida que las dotaciones en pre

supuestos lo vayan permitiendo, se 
procederá a la designación de los si
guientes agregados comerciales en ei 
extranjero:

Uno para Francia y Bélgica, otro 
para el Imperio Británico, oiro para 
la Europa Central (Alemania, Holan
da, Suiza, Austria, Polonia y Checoes
lovaquia), otro para Italia y la pen
ínsula de los Balkan.es y Turquía, otro 
para los mercados de Oriente, otro 
para el de Marruecos y  Argelia, otro 
para los Estados Unidos de Norteamé
rica, y a lo sumo siete para ios países 
americanos de nuestro origen, distri
buidos estos últimos conforme al de
talle que sigue:

Uno para las Repúblicas . del Plata 
(Argentina, Uruguay y Paraguay), con 
residencia en Buenos Aires.

Uno para Chile y Bolivia, con resi
dencia en Valparaíso.

Uno para e i. Perú y Ecuador, con 
residencia en Lima.

Uno para Colombia y Venezuela, 
con residencia en Caracas.

Uno para Méjico y la América Cen
tral, incluso Panamá, con residencia 
en Méjico.

Uno para Cuba y las demás Antillas, 
con residencia en La Habana; y

Uno para el Brasil, con residencia 
en Río "de Janeiro.

Se considerarán como de mayor ur
gencia, a los efectos de su estableci
miento, los de las nacionalidades eu
ropeas de nuestro mayor interés y los 
de los países hispanoamericanos.

Artículo 125.

Dado el carácter de su función 
pública, y con objeto de que sus 
consejos y gestión, puedan inspi
rar la máxima confianza a los pro
ductores y comerciantes españo
les, ni los agregados comerciales 
de categoría, retribuidos y con re
sidencia en-el extranjero, ni el per
sonal centraliza*dor de la Sección 
de Información Comercial del Con
sejo de la Economía Nacional po
drán realizar operaciones por su 
cuenta, ni percibir comisiones de 
los compradores ni de los vende
dores.

Artículo 126.

Los agregados comerciales po
drán organizar una oficina central 
en el lugar de su residencia oficial, 
con el personal auxiliar necesario.

Asimismo podrán extender nom
bramientos de Agentes comercia
les en las principales plazas mer
cantiles y  centros productores de 
su Jurisdicción, nombramientos 
que recaerán en un comerciante o 
productor de la localidad, o comi
sionista o Agente de casa españo
la establecido en la misma, con ob

jeto de armonizar IoíS trabajos 
desinteresados del agregado co
mercial con los del Agente vende
dor a la moderna, operando éste 
científicamente e informando tam
bién desde el propio terreno a los 
productores del país de origen.

Tanto el nombramiento del per
sonal de las oficinas como el de 
los Agentes, deberá ser visado por 
el Vicepresidente o el Secretario de 
la Sección de Información Comer
cial del Consejo de la Economía Na
cional por delegación; pero siem
pre bajo la responsabilidad del 
agregado que extendió su nombra
miento.

Artículo 127.

Museo comercial.
En el local que siQ habilite al eícelo, 

se establecerá un Museo comercial, a 
los fines de facilitar cuantos informes 
se relacionen con los artículos ex
puestos, determinando la procedencia 
y condiciones de fabricación, medios 
y vías más económicas para su circu
lación, aplicación de las que sean 
primeras materias, valores indus
triales y comerciales y cuantos da
tos puedan contribuir al fomento 
y desarrollo de la industria y del 
comercio. A tales fines se intere
sará la remisión de muestras a las 
entidades correspondientes; se 
formarán Catálogos por secciones 
y se organizarán ficheros para et 
conocimiento de los que afecten 
al régimen comercial exterior, y 
de lo que afecte en el interior, en 
cuanto a mercados y demás cir
cunstancias expresadas.

Con el concurso de los agrega-' 
dos comerciales, la Sección de In
formación Comercial montará Mu
seos comerciales en España (cen
tra) y regionales) de los productos, 
similares a los de nuestra industria, 
así como de sus formatos, envases, 
etcétera, haciendo la constante re
novación de los mismos conforme; 
a las variaciones de las necesida
des y gustos de los mercados com
pradores.

Con independencia de los ser
vicios permanentés anteriores dé 
agr eg a d o s y M u s e o s  c o m ere i al es, 
y sin perjuicio de los mismos, se 
podrá enviar a los principales’ 
puertos hispanoamericanos un bu-i 
que muestrario fletado por el Es
tado español, el cual, al propio; 
tiempo que de Museo flotante, sir
viese de buqué-escuela para prác-: 
tica de los alumnos más aventa
jados de las Escuelas de Comercio; 
y de Náutica.

CAPITULO XIII

SECCIÓN DE DEFENSA DE LA PRODUC
CIÓN NACIONAL

Artículo 128.
La organizacin y  desarrollo ‘dé. 

las funciones encomendadas a la ‘ 
Sección de Defensa de la Produc-u 
ción Nacional se dividirán en dos 
partes:

1.a El estudio de los elementos, 
y factores con arreglo a los cua
les haya de determinarse y orien-: 
tarse la política comercial enca-f
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m in ad a  a 'defender la  p ro d u cc ió n  y a a s e g u ra r  la ex p an sió n  econó-; m ica de E sp a ñ a .
2.a a) L a ap lic ac ió n  de la s  leyes de 14 de F e b re ro  de 1907, 14 de Ju n io  de 1909, 2 de M arzo de 1917, 22 de Ju lio  de 1918 y R eal dec re to -ley  de 30 de A bril de 1924, 

y su re g la m e n to , en  m a te r ia  de aux ilio s a la p ro d ucc ió n  y ex p o r
tac ió n  n ac io n a le s , de 24 de Mayo, s ig u ien te .b) La ap licac ión , en la  parte; que le co rresponde , de la s  d isp o 
sic iones co n te n id as  en ;el a rtíc u lo  3.° del Real decreto de 9 de Ju lio  
de 1926, sobre  p ro te c c ió n  y g a ran -. tía  a la industria  m etalúrgica.

A rtícu lo  129.
E n  cu an to  se re fie re  a la  p a r te  

p rim era , se fo rm u la rá n  a n te  la Sección, p o r  los elem entóte in te re sa d o s , c u a n ta s  o b se rv ac io n es  o su g e s tio n e s  c rea n  ad ecu ad as , a fin de que s iv an  de b ase  a los o p o r tu nos in fo rm es , que s e rá n  e levados a  la C om isión  P e rm a n e n te , la  cual, en  sus d e lib erac io n es y acu erd o s , i s t a r á  ob lig ad a  a te n e r lo s  p re s e n 
tes, con c a rá c te r  in d ep en d ien te  de las  o tra s  in fo rm a c io n e s , y au n  á d a r  c o n te s ta c ió n  razonadla a su s  
m ociones o p o n e n c ias , ta n to  c u a n -  ác las tenga ©n cuenta como cuando no las pueda atender.

L a  Coim isión P e rm a n e n te  d a r á  cu en ta  al P leno  del C onsejo , y ac tu a rá  com o p o n e n c ia  de su d ic ta m en, en aq u e llo s  ca so s  que se a n  re g la m e n ta r io s , o que, p o r  su  e s -  Ipec-ial im p o rta n c ia  o .condiciones 
g en e ra le s  o excepcionales p a ra  la econom ía n a c io n a l, lo co n sid e ré  
co nven ien te .E n  1a, in ic iac ió n  y d e sa rro llo  dé 
su s tra b a jo s  en ta le s  m a te r ia s , la  Sección d isp o n d rá  de u n a  Subcom is ió n  esp ec ia l, cuya d es ig n ac ió n  p ro p o n d rá  al D ire c to r  g e n e ra l del 
C onsejo , con el p e rso n a l a d m in is tra tiv o  espec ia l en d icha S ubcom i
sió n  que sea n e cesa rio , d en tro  dé la  n o rm a  y co n v en ien c ias  g en e ra le s  
del C onsejo .

A rtícu lo  130
E l e s tud io  de los a su n to s  en co m end ad o s a la  Sección en la r e f e 

r id a  ¡parte p r im e ra , c o m p re n d e rá  
los asp ec to s  s ig u ie n te s :1 /  C o n stitu c ió n  de la p ro d u c ción  e sp a ñ o la ;  c las ificac ió n  de sus 
d is t in ta s  ra m a s , seg ú n  su  s ig n ificación re la tiva  p a ra  la econom ía n a 
cional y desarrollo de cada una de 
ellas.2.° P o s ib ilid a d e s  de d esen v o l
v im ien to  de la  r iq u e z a  n a c io n a l, considerando sus recursos n a tu ra le s  y  

técnicos, la elestieidad de su consumo 
in terio r y la creación o desarrollo  de 
mercados exteriores.

3.° D efic iencias de la p ro d u c ción e sp añ o la  p o r o rd en  de u rg e n 
cia, a tend iendo  a co n s id e ra c io n e s  
fu n d am en ta le s  de* c o n s titu c ió n  o a req u e rim ien to s  de ap rem io ̂ 4,° E sfu erzo s  rea lizad o s  p o r o tros  p a íse s  p a ra  co m p le ta r y dese n v o lv e r  su producción ,

5.° -Situación económ ica m u n 

d ia l, an o rm a lid a d e s  que p u ed an  o b se rv a rse , c a u sa s  de la s  m ism a s  
y  m ed id as que cada  p a ís  adop té , p a ra  re so lv e rla s .

6.° E s ta d o  de cada  ra m a  dé la  producción o industrm  ex tran je ra  
que p u ed an  a fe c ta r  o te n e r  a lg u n a  relación con otras españolas, y  
a n á lis is  de su s  a n o rm a lid ad es , dé  sus causas y de las m edidas que el p a ís  resp ec tivo  adop te  en  su  defe n sa .

7.° S itu ac ión  dé la‘ p ro d u c c ió n  e sp a ñ o la , an o rm a lid ad es  g e n e ra le s  o p a rc ia le s  que en e lla  p u ed an  p resen tarse , causas que d ieren  lugar a las misarías y m edidas que proceda 
adop tar en "su consecuencia.

A rtícu lo  131.
P a ra  re a liz a r  los re fe r id o s  estu d io s  y p re p a ra r  su s  in fo rm es , la Sección tendrá  los sigu ien tes au x i

lio s in fo rm a tiv o s , ad em ás d e , r e co g er con su s p ro p io s  e lem en to s  té c n ic o s  los d a to s  que c o n s id e ré  o p o r tu n o s :
1.° De la  Sección de A ran ce les  re c ib irá  pe rió d ica  re la c ió n  de su s observaciones acerca de losl efec

tos del Arancel en las d istin tas r a m as de la producción nacional, de 
su s  e s tu d io s  c o m p ara tiv o s  de los A ran ce les  de los p r in c ip a le s  p a í
ses con los n ac io n a le s , y de los que realice acerca del comercio de t r á n s i to  in te rn a c io n a l, ré g im en  de 
d ev o lu c io n es , p r im a s  de p ro d u c ción  y  a la  e x p o rta c ió n  en el ex
t r a n je ro  y s is te m a s  de p ro te cc ió n  a ra n c e la r ia  de los p r in c ip a le s  p a íses, así como noticias de sus propues
tas de re fo rm a arance laria  y  de íoá 
fundam entos generales ©n que se b a sen dichas propuestas.

2.° De la  Sección de V a lo rac io n e s  re c ib irá  Paladión de c u a n to s  d a to s  re ú n a  so bre  v a lo re s  n a c io n a le s  y e x tra n je ro s .3.° De la  Sección de E s ta d ís tica re ifb irá  relación de la m archa 
del com ercio  ex te rio r e sp añ o l, del 
c a b o ta je  y de las  e s ta d ís t ic a s  com p a ra d a s  dé p ro d u c c ió n  y c o n su mo; así como relación detallada del 
censó  y c las if icac ió n  de la s  d is t in 
ta s  p ro d ucc io n es n a c io n a le s , y de los e s tu d io s  y a n á lis is  so bre  el co m ercio de las distmta.s naciones.

4 .° Dé la  Sección d e  In fo rm a ción com ercial rec ib irá  constante
m e n te  cop ia  de c u a n ta s  in fo rm a ciones reú n a  sobre condiciones de producción, tran spo rte  y consumo, p re 
cios y mercados, sistem as de pro tección com ercial, y de cuantos datos ob
tenga y estudios realice sobre la s ituación m onetaria  y los cam bios ex
tran jeros.5.° De la Sección de P reparación  
económica de los Tratados de C om ercio rec ib irá  relación de sus observaciones acerca de los efectos de lois 
T ratados en las d istin tas ram as de la producción nacional y de sus estu 
dios de los Convenios com erciales ce
lebrados entre aquellos países que 
más in teresan  a la economía española, así como noticia, cuando corres
ponda a los fines de la Sección, de sus 
p ropuestas sobre celebración de nue
vos Convenios o reform a de los exis

ten tes y de los fundam entos en que se basan dichas propuestas.6.° P o r conducto del D irecto r ge-: n era l del Consejo podrá recabar, de todais y cada un a  de las Seccione#; m encionadas, la reun ión  de determ inados datos o la p reparac ión  de in-* form es especiales que correspondan a; la  com petencia de dichas Secciones.7.° Por el propio conducto podrá! so lic ita r el auxilio inform ativo de eñi 
tidades oficiales o privadas, de las c o | laboradoras del Consejo o de sus as$§ sores, ya sea circunstancialm ente o con organizaciones de carácte r p e r f  mámente. i

8.° Ante la Sección, y  po r conduce to asim ism o del Jefe  de los servicios^ podrán  fo rm u la r cuantas obse rvac io | nes o sugestiones crean convenientes! 
y por p rop ia  iniciativa, las entidadéág oficiales o p a rticu la re s  in teresadas eii la po lítica  com ercial española.9.* P ropondrá v isitas a los centros p roductores y entidades m á | apropiadas p a ra  conocim iento del e#*| tado de la ag ricu ltu ra , m inería , in-¿ 
d u stria  y comercio nacionales; su es4 tado, adelantos, crisis y cuanto pueda afectarles en el orden económico ná-f cional. ¿A rtículo 132. j»

En cuanto se refiere a la p arte  se-¿ gunda del artícu lo  1.°, e s ta rá  encar¿ gada la Sección de la aplicación de los preceptos de las disposiciones eif el m ism o citadas, con arreglo a lo de^ term inado  en ellas», en la fo rm a sH  guien te:1.° Respecto de la ley de 14 dé; 
F ebrero  de 1997, la S e cc ió n ' v e la rá  por que en los contratos por cuenta] 
del Estado p a ra  toda clase de serv ia  cios y obras pblicas», así como en lo | contratos de servicios y  obras pro4 vinciales y m unicipales, y en los ac? 
tos de gestión d irecta  p a ra  suminisT tros al Estado, sean adm itidos ún icas 
m ente los artícu los de producción na^s cional, con aquellas excepciones quqj 
la p rop ia  ley señala, por im perfec? ción del producto nacional con reía-? ción al producto ex tran jero ; recontte cida urgencia  que no pueda sa tis face r 
la ind u stria  española, o por no exis¿: t ir  la producción nacional respectiva^ A este fin, los Centros correspondí en-* 
tes rem itirán  a la Sección los pliegoií 
de condiciones, antes de su publicad ción en la G a c e t a , p ara  su revisióiíg y aprobación; así como las actas eii] 
que ae acuerde la adquisición directa*

Asim ism o corresponderá a la Seo-: ción la p ropuesta  de la relación m otte 
vada de los artículos o productos pá^ 
ra  cuya adquisición puede adm itirsél la concurrencia de la  ind u stria  ex-* tra n je ra  en los casos expresados, que con arreglo  al artícu lo  2.® de la] citada ley ha de publicarse todos loé, años, antes del 1.° de Enero, en la) 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y en los Boletines  Oficiales  de las provincias, por m edid de Real decreto de la P residencia del Gobierno. ¡

2.° Por lo que afecta  a la ley d$ Protección y fom ento de las indusA  
tria s  y com unicaciones m arítim as d§ 
14 de Junio  de 1909, com plem entada1 y re fund ida  p a ra  estos efectos por e | 
decre to -ley  de 21 de Agosto de 192o y Real decreto de 6 de Septiem bre défc 
m ism o año, por el que se aprobó ú
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Reglamento provisional para aplica
ción de dicha soberana disposición, se 
«excusarán ante la Sección de Defensa 
fie la Producción las obligaciones que 
I019 artículos pertinentes del referido 
¡Reglamento de dicha ley imponen a 
•Jos navieros españoles y a las entida
des encargadas de servicios de puer
cos respecto a la construcción nacio
nal de los buques y artefactos nava
les, en cualquiera de los casos que se
ñala el mencionado decreto-ley. 
j La Sección de Defensa de la Pro
ducción ae insipirará en el uso de las 
facultades que a la antigua Comisión 
Protectora de la Producción Nacional 
;§e asignaban en las disposiciones en
tonces vigentes y en cuanlasi confieren 
a esta Sección las actuales orgánicas 
y reglamentarias.
■ 3.° Por lo que se refiere a la ley 

.ue 2 de Marzo de 1917, derogada, y 
Ruyos-preceptos fundamentales fueron 
Restablecidos en el Real decreto de 30 
de Abril de 1924, la Sección informa
rá  las demandas de protección que se 
lie sometan, con arreglo al Decretó 
yigenle en la materia y a las disposi
ciones reguladoras de su aplicación, 
informando acerca de los aspectos téc
nico y económico de las mismas, ha
ciéndose cargo, al propio tiempo, del 
¡aspecto legal de las demandas de pro
tección que en tiempo oportuno se 
acogieron a los beneficios de la ley 
de 2 de Marzo de 1917.

4.° La ley de Ordenamiento y na
cionalización de las industrias, ele 22 
de Julio de 1918 y Real orden, para su 
cumplimiento, de 25 de Julio de 1918 
disponen que todo cuanto material se 
adquiera con destino a los Institutos 
armados o a otros servicios de la de
fensa del reino deberá ser producto 
de la inductria y el trabajo naciona
les, con las solas excepciones que en 
ta misma ,sie enumeran; y la Sección 
de Defensa, asumiendo las funciones 
que en ]a citada ley se asignaban a la 
disimila Comisión Protectora de la 
Producción Nacional, formulará las 
propuestas e informes correspon
dientes.

5,® En cuanto se refiere al Real de
creto de 30 de Abril de 1924 y Regla- 
pgaento, para su aplicación, de 24 de 
üjíayo siguiente, reformado por las 
Reales órdenes de 19 de Noviembre 
de 1925 y de 24 de Enero, 9 de Fe
brero y 8 de Marzo de 1926, observará 
Sos preceptos citado®.a continuación;

a) La Sección de Defensa de la 
Producción es la encargada de apli
car el citado Real decreto, con arreglo 
% las bases en el mismo expresadas y 
k las prescripciones del Reglamento 
para su aplicación; quedando, someti- 
fla toda industria a la cual se haya 
¡otorgado lo® beneficios del mismo a la 
Inspección de dicha Sección, en la for
ma que determina el artículo 1 1  del 
referí do Reglamento.

 ̂b) Para la cesación de las exen
ciones de derechos arancelarios para 
los productos nacionales y semipro- 
ductos que no se obtengan en España, 
¡La Sección consultará en cada caso, y 
en el momento oportuno, a la Comi
sión Permanente del Consejo de la 
Economía Nacional sobre la realidad 
•de producirse en el país y condiciones 
en une tiene lugar.

■ _ c) En cuanta se refiere a los prés- 
femns a las entidades! industriales es-

v—

pañolas por el Banco de Crédito In
dustrial, las funciones de la Sección 
quedan limitadas a las finalidades del 
Real decreto, en razón a las condicio
néis del industrial solicitante y a la 
índole de la industria de que se trata.

d) Para reconocer el Consejo de la 
Economía Nacional el carácter de uti
lidad nacional y de gran industria, a 
los efectos de concesión de garantía 
de interés por el Estado, la Sección 
formulará la moción correspondiente 
a la Comisión permanente de aquél, y 
una vez informada, de ser favorable
mente, ¡procederá a reconocer aquel 
carácter y al estudio de si es indis
pensable la garantía de interés por 
no bastar los demás auxilio® de la 
ley, principalmente la protección aran
celaria y los pedidos posibles del Es
tado, para asegurarle la vida en la 
primera etalpa de su desarrollo, con 
el necesario estímulo al capital que 
sea menester invertir.

e) Para la propuesta por la Sec
ción del señalamiento de los merca
dos extranjeros a que podrá apli-carae 
el régimen de compensaciones * de la 
base 7.a, y los productos a que ha de 
alcanzar, serán oídás, no sólo la® Gá- 
fharas de Comercio e Industria, como 
disjpone el Real decreto de 24 de Mayo 
de 1924, por conduelo de la Vicepre
sidencia ael Consejo, sino también la 
Junta de Jefes del mismo, si se esti
mase oportuno, en relación con la im
portancia de la concesión y relaciones 
de las Secciones entre sí.

La formación del programa de pro
tección a la exportación se realizará 
por la Sección de acuerdo con las de
más, para examen de la Junta de Je
fes y aprobación de la Comisión Per
manente.

f) En el caso de ser oído el Con
sejo de la Economía Nacional con re
ferencia a la prórroga del Real decre-r 
to de 30 de Abril de 1924, la Sección 
organizará los trámites, necesarios pa
ra la mayor competencia del dictamen 
que formulará aquélla ante la Comi
sión Permanente, a los efectos de m 
redacción y términos que debe abar
car.

g) Para que la Sección estime si 
la conceisiión de auxilios a una indus
tria protegible puede o no perjudicar 
grandemente, sin compensación sufi
ciente para la economía nacional, a 
otras industrias análogas que hubie
ren reclamado1 oportunamente contra 
la petición de auxilios, con arreglo a 
las disposiciones reglamentarias, po
drá reclamar cuantos informes crea 
pertinentes, así como realizar las in
vestigaciones que considere necesa
rias para formar juicio exacto acerca 
de tan importante cuestión.

'h) La catalogación de las indus
trias españolas, a lo® efectos de ía 
buena aplicación de las leyes de 
protección y auxilios a la producción 
nacional y del estudio del margen de 
defensa arancelaria, sie realizará por 
las Secciones competentes, encargán
dose de este trabajo una delegación 
especial de funcionarios de las mis
mas, propuestos por sus Presidentes 
al Jefe de los servicios y de acuerdo 
con la Sección de Defensa de la Pro
ducción, registrando para cada in
dustria las variaciones o causas de su 
atraso o progreso, y utilizando para 
ello, no sólo los elementos económico-

técnicos que reúnan, sino también re
cabando, por conducto de la Vicepre- 
sidencia del Consejo, la cooperación 
que deberán prestarle todos las demás 
Centros del Estado.

i) El procedimiento a seguir por 
la Sección en la tramitación de los 
asuntos de su competencia en materia 
de auxilios será el determinado en las 
reglas generales y las especiales para 
los préstamo®, garantías de interés, 
compensaciones a la exportación y 
disposiciones finales contenidas en el 
Reglamento de 24 de Mayo de 1924 y 
su® reformas ulteriores.

j) Las reglas que se deben oíd s e r 
var para que quede garantizada la 
Hacienda pública con la constancia de 
las exportaciones de productos nacio
nales acogidos al régimen de compen
saciones, serán las que oportunamen
te se dicten al establecerse dicho ré
gimen, en concordancia con el articu
lo 52 del referido Reglamento.

En cuanto afecta al artículo 3.° del 
Real decreto de 9 de Julio ele 1926, 
compete a la Secretaría de la Sección 
como servicio administrativo:

1.° Recibir del Registro general e 
ingresar en el de la Sección los docu
mentos y peticiones derivados de los 
preceptos del citado Real decreto en 
su artículo 3.°.

2 .® Examinar y comprobar la con
dición de industriales o empresas au-< 
to rizadas que deben reunir los impor
tadores de las mercancías comprendió 
das en las partidas del Arancel a qu& 
■sie refiere el apartado a) del mencio
nado artículo 3.°, así como las justifi
caciones necesarias para su cumpli
miento.

 ̂ 3.° Aplicar.la obligación de las en
tidades acogidas a auxilio® del Estado 
de realizar sus compras de productos 
siderúrgicos, metalúrgicos y maquina
ria en la producción nacional, así co
mo por el Estado para sus servicios y 
concursos, con las excepciones legales.

4.° Informar las peticiones corres
pondientes a los permisos de importa* 
ción, con el dictamen que proceda dg 
los funcionarios técnicos y asesores 
correspondientes, con propuesta de la 
Secretaría y conformidad u observa
ciones del Presidente de la Sección 
al Director general de IConsejo, que 
autorizará los acuerdos de Real orden 
comunicada por el Presidente del Con
sejo de Ministros para su cumplimien
to y efectos oportunos.

Artículo 133.
La Sección se ajustará en su funcio

namiento interior a las prescripciones 
del presente texto refundido, en ana
logía a la® demás Secciones del Con
sejo. ¡

Artículo 134.
La Sección de Defensa de la Pro

ducción conocerá de todos los asuntos 
que eran de 1-a competencia de su Co
mité ejecutivo, que queda suprimido.

En su consecuencia, habrá de en
tenderse sustituido el Comité ejecuti
vo por la Sección en cuantas atribu
ciones concedieren a aquél las dispo
siciones anteriores a la presente.

Artículo 135.
Para las atenciones especiales) y tena» 

porales de la inspección, investiga^;
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ción y .demás que correspondan, la 
Sección podrá recabar, por conduelo 
de] Director general del Consejo, de 
ios Departamentos ministeriales a que 
afecte, la naturaleza de aquéllos, el 
auxilio de funcionarios técnicos de la 
Administración central o provincial 
que por- sus conocimientos, cargos y 
jurisdicción puedan cooperar a su me
jor cometido, sin perjuicio de propo
ner para ello ai Director, 110 sólo a 
los Yo cal os de la misma que estime 
oportuno, s-ino también a los funcio
narios adscritos a la Sección.

Articulo 136.
La Sección publicará estudios so

bre la producción española o extran
jera, acerca de alguno de sus aspec
tos o sobre orientaciones de organi
zación económica y política, comer
cial y monografías de industrias o ra
mas de la producción española, exis
te ules o por establecer.

Artículo 137.
La Sección de Defensa de la Pro

ducción estará formada esencialmente 
por los elementos-siguientes;

Un Presidente.
Los Presidentes de las demás Sec

ciones.
Los Directores generales de Adua

nas, Agricultura, Obras -públicas, • Abas
tos, Acción social agraria; Comercio, 
Industria y Seguros; Rentas públicas 
y Timbre,

El Presidente del Congreso del Mo
tor y el Director general del servicio 
de aerostación, cuando estos organis
mos sean creados,

Los representantes de las indus
trias oficiales militares, navales y 
aéreas, designados por los respectivos 
Ministerios y sin dejar de pertenecer 
a ellos.

El Director del Laboratorio para 
investigaciones de vidrios - científicos.

•Los Vocales representantes del Con
sejo Nacional de Combustibles y del 
Consejo Superior de Ferrocarriles.

El Jefe de da Dirección -Superior 
Técnica de la Jjiduairia Oficial m ilitar.

El Jefe de la Sección de Minas y 
Metalurgia.

Los Y ocales especiales representan
tes do los Ministerios de Hacienda, 
Marina e Instrucción publica, a que 
se refiere el artículo 16.

Un Vocal propietario, con Vocal -su
plente, por cada una de las entidades 
siguientes: Liga Marítima Española y 
Asociación de Navieros',

Un Vocal representante de la mine
ría española, elegido de entre ellos 
por los Vocales del Pleno del Consejo 
que tengan la referida representación, 
cuya elección tendrá lugar arde la Co
misión permanente del Consejo.

Otro de representación comeie ial, 
elegido en igual formar

•Seis “Vocales-de representación agro
pecuaria y otros sois de represe lita
ción industrial, elegidos también ante 
la Comisión permanente y en igual 
formaóque dos anteriores por los res
pectivos representan tea.

El Secretario de la Sección.

Artículo 138.
En el .personal técnicoadminis trati- 

w  de la Sección figurarán dos funcio

nar i os de las carreras diplomática y 
consular, respectivamente; dos Jefes 
de Administración de la Hacienda pú
blica, un Abogado del Estado, dos fun
cionarios d-e i Cuerpo pericial de 
Aduanas un funcionario éel Cuerpo 
pericial de Contabilidad, no Catedrá
tico re materia comercial, dos Inge
nieros de Minas, uno de Montes y otro 
Agrónomo, del departamento de Fo
mento, y dos Ingenieros industriales, 
al servicio del Estado.

El personal de la Presidencia del 
Gobierno que actuó en el servicio ad
ministrativo de la extinguida Comi
sión Protectora.

Artículo 139.
Actuarán en la Sección como ase

sores técnicos, con voz pero sin voto, 
además del Delegado del Gobierno en 
el Banco de Crédito Industrial, los In
genieros y Jefes de Administración 
afectos al servicio de aquélla.

Artículo 140.
Para la aplicación del Real decreto 

de 30 de Abril de 1924, salvo en lo 
referente a préstam-o-s, garantía de in
terés y compensaciones a la exporta
ción, la Sección de Defensa de la Pro
ducción declarará si la industria ejer
cida. por la entidad solicite loa 
auxilios es o no protegibie con arreglo 
a lo dispuesto sobre protegibilidad en 
dicha soberana disposición y Regla
mento para su aplicación, y teniendo 
en cuenta además para ello la índole 
de la industria de que se trate, así 
como los elementos técnicos y econó
micos con que cuente para la realiza
ción de su "objetivo industrial, trans
cendencia e importancia que el mismo 
pueda tener para la economía nacio
nal; proponiendo en su caso los auxi
lios que entre dós solicitados puedan 
y deban concederse, con arreglo a las 
prescripciones correspondientes, y 
siempre que aparezcan cumplidos por 
la entidad peticionaria los oportunos 
¡preceptos reglamentanos.

Artículo 141.
Declarada una industria protegibie 

por la Sección de Defensa de la Pro
ducción, la medida y cuantía de la 
protección corresponderá determinar
la al Jefe del Gobierno, mediante pro
puesta del Director general de los ser
vicios del Consejo.

CAPITULO 'XIV

SECCIÓN DE PREPARACIÓN ECONÓMICA DE 
LOS TRATADOS DE COMERCIO

Artículo 142.
La Sección de Preparación econó

mico de los Tratados de Comercio en
tenderá en los siguientes extremas:

a) La reunión de toda clase de in
formaciones concernientes a la pre
paración, tramitación, prórrogas o de
nuncias de Tratados, Convenios, arre
glos provisionales o medits vivendi 
que inicie el Gobierno con los países 
extranjeros.

b) El estudio dfc los Convenios co
merciales de todas clases concertados 
entre los países extranjeros, con las 
rebajas arancelarias estipuladas, sus 
r*«mítados v consecuencias, asá como

su influencia en el comercio exterior 
de España

c) Estudio de las modificaciones 
que corresponda introducir en los Con
venios existentes, sus reformas gene
rales o parciales, prórrogas que stean 
oportunas y denuncias qué procedan 
en interés de la Nación.

. d; La formación de una biblioteca 
de las disposiciones! nacionales y ex
tranjeras en materia de Gonvenios co
merciales.

c) La publicación oficial de los que 
concierte España con ios países» ex
ir aoj oros y de los que acuerden aque
llo.;' países entre sí.

íj La 11 jación de las normas, ba
ses y finalidades oe Tratados de co
mercio, cuya negociación se hubiera 
acordado por el Gobierno.

gj El estudio de las propuestas de 
los países extranjeros en el curso de 
las negociaciones y de las que España 
deba formular a aquéllos, cuando el 
Gobierno así lo resuelva, y determi
nación de los acuerdos más convenien
tes al fomento y defensa de las pro
ducciones nacionales, tanto a la Im
portación como a la exportación.

h) E le  s L u dio y t r a n 1 i t a c i o n d e I as 
reclamaciones que" se presenten al Go
bierno con referencia a Gonvenios co
merciales.

i) El estudio e información sobre 
los Gonvenios que convenga establecer 
para favorecer el comercio exterior 
de España.

Artículo 143.
La Sección estará constituida:
a) Por un Presidente, que lo será 

el Vicepresidente del Consejo, Direc
tor general de sus servicios; el Secre
tario general del Ministerio de Esta- 
du, los Presidentes de las restantes 
Secciones del -Consejo, los Directores 
generales de Aduanas, Agricultura, 
Abasto®, Comercio, Industria y Segu
ros y Marruecos y Colonias; Jefe de 
la Sección de Minas y Metalurgia del 
Ministerio de Fomento; representante 
del Ministerio de Marina, Jefe de la 
Sección de Comiere i o del Ministerio de 
Estado y Secretario general y de la 
Sección.

b) Representación agropecuaria. 
constituida por los Vocales que en oí 
Consejo en pleno representen:

1. A la Asociación general de Agri
cultores de España.

z. A la Asociación general de Ga
naderos del Reino.

3. A la producción vitivinícola na
cional Este representante será desig
nado por los asesores de la ciase 12, 
grupo 5.°, de entre los Vocales que en 
el Consejo representen dicha produce 
cion..

4, A la Unión Nacional de la Esh 
portación Agrícola.

d) Representación industrial, cons
tituida por los Vocales que en el Con
sejo en pleno representen:

L A la industria en general, po* 
medio de dos Vocales designados, uno 
por el Fomento del Trabajo Nacional 
de Barcelona y otro por lasi Cámaras 
de Industria de Madrid y Barcelona; 
conjuntamente.

2. A las industrias siderúrgica y 
metalúrgica, por el Vocal represen
tante de la Liga Vizcaína de Pro-: 
ductores.

3. A las industrias íexl i 1 es», ñor un
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Vocal designado por los asesores de 
las clase© 8.a, 9.a, 10.a y 11.a, de entre 
\o'< Vocales que en el Consejo .repre
senten dicha producción.

e) Representación .mercantil, cons
titu ida por el Vocal representante de 
la Cámara de Comercio de Madrid.

f) Representación minera, consti
tuida por un Vocal designado por los 
del Consejo en la clase 1.a.

Cuando los Presidentes de las Sec
ciones ostenten alguna de las. mencio
nadas representaciones se tendrá en 
cuenta esta circunstancia, con el fin 
de no alterar el equilibrio de la re
presentación en la Sección de los ele
mentos productores, bien amortizando 
las que correspondan por duplicidad, 
bien haciéndolas efectivas, en el caso 
de no alterarse el expresado equili
brio. Esta apreciación corresponderá 
a la Comisión permanente.

Artículo 144.
La negociación directa de los Con

venios comerciales con delegados de 
los países extranjeros se efectuará por 
Comisiones negociadoras especiales en 
cada caso, que nom brará el Presiden
te del Consejo de Ministros a propues
ta  del Ministro de Estado y del Vice
presidente del Gonsjejo de la Econo
mía Nacional, según el carácter que 
haya de ostentar cada negociador; 
quedando suprim ida la Comisión ne
gociadora permanente actual.

En la designación de las personas 
que habrán de constituir la© citadas 
Comisiones negociadoras dispondrá el 
Gobierno de la más amplia libertad, y 
tendrá en cuenta para cada negocia
ción los conocimientos y aptitudes es
pecíale© de cuantas personas conside
ra  oportuno, sin ninguna limitación, 
para la m ejor defensa de los intere
ses generales del país.

Las citadas Comisione© negociado
ras estarán en relación con el Minis
terio de Estado y la Sección de Pre
paración económica de los Tratados 
de Comercio del Consejo de la Econo
mía Nacional.

Cuando la© negociaciones se des
arrollen por cambios de notas, la Sec
ción dará las normas económicas al 
Ministerio de Estado, v el Jefe del 
Gobierno determ inará sí procede o no 
el nombramiento de Comisión aseso
ra para estos casos.

Al term inar su gestión en cada Con
venio, las Comisiones negociadoras, en 
el casio general, y la Sección con el 
Ministerio de Estado juntam ente, si se 
tra ta  de cambio de notas, redactarán 
una Memoria justificativa de su actua
ción y resultados obtenidos, que ©e re
p a rtirá  a los Vocales del Pleno del 
Consejo, a los efectos de la discusión 
en el'm ism o, antes de proceder a la 
oportuna ratificación;

Artículo 145.
Será Secretario de las Comisiones 

negociadoras de los Convenios comer
ciales el de 1a. Sección del Consejo.

Las reuniones de las Comisiones 
negociadoras serán de dos clases: las 
que celebren para las orientaciones y 
acuerdos referentes a m  gestión, y las 
que verifiquen en unión de los dele
gados extranjeros. Para cada una de 
ellas se llevarán por el Secretario li
bros de actas independientes.

Ai principio de cada una de eatas 
diversas reuniones se dará lectura del 

! acta de la anterior, que habrá de que
dar aprobada antes de entrar en el or
den del día. Las actas de las sesiones 
con los delegados extranjeros se redac
tarán en español y en francés; y si es- . 
tos delegados tuvieran su Secretaría 
propia, serán invitados, al comenzar 
las negociaciones, a que los Secreta
rios procedan de acuerdo en la redac
ción de la© actas, en cuyo caso el texto ; 
francés será común y de obligada 
aceptación por ambas partes; y en el ! 
caso de proceder por separado, las ae- : 
tas de la delegación española darán fe 
de lo convenido por España, en cual
quier caso de interpretación, aclara
ción. o duda ulterior.

Guando term inen las negociaciones 
de cualquier Convenio realizado por 
las Comisiones mixtas española y ex
tranjera, se redactarán dos ejempla
res en lengua española y francesa, que 
serán rubricado-s'por folios'y tarifas 
por todos los delegados de los países 
contratantes, corno garantía dél acuer
do, quedando repartidos entre cada 
delegación. En casos excepcionales, lo© 
textos podrán ser redactados en ien~. 
gua inglesa.

Artículo 140.
La tram itación de las negociaciones 

comerciales ©e realizará del modo si
guiente :

a) Tan pronto como el Gobierno 
haya decidido entablar negociación 
comercial con cualquier país y esté 
notificado de ello, veibalmente o por 
escrito, el Consejo de la Economía 
Nacional, la Secretaría de la Sección 
invitará a los Vocales, Asesores y co- 
laboradore© del Consejo a emitir opi
nión escrita sobre las ventajas o in
convenientes, generales o parciales, del 
fu tu ro  Convenio y demandas favora
bles al intercambio correspondiente. 
El plazo de información será de quin
ce días, salvo caso ele excepcional u r
gencia, determ inada por el Gobierno.

b) Durante este plazo de informa
ción, la Secretaría de la Sección, con la 
cooperación de las demás Secciones 
afines, redactará una Memoria com
prensiva :

1.° Del intercambio comercial, en 
importación y exportación, entre Es
paña y la nación correspondiente, per 
el período de tiempo suficiente a de
m ostrar las oscilaciones d# llieho in
tercambio para cada uno de los p rin 
cipales artículos entrados y salidos,

2.° Principales corrientes comer
ciales del país de que se trate.

3.° Situación monetaria.
4.° Convenios comerciales que ten

ga concertados con otras naciones y 
,s¡ns ventajas recíprocas.

5.° Régimen en el país de referen
cia, de gravámenes, prohibiciones o 
continentes de importación o exporta
ción.

6.° Régimen normal de navegación, 
depósitos, tránsitos, recargos, forma
lidades aduaneras y análogas, y medi
das transitorias o excepcionales que 
existan.

A esta Memoria se agregará la in
formación de los Vocales, As.esores y 
cal abonadores.

c) Úna vez ultimada ha Memoria,
y sin perjuicio de su impresión, s i *

(procediese, se repartirá  a los miexn-» 
bro© de 1a. Sección para su estudio, ci^ 
tan do reunión de la misma, donde se 
m anifestarán los criterios de las di
ferentes repreisient ación es de la pro
ducción, con las oportunas interven
ciones del elemento oficial. La Sec
ción expresará su criterio sobre la 
iniciación de las neigociaciones, y si 
existieran propuestas del u escon
diente país, discutirá su valor v de
bidas compensaciones en bien del in
terés nacional.

d) Con las normas que señale la 
Sección,, desarrollarán la conferencia 
con la representación extranjera las 
Comisiones Negociadoras, bajo 1a. di
rección del Ministerio de Estado, pu- 
diendo consultar a la propia Sección 
las incidencias que ©e produzcan en 
cualquier momento, e incluso propo
ner, si la importancia de los debates 
lo requiera, la consulta al Pleno del 
Consejo, que reclam ará el Jefe del 
Gobierno cuando lo estime convenien
te. En el caso de producirse diferen
cias de criterio esenciales entre la 
Sección y las Comisiones negociado
ras, se form ulará consulta a] Pre-, 
sidente del Consejo de Ministros para  
solucionar la divergencia con el cri
terio del Gobierno.

e) Tan pronto exista conformidad 
entre los elementos negociadores de 
las partes contratantes, se rubricará  
por la totalidad de aquéllos el acuerda 
provisional, que, unido a la Memoria 
eoresp endiente, pasará al pleno del 
Consejo para su examen y observa
ciones, y cuyo dictamen se elevará a 
conocimiento del Gobierno antes de 
designarse los plenipotenciario© que 
hayan de firm ar el Convenio, modus 
vivendi o arreglo comercial de que sé 
trate. Cumplido este trámite, proce-* 
derá la formalización de las actuacio
nes, firm as y ratificaciones oportu
na©, cuyo cometido será de la exclusi* 
va competencia del Ministerio de Es* 
tado.

CAPITULO XV

DE LOS CONSEJOS PROVINCIALES DE LA 
ECONOMÍA NACIONAL

Artículo 147.
Se constituyen  en las capitales, 

de provincia de la Península e isN. 
las B aleares y C anarias, Consejo^ 
provinciales de la E conom ía Nació* 
nal, que se rán  presid idos po r loé’ 
respectivos G obernadores civiles f  
e s ta rá n  form ados por las E n tid a 
des económ icas oficiales, o con ca*: 
rá c ie r  oficial, reu n id as  en cadqí 
provincia, ta les  como C ám aras dé' 
Comercio, de In d u stria , A grícolas, 
M ineras, A sociaciones y E edera*  
cion.es de p roducto res .y dem ás 
análogas, y, desde luego, las qué 
ya ten g an  rep resen tac ió n  en el 
Consejo.

El fin de los C onsejos provinW. 
cíales será  el de estab lecer u n a  
relación constante entre los elemeií^ 
tos p roduc to res p rovinciales en tré  
sí y el Consejo de la E conom ía Na* 
cional. D ichos C onsejos depended 
rán del Central y se entenderán di** 
rec tam en te  con el D irec to r genera l 
del Consejo, tanto para  tram ita r y 
e s tu d ia r los a su n to s  locales qiye 
les sean encom endados como n a rá
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' 'dirigirse a la  S u p e r io r id ad  en de
m a n d a  de a q u e l la s  m ed idas  que in t e r e s e n  a  la s  p ro d u c c io n e s  de cada zona en re lac ió n  con las  g e 
n e ra le s  del pa ís .

Artículo 148.
En  el plazo de un  m es, a conta r  de la publicación en la G a c e t a  d e  

M a d r i d  del presente texto re fund i
do, los G o b e rn ad o res  civiles t e n 
d rá n  o rg an iz ad o s  y co n s t i tu id o s  los C o n se jo s  p ro v in c ia le s ,  que iserán 
de c a rá c te r  co rp o ra t iv o ,  y a los 
que se s u m a r á n  los e lem entos  ofic ia les  o p o r tu n o s ,  e n t re  los que, 
desde luego, f ig u r a rá n  los J e fe s  de los  serv ic ios  p ro v in c ia le s  de H acienda, Fomento y Trabajo, Comer- 
’eio e In d u s t r i a ,  a s í  como los  de M arina  y de A d u an as  en los p u e r 
to s  c o r re sp o n d ie n te s .

A rt ículo  149.
Los G o b ern ad ores  c o m u n ic a rá n  

al D ire c to r  g en e ra l  de la E c o n o m ía  N acional  la c o n s t i tu c ió n  y 
composición, de los Consejos p ro 
v in c ia le s :  le c o n s u l t a r á n  las  dudas  o inc idenc ias  que se p ro d u z c a n  y se a justarán  en e¡l procedimiento, 
de l ib e ra c io n es  y acu e rd o s  a las  r e 
g ia s  e s ta b le c id a s  en e l  p r e s e n té  
tex to  re fu n d ido  p a ra  el Consejo  
C en tra l ,  den tro  de la posib le  r e l a ción y ac tu ac io n e s  de uno  y o tro s .

TITU LO  III
Del servicio  a d m in is t r a t iv o  C onsejo.

CAPITULO PRIMERO
ORGANIZACIÓN DE LOS SERVICIOS

A rtícu lo  150.
E l  serv ic io  a d m in is t ra t iv o  del 

Üonsejo  de la E c o n o m ía  N acional  E s ta rá  d is t r ibu ido  en la  s ig u ien te  
fo rm a :a) D ire c to r  g en e ra l  de los s e r 
v ic ios. . ...T e n d rá  a sus  ó rdenes  in m e d ia 
t a s  y d ire c ta s  los serv ic ios  de P e r so n a l ,  H ab i l i ta c ió n  , Oontiábilidal, 
(Asesoría y S e c re ta r ía s  g 'eneral y 
auxiliar.b) S e c re ta r ía  genera l .T e n d rá  a su  ca rgo  d irec to  los
serv ic ios  de R e g is t ro  genera l ,  A ctas  
del P leno  y de la C om is ión  P e r m a n e n te ,  R ég im en  in t e r io r  y ex a 
m e n  e in fo rm e  de las p ro p u e s ta s  
al D irec to r  g e n e ra l  p o r  las  Secre t a r í a s  de las  Secciones, J u n t a s  y 
'Comisiones del Consejo .c) S e c re ta r io s  de Sección.Les corresponderá la J e fa tu ra  de 
las Secciones en su servicio adminis
trativo y el inmediato sobre el perso
nal afecto a las mismas.La  d is t r ibuc ión  de se rv ir  ms en 
la s  Secciones s e rá :

1.a A rance les :Legislación nacional.Consultas y expedientes.
L egi s 1 a c i ó n Ext r a n j era,2.a V a lo ra c io n e s :V alo res  n ac io na les  y e x t r a n je 

ro s . p u n o  ’ •

E s ta d í s t i c a  C o m erc ia l  ¡exterior.
E s tad ís t ica '  C om erc ia l  com 'pa- 

rá d á .E s ta d í s t i c a  C om erc ia l  de cabo 
ta je .Recopilac ión  y C om plem en to  dé 
E s ta d í s t i c a s  de p ro d uc c ió n  y co n 
sum o .4.a Información com erc ia l :

P ro d u c c ió n  y Consumo, in te r io r .
Com erc io  ex te r io r .Inform ación general.
R e fe ren c ia s  técn icas ,  T r a n s p o r 

tes  y R ég im en  b a n c a r io .P r e n s a .  Public idad , y  P r o p a 
ganda .Servicio de Agregados y Agentes 
co m e rc ia le s .5.a D efen sa  de la’ P ro d u c c ió n :

P r é s ta m o s  y Crédito .
G a r a n t í a  de in te ré s .C om pensac iones .P e rm is o s  de im p o r ta c ió n  de p r o 

d u c to s  s id e rú rg ico s .6.a Preparación económica de T r a 
tados de comercio.

T r a ta d o s  n ac io na le s .
T r a t a d o s  ex t ra n je ro s .

CAPITULO II
DEL DIRECTOR. GENERAL DE LA ECONOMÍA 

NACIONAL

A rtículo  151.
Al f re n te  de los serv ic ios  dél 

C onse jo  y con la c a te g o r ía  e fec t i v a  de D irec to r  g en e ra l  a c tu a r á  el V icep res iden te ,  consti tuyendo^ 'el 
g rad o  p r im e ro  del p e r s o n a l  t é c n i -  coadmínistrativo y consultivo.

Le c o r re sp o n d e  la dirección^ e 
in s p e c c ió n  g en e ra l  del serv icio , p a r a  c u ida r  de la rea l iz a c ió n  de  
los fines del Consejo, del cum plí- ,  
m ie n to  de las  d ispos ic iones  lega les  r e fe re n te s  al m ism o  y  de los acuerdos de las expresadas entidades 
u  o rg a n is m o s ,C orresponde ,  ad em ás  de la s  f u n 
ciones  m e n c io n a d a s  en  él a r t ícu lo  14, al V icep res iden te  del Consejo  
de la E c o n o m ía  Nacional,  p o r  su  
ca rg o  d e D i re c to r  genejral dél 
m is m o :1.° D isp o n e r  de las  fa c u l ta d e s  y a t r ib u c io n e s  que 3a leg is lac ió n  
R igente concede a los D i re c to re s  
gen e ra le s .• 2.° D ir ig ir  las  Secciones, e s t a 
b leciendo  éV t u r n o  de despacho  de 
sus  a s u n to s ,• 3.° A c tu a r  como e lem ento  i n t e r m e d ia r io  en t re  las  Secciones y 
él Consejo  y su  P res id en te .4.° Despachar personalmente con 
el Jefe del Gobierno los asuntos del 
Consejo y fo rm ular  los oportunos p ro 
yectos de Real orden o Real decreto, 
así corno actuar corno Ponente ante el 
Gobierno de todos los acuerdos del 
Consejo que baya de resolver aquél, 
con su informe.5,° R eso lver  las c o n su l ta s  y las  
dudas  ace rca  de la ap l icac ión  dé las  d isp o s ic io n es  r e g la m e n ta r i a s  y 
o rg á n ic a s ,  som etiendo  al G obierno  
las  que por su  im p o r ta n c ia  lo r e 
q u ie ran ,60 Disponer la convocatoria, ab rir  
y cerrar  las sesiones que presida, di
rigiendo los debates.

7.° A utorizar con su  V.° B.° las  actas del P leno y  de la Com isión  permanente, y de cuantas reuniones 
presida.8.° D eterm inar, cuando la im portancia  del asun to a s í lo ¡exija, la copia o impresión de los dictá
m en es y  pon encias para que; puedan ser estudiados por lo s  V ocales antes de la reu nión  del P leno  y de la Comisión permanente.9.° D eterm inar, en caso de duda, la esfera  correspondiente a cada Sección; proponer al Gobierno a aquellos fu n cion arios que reúnan los debidos req u isitos para  desem peñar las Secretarías g en eral y  de las Secciones, y  a sign ar a  cada una el personal necesario , a s í  com o disponer el traslado o d estino in terior del que p reste serv ic ios  
en él C onsejo.10. Proponer los nom bram ientos dél person al técn ico  y nom brar  é l ¡auxiliar y ‘subalterno quie co rresponda, dentro de las d isp o siciones v ig en tes .11. D a r  p o se s ió n  de sus  em pleos o cargos a los individuos del Consejo cuya categoría lo requiera .

12. Cumplir y hacer cum plir a sus 
subordinados cuanto se previene en el 
presente  texto refundido y se p reven 
ga en las demás disposiciones que el Gobierno estime p rudente  dictar,

13. A u to r iz a r  los g a s to s  de personal y material, dentro de los lí
m i te s  del p r e s u p u e s to  del Consejo  y de. los acu e rd o s  c o m p le m e n ta r io s  
del m ism o .14. A u to r iz a r  la  d is t r ib u c ió n  
ind iv idua l  de g ra t if ica c io n es  p o r  r a z ó n  de serv ic ios  e x t ra o rd in a r io s ,  de conformidad con las reglas genera
les acordadas por la presente  dispo
sición.15. C onceder las  l icenc ia s  re-: 
g la m e n ta r i a s  al p e rso n a l  a d m in i s 
t r a t iv o  o p r o p o n e r  la s  que deba 
re so lv e r  el G obierno.16. A u to r iz a r  con su  firm a to 
da la co r re sp o n d e n c ia  del Consejo  con los Ministerios, dependencias 
del E s ta d o  y C o rp o rac io n es  de to -
r l a a  rOnQPQ

17. A u to r iz a r  a los S e c re ta r io s  
Vocales  o A seso res  p a r a  r e p r e s e n 
t a r  al Conse jo  de la E c o n o m ía  N aciona l  en ac to s  oficiales o de ca r á c t e r  económ ico  o c ien t íf ico_ que 
se ce leb ren  fu e ra  de su domicilio  
socia l18. L levar la representación legal 
del Consejo en todas las acciones civi
les, penales y adm inistra tivas  que en 
su nombre se ejerzan, y  en los litigios 
y expedientes que contra él se p ro 
muevan, o que él promueva.

19. Informa'r jal G obierno  dir e c t a m e n te  en aq u e l lo s  casos  dé 
espec ia l  u rg en c ia ,  cuando  p a r a  ello 
sea  req u e r id o  p o r  la Super io r idad .20. D isp o n e r  lo conven ien te  en 
él ré g im e n  de d isc ip l ina  y s e rv i 
cios del p e r s o n a l  ad sc r i to  al Con
sejo.21. D e s ig n a r  los D e legados  o 
r e p r e s e n ta n te s  del C onsejo  en los o rg a n is m o s  en los que h ay a  de o s t e n ta r  r e p re se n ta c ió n ,  as í  com o  p a r a  las  m is io n e s  de c u a lq u ie r  
clase  que c o r re sp o n d a .2¡2. Cuantas atribuciones co-



Gaceta de Madrid.— Núm. 58 27 Febrero  1927 1 2 2 9

^responden  a los d iferen tes fu n 
cionarios del Consejo de la E cono
m ía N acional, s í  co n sid erarán  co
m o delegadas del D irec to r gene
ral, quien podrá retenerlas siem
b re  que las necesidades del se rv i
c io  así lo requ ieran .
■"i El D irector general d isfru tará  el 
Sueldo de diez y ocho mil pesetas anua
les, correspondiente a los Directores 
generales, abonándose la diferencia 
%ntre el haber que le corresponda por 
£u categoría corporativa, cuando así 
proceda, y dicha cantidad, con cargo al 
¿rédito especial consignado en el Fre- 
'supuesto  vigente, sección p rim era, 
jdaípftullo 10, a rtícu lo  único, epí
g ra fe  sép tim o; abonándosele, inde
pend ien tem ente , la  can tidad  de seis 
feiil pesetas anuales, para completar 
Ja retribución mensual máxima de dos 
m il pesetas que señala al efecto el a r 
tículo 35 del Real decreto orgánico de 
8 de Marzo de 1024.

CAPITULO III

DE LA SECRETARÍA GENERAL

A rtículo 152.
El Secretario  general ten d rá  las 

a tr ib u c io n es  y deberes s ig u ien tes:
; I d  A ctuar como Vocal Secre
ta r io  del Pleno y de la  Comisión 
perm anente.
i. 2.° A uto rizar con su firm a las 
c itac io n es p a ra  las reun iones del 
Pleno, de la Comisión permanente y 
de las Ponencias..
• 3.° Entregar al Vicesecretario ge
neral el índice de los asuntos que 
deban figu rar en el orden del día 
de cada sesión.
 ̂ 4.° O rdenar la custod ia del Ar-
lohivo del Consejo ŷ  d isponer la 
fo rm ació n  de su B iblioteca.

5.° Expedir las certificaciones que 
ordene el Vicepresidente con su V.° B.°

6.° Recibir la  correspondencia, 
buiblicjaciones y docum entos des
ainados al Consejo, dando cuenta  
ral D irecto r gfdneral, p a ra  proceder 
:á su exam en, d istribución  y rem i- 
i ió n  a las dependencias^ que co
rresp o n d a , p a ra  su tram itac ió n .

7.° P a r tic ip a r  al Dfirector ge- 
p e ra l las deficiencias que observe 
en el servicio, proponiendo las me
d idas p a ra  co rreg irlas.
. 8.° Redactar las comunicaciones 
y dem ás docum entos que por el 
SJefe de los servicios le sean  enco
m endados.

9.° R edactar, en el p rim er m es 
dé cada ejercicio, una M emoria, 
que -deberá leer, en la sesión que 
&e celebre al efecto, el V icesecre
tario  general, y en la que se mencio
n a rá n  los trab a jo s , sesiones, ac 
tu ac ió n  de los d istin to s o rg an is 
m os que componen^ el Consejo, 
Conferencias, es tad ís tica  de los ex
ped ien tes  e in fo rm es tram itad o s, 
reso luciones que se  ̂ hayan  llevado 
ré  cabo du ran te  ei año an te rio r, asi 
domo el a lta  y baj!a del personal y 
g u an tas  no tic ias y porm enores ju z
g ue oportungr acom pañando a di
cha  M emoria él balance anual de 
g asto s  e ingresos, que le será  fa 
cilitado por el Jefe de Contabilidad.

,10. Inspeccionar los trabajos buro

cráticos del Consejo, recibiendo diaria
mente el parte de asistencia de los 
funcionarios, autorizado por los Secre
tarios de Jas Secciones, qué facilitará, 
con sus observaciones, si hubiere lu
gar a ellas, al Jefe de los servicios, 
cuidando estrictam ente del cumpli
miento más exacto de las disposiciones 
generales vigentes en la materia.

11. C om unicar al D irector ge
nera l, y hace r las p ro puestas que 
correspondan , en- su  caso, la m ar
ch a  de los servicios, rendim iento 
de trab a jo  de los funcionarios, es
tab lecim iento  de las horas ex tra 
o rd in a ria s  p a ra  los servicios re 
tra sad o s, cuando los hubiere, y cui
d a r d irec ta  y personalm en te  de la 
norm alidad  de los trab a jo s  y de 
cuanto  afecte al rég im en in terio r 
del Consejo en su  funcionam iento, 
así como p ro p o n er las sanciones 
que correspondan  al incum plim ien
to de las reg las  sobre el p articu -

12. In fo rm ar al V icepresidente 
en toda petic ión  de licencia, por 
cualquier causa, a continuación del 
Secretario  de la Sección respectiva 
y del Jefe  del personal del Con
sejo.

13. Servir de interm ediario  en
tre  el D irec to r general y los Se
cretarios de las Secciones y de las 
Ju n ta s  y Com ités o Comisiones del 
Consejo, 'inform ando sobre sus 
p ro p u estas  cubando . corresponda’.

A rtículo 153.

Vicesecretar io general.

El Vicesecretario general auxi
lia rá  n o rm alm en te  al ^Secretario 
general en el desem peño de sus 
funciones; le sustitu irá accidental 
o in te rin am en te  con los m ism os 
deberes y a trib u c io n es de aquél; 
ac tu a rá  como Secretario  de actas 
del Consejo y de su Comisión per
m anente , y ten d rá  a su cargo el 
Negociado de R egistro  y Asuntos 
generales.

Como S ecretario  de actias, co
rresponderá al Vicesecretario general:

1.° R edactar y firm ar, con el 
S ecretario  general, las actas de los 
P lenos y reun iones de la Comisión 
permanente, así como las de las 
ponencias, en caso de que se re 
quiera  su concurso : ac tas que hará  
sen ta r  en los labros respectivos, 
dentro de los ocho días siguientes 
al de su celebración, y en todo ca
so antes do una nueva sesión, sien
do aquéllas au to rizadas con el 
V.° B.° del V icepresidente y las de 
las ponencias con el V.° 13.° del que 
las presida.

2.° P re p a ra r  todos los traba jos 
que rec iba  él S ecretario  gener'al 
para ser tratados en las distintas 
Juntas y que hayan de figurar en el 
orden del día.

3.° Auxiliar al Secretario general 
en el cumplimiento de los acuerdos 
que en las actas figuren.

4.° Actuar como Secretario^de las 
conferencias que organice el Consejo 
y de las Juntas o Comisiones que e-1 
Director general estime oportuno.

Artículo 154.

Libros.
La Secretaría general del Consejo 

llevará los libros y registros siguien
tes :

1.® Libro de actas de las sesiones 
del Consejo en pleno.

2.° Libro de actas de las sesiones 
de la Comisión permanente.

3.° labros registros y ficheros de 
correspondencia y expedientes.

4.° Registro del personal oficial, 
corporativo, electivo y colaborador 
del Consejo y del personal adminis
trativo.

£’.° Ficheros del Archivo general 
del Consejo y de los especiales de las 
Secciones.

6.° Catálogos de la B iblioteca. ge
neral y de las especiales de las Sec
ciones.

Los anteriores libros, Registros, ca
tálogos y ficheros estarán a cargo de 
los funcionarios que en cada caso se 
designe.

Artículo 155.

Registro general.
El Registro del Gonsejo de la Eco

nomía Nacional se llevará directa
mente por el Vicesecretario general, 
auxiliado por el personal del Nego
ciado correspondiente, utilizando los 
libros y fichas pertinentes a la más 
rápida y fácil labor de este cometido.

En este Registro general tendrán 
entrada, en prim er término, todos los 
documentos que ingresen en el Con
sejo, así' como con destino a cualquie
ra  de sus Secciones, y se distribuirán 
entre éstas y los demás servicios en 
un plazo que no excederá de vein ti
cuatro horas, con la excepción de que 
el Director general decrete “ urgente” 
en cualquier documento, en cuyo caso 
pasará a su destino inmediatamente.

Asimismo, todos los documentos 
que salgan del Consejo, con cualquier 
destino, pasarán por' el Registro ge
neral para su anotación y con inde
pendencia del Registro de la B-aeeión 
o servicio de procedencia.

Be llevarán al efecto los siguientes 
lib ros:

General de entrada.
General de salida.
Y los especiales de cargo para cada 

Sección.
L o s ' libros generales de entrada y 

salida llevarán numeración anual co
rrelativa, con los asientos correspon
dientes a la tramitación do los¡ asun
tos que comprendan.

Cuando en urm Sección o en la Se
cretaría general se produzca docu
mento ô  expediente de su iniciativa, 
se pasará* al Registro general para su 
numeración y asiento correspondien
tes.

Los sellos de entrada y de salida 
consignarán el número del Registro 
general y de la Sección a la que se 
carga.

La consideración de un antecedente 
previsto por su correspondiente ficha 
será siempre tenido en cuenta y ci
tado por el Registro general m  el 
documento correspondiente, de forma 
que, al examinarle, puedan tenerse a 
la vista, con la mayor facilidad, sus 
jgaiecedenles respectivos
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A rtícu lo  156.
Las Be-ocio i) es l lev a rán  sus l ibros 

reg is t ro s  con la n u m e ra c ió n  del R e
g is t ro  g ene ra l  y  el especial, córre la»  
t i  yo por años, de cada  una .

A rtícu lo  157.
Los a su n to s  som etidos  al Consejo 

en pleno o Comisión p e rm a n e n te  -se
rán  d ic lam in ado s  p o r  la S e c re ta r ía  
genera l ,  salvo lo r e f e re n te  a Conve
nís com ercia les ,  v a lo rac io nes  o c u a n 
to afec te  a la  especial com pe tenc ia  de 
las Secciones, de cuyos S ec re ta r io s  
se r á n  en tal caso los d ic tám enes ,  
Cuando se t r a te  de in fo rm es  especia-  
les, genéricos  o de excepcional im 
p o r ta n c ia ,  a ju ic io  del D ire c to r  g e 
nera l ,  se d ic ta m in a rá n  p o r  la J u n t a  
a se so ra  del Consejo o la  J u n t a  de 
Jefes, según p roceda. ,

A r t icu lo  158.
Los S ec re ta r io s  de las re spec t iv as  

Secciones fo r m a r á n  las B ibl io tecas  
técn icas p a r t ic u la re s  de cada  una ,  y  
todas ju n ta s ,  con las dem ás obras 
ex is ten tes  o que se a d q u ie r a n  p-or el 
Consejo, c o n s t i tu i rá n  la B ib l io teca  
g en e ra l  del mism o, a cargo del f u n 
c ionar io  que  p a r a  este  serv ic io  se de
signe, el cual p ro c ed e rá  a u n a  doble 
ca ta log ac ión  de las obras ,  p o r  seccio
nes  y p o r  índice g ene ra l  de au to res .

CAPITULO IV

DE LAS SUSTITUCIONES

A rtícu lo  15-9.
E l V icep res id en te  s u s t i t u i r á  al P r e 

s id en te  del Consejo en ocasión d-e en 
fe rm edad ,  au sen c ia  o delegación .

S u s t i t u i r á  al V icepres iden te ,  en 
análogos casos, el P r e s id e n te  de Sec
c ión de m a y o r  ca te g o r ía  o a n t ig ü ed ad  
e n t r e  los que te n g a n  el c a rá c te r  do 
fun c io n a r io s ,  t a n to  del o rd en  civil co 
m o del m i l i ta r ,  en la P re s id e n c ia  de 
J u n t a s  y  reunione>s, y  el S ec re ta r io  
g en e ra l  en las fun c io nes  a d m in i s t r a 
t ivas  de aquél como D irec to r .

A rtícu lo  160,
A los P re s id e n te s  de las Secciones 

Ies s u s t i t u i r á  o tro  P re s id e n te  de Sec
c ión  designado al efecto p o r  e l  D i 
r e c to r  genera l .

A rt ícu lo  161.

Al S ec re ta r io  g e ne ra l  le s u s t i tu i r á ,  
el V ic e sec re ta r io  genera l ,  y  a é s t e  el 
f u n c io n a r io  que  designe él D irec to r .

A los S ec re ta r io s  de las .Secciones 
les s u s t i t u i r á  el fu n c io n a r io  de las

fl isuras  m á s  carac te r izado ,  a ju ic io  
el c i tado D irec to r .

CAPITULO V

DE LA ORGANIZACIÓN DE LOS TRABAJOS
Y  TRA M ITA CIÓ N  D E LO S A SU N TO S

A rtícu lo  1-62.

L a  t r am itac ió n  de los a su n to s  que  
pásen  po r  el Consejo y  Ja em is ió n  de 
los in fo rm es ejue se so l ic i ten  del m i s 
mo se  a ju s ta r á  a las reg ias  s igu iem  
le s :

&) Los asun tos  que  m  so m e tan  a 
«u conocim ien to  eon ca rác te r  i n f o r 

m a t iv o  p a s a r á n  a d ic tam en  de las 
Secciones re sp ec t iv as  o S e c re ta r í a  
genera l ,  según  co r re sp o n d a  a su n a 
tu ra leza .

bj No obstante ,  en los casos en 
que se le d i r i ja n  d i r e c ta m e n te  a s u n 
tos, como a !o.i que se ref iere  el a p a r 
tado a n te r io r ,  el Consejo procederá ,  
p a r a  e v i ta r  d ilac iones en su t r a m i 
tación, a e m i t i r  desde luego su  in 
fo rm e  en los casos en que tuero  p r e 
ceptivo, rem it iénd o lo  con todos sus 
a n tec eden tes  a! Centro a que c o r r e s 
ponda.

E n  los casos en que la em isión  ele 
•dicho in fo rm e no fu e ra  p recep t ivo ,  
esto  es, po tes ta t ivo  de aquellos  Cen
tros ,  se r e m it i r á  el docu m en to  a qu ien  
co rresponda ,  a ios to e s ,  oportunos..

E n  am bos casos se d a rá  cuen ta ,  po r  
el Consejo, de este  fr ám ife  al i n t e r e 
sado.

A rtícu lo  163.

Los in fo rm es sobre  asu n to s  y a  co
nocidos p o r  una  Sección y que  sólo 
r e q u ie r a n  la m ención  del a n te c e d e n 
te como baa« de acuerdo, se rán  ¡o im
p u e s to s  d irec tam en te  por  la S e c re ta 
r ía  al D irec to r  general ,  a los efectos 
del acuerdo  definitivo, e n -c u a n to  c o 
r r e s p o n d a  a la com pe ten c ia  del Oon- 
sejo.

A rtícu lo  164.

T odos  ios acuerdos que h a y a n  de 
se r  som etidos  a  eonocimletiiLj y a p r o 
bac ió n  del Gobierno, sea c u a lq u ie ra  
la fo rm a  en que hayan  sido tom ados, 
p a s a r á n  a conocim iento  del D irec to r ,  
como re p re se n ía n te  de aquél, p a ra  su 
exam en  y  p ropues ta  a la Surpcrin-ri- 
dad, que rea l iz a rá  en la form a y  t é r 
m inos  que  considere  convenien tes ,  ex
p on iendo  las razones de su d is c re 
p an c ia  en caso de p rod uc irse .

Los acuerdos  de las Secciones que  
b av a n  de co m u n ica rse  a la  J e f a tu r a  
clel Gobierno, D ep a r ta m e n to s  m in i s 
te r ia l e s  y Centros oficiales de cu a l
q u ie r  orden, serán  s i e m p re  a u t o r i 
zados p o r  el D irec to r  g ene ra l ;  .pu- 
d iendo  ser lo  por  el .Secretario  g e n e 
r a l  cuan d o  se t r a te  de a sun to s  do t r a 
m i te  e n t r e  Vocales y  Asesores  del 
p ro p io  Consejo, y p o r  los S e c re ta r io s  
de las Secciones cuando  se t r a te  de 
Vocales o A sesores de su p r o p ia  Sec
ción.

A rtícu lo  165.

Todos los docum entos  que se rec i
b a n  en el Consejo p a sa rán  al J e f e  de 
los se rv ic ios  po r  .conduce de l a  S e c re 
t a r í a  gen e ra l ,  p a r a  su r e m is ió n  ai 
R egistro ,  p a r a  su  ano tac ión  y d i s t r i 
buí; ió 11 co rre spo nd í  en tes, decre tan do  
el exp ‘osado Je fe  lo que e s t im e  o p o r 
tuno  J en ellos y seña lando  la  d e p e n 
denc ia  que  les* co rrespo nd a .  La e n 
t r a d a  y sa l ida  de la  d ocu m en tac ió n  
en las" d ependenc ias  del Conseje  se 
ve r i f ic a rá  po r  el Registro  g e n e r a l  sa l 
vo los a su n to s  re f e re n te s  « yersoná í ,  
que  s e rán  t r a m i ta d o s  d i r e c ta m e n te  al 
Je fe  del m ism o.

Cada Sección llevará  un l ib ro  r e 
g is tro ,  en el que ano ta rá ,  por o rden  
cronológico  de recepción, la docu 
m e n tac ió n  co rresp on d ien te ,  con la do 
ble n u m e ra c ió n  del R egis tro  g en e ra l  
de e n t r a d a  y  del especia l  de la S ec
ción.

R ecib ida  aqu é lla  en las Mecas .eo- 
re sp o iid ien te s  p o r  conduc to  del Se
c re ta r io ,  -el Oficial encargado  de! s e r 
vicio h a r á  el extracto» q u e  a u to r iz a 

rá con m ed ia  firma, pasando  a  in f o r 
m e  del encarg ado  del despacho, que  
lo r e d ac ta rá  y su sc r ib i rá  en fo rm a  de 
proyecto  razonado, pasando  a cono
cí m íen lo  del S ec re ta r io  de la Sección, 
que e s t a m p a r á  su confo rm idad  si así 
lo es t im ase ,  y exponiendo , en caso 

.contrario, su d is co n fo rm id ad  m e d ia n 
te la o p o r tu n a  nota. Sólo se p re s c in 
d irá  lie! in fo rm e del encargado  del 
despacho  cuando  el p royecto  de a c u e r 
do se redacte  d ir e c ta m e n te  p o r  el Se
c re ta r io ,  Una vez u l t im a d a  la t r a m i 
tación, se dará  cuen ta  al Consejo en 
pleno, a la Comisión p e rm a n e n te  o a 
la Sección co r re sp o n d ien te  en la p r i 
m era  sesión que se celebre.

La S ec re ta r ía  g en e ra l  o las de las 
Secciones p a sa rá n  al Je fe  de  los s e r 
vicios los in fo rm es  o acuerdos , y u n a  
vez re su e l lo  p o r  éste lo procedente» 
volverá  el exped ien te  al fu n c io n a r io  
in s truc to r ,  p a ra  to m ar  no ta  del  a c u e r 
do recaído y cu m p l im ien to  del m ism o.

El descargo de ios expedien tes ,  uim 
vez cumplirlo el acuerdo , se h a r á  con 
l ib re ta  y  m e d ia n te  f i rm a  de la d e p en 
dencia recep to ra .

A r t i culo 166.

Las petic iones  d i r ig id a s  al Conse
jo que r e q u ie ra n  p a ra  su  t r a m i ta c ió n  
re in teg ro  po r  im p ues to  de t im b re  y 
no es tu v iesen  d eb id a m en te  r e in te g r a 
das, se de ten d rán  p o r  el Registro , que 
co m u n ic a rá  ai in te resa do  la áfetencion 
del d ocum ento  y su causa, no t r a m i 
tándo las  b a s ta  q u e d a r  rea l izado  el - c i 
tado  re in tegro .

El Registro  no p o d rá  d e te n e r  docu
mento  alguno, salvo el caso a n te r io r ,  
en plazo m a y o r  de v e in t ic u a t ro  h o 
ras.

Los a sun tos  que no c o r r e sp o n d a n  
a la com petenc ia  o a t r ib u c io n e s  del 
Consejo so -devolverán al lu g a r  de 
p roced enc ia  m e d ian te  acue rd o  del J e 
fe de los se rvic ios ,

CAPITULO VI

DEL PERSONAL ADSCRITO Y AUXILIAR

A rtícu lo  167.

Los cargos de V ice p re s id e n te  de i  
Consejo de la E co no m ía  Nacional, D i 
re c to r  g en e ra l  de sus servicios ,  Se
c re ta r io  genera l ,  V icesecre ta r io  g e n e 
ra l  y S ec re ta r io s  de las Secciones, 
t e n d r á  c a rá c te r  técnico, y  los n o m 
b ra m ie n to s  r e c a e rá n  en fu n c io n a r io s  
públicos y de reconoc ida  y  excepc io 
n a l  com p e ten c ia  en m a t e r i a  a r a n c e 
la r ia ,  de com erio  e x te r io r  y  de téc
n ica  in d u s tr ia l .

D ichos n o m b ra m ie n to s  se h a r á n  
p o r  el P re s id e n te  de l  Consejo de Mi
n is tros ,  p o r  m edio  de los  o p o r tu n o s  
Reales dec re to s  o Reales ó rdenes , co a  
a r r e g lo  a las c a te g o r ía s  r e s p e c t i v a s

L a s  .categorías  o to rg adas  p o r  la p r e 
sen te  d isposic ión  en n o m b ra m ie n to  
p e rso na l  a los re fe r id o s  fu n c io n a r io s  
p ro d u c i r á n  todos sus  efectos regla-,  
m en ta r lo s ,  ac tivos y pasivos.

A rtícu lo  168.
L os  s e rv ic io s  de los c i tados  

c lonar los ,  salvo lo espodaljjQeBte fáe-e 
te rm  inado re sp ec to  del ^ D ire c to r  g e ^ . 
n e r a l  e n  e l  a r t ícu lo  í 51, así como Ies 
de los Rresideni.es de las Beeciime$ 
que sean  fu n c io n a r io s  de o rd e n  civil 
o m i l i ta r ,  el J e f e  de la  d e c r e t a r í a
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xitrar y los funcionarios nombrados 
asesores con arreglo ai artículo 47 
del presente texto refundido, y con 
arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1925 se retribuirán, en con
cepto de indemnizaciones o grtftáíh- 
cae iones, saj e i as, como tales, al im
puesto de Utilidades correspondiente,, 
percibiendo la diferencia sobre los 
sueldos que les correspondan con 
arreglo a su empleo, categoría y ola- 
-e en el Escalafón a une perfenzean, 
necesaria para completar las siguien
tes retribuciones mensuales máximas: 
los funcionarios con la categoría cor
porativa de Jefes de Administración, 
1.500 pesetas, y los funcionarios has
ta la categoría de Jefes de Negocia
do, 1.000 pesetas.

Los funcionarios públicos que re
presentando los diferentes Ministe
rios forman parte del elemento ofi
cial del Consejo, no comprendidos an
teriormente, disfrutarán, en concepto 
de asistencia,, la cantidad de 50 pe
setas por su concurrencia a las re
uniones del Pierio, Comisión períoa- 
nente, Seciones del Consejo, Comité 
regulador de la producción industrial, 
Junta vitivinícola y Junta naranjera; 
sin que la retribución de cada fun
cionario pueda exceder de 500 pese
tas mensuales por el indicado con
cepto de asistencia y con cargo al cré
dito destinado a indemnizaciones o 
gratificaciones al personal a que se 
refiere el artículo 35 del Real decreto 
de 8 de Marzo de 1924, y a los que se 
incluyan o asimilen por Reales dis
posiciones, conforme al epígrafe l.° 
del artículo único del capítulo 10 de 
la sección l.3 del Presupuesto vigente.

Artículo 169,
El resto del personal adscrito al 

Consejo de la Economía Nacional, y 
compuesto de funcionarios proceden
tes de los Departamentos ministeria
les, habrá de estar especializado en 
las materias propias del Consejo, y 
se ¡distribuirá en las Secciones del 
mismo por el Director general.

Todo' el elemento oficial del .Conse
jo de referencia, incluso el citado en 
el artículo 166, conservará el servi
cio activo con todos sus derechos re
glamentarios en los Centros de su pro- 
ce ciencia, Cuerpos a que pertenezcan 
y títulos de sus cargos y categorías 
actuales y futuras.

El Presidente del Consejo de Minis
tros podrá proveer los altos cargos del 
Consejo con el personal que el buen 
servicio requiera, tanto civil como 
mili tar, y en situación activa o pasiva 
o de reserva.

El personal de las Secciones per
manecerá afecto al servicio del Con
sejo,, siempre que m  competencia ha
ya sido contrastada, aunque se pro
duzcan ascensos reglamentarios en 
sus Escalafones.

La justificación del servicio activo 
¡en todos los cargos del Consejo se pro
ducirá con certificación del Secretario 
general con el visto bueno del Presi
dente, que &e unirá en pliego inde
pendiente a los respectivos títulos.

Artículo 170.
El procedimiento a seguir en la 

adscripción al Consejo de la Econo
mía Nacional de ¡los funcionarios pú
blicos nrocedeubp* de los Departa

mentos minisi eriales será el si
guiente:

El Director general propondrá las 
designaciones oportunas directamen
te a la Jefatura del Gobierno, la cual 
pedirá informe al Departamento don
de el interesado preste sus servicios, 
y, emitido éste, dictará el Jefe clel 
Gobierno la resolución que estime 
conveniente, quedando obligados los 
Departamentos ministeriales a cum
plir esta resolución, que será comu
nicada al Jefe de los servicios del 
Consejo de la Economía Nacional y ,al 
Ministerio de que proceda el funcio
nario, para su cumplimiento.

Los preceptos de este artículo se 
entenderán en el sentido de que dicho 
personal ha de pertenecer a las plan
tillas de los diferentes Departamen
tos ministeriales, sin referirse a nue
vos nombramientos que no reúnan di
cha condición, y con la única salve
dad, respecto del personal auxiliar, 
que la de poderse nombrar por el Di
rector general los Taquígrafos y Me
canógrafos, de uno y otro sexo, que 
requieran 'las necesidades del servicio 
y dentro de los oportunos créditos del 
presupuesto.

Artículo 171.

Horarios.
El horario de servicio normal del 

personal adscrito al Consejo será el 
oficial ordinario. En casos de retraso 
en el servicio o especiales de cual
quier orden, el Jefe de los servicios 
dispondrá el horario extraordinario 
que corresponda, bien para la totali
dad de una Sección o la parte que el 
debido desenvolvimiento de los traba
jos requiera. En estas circunstancias 
no se podrá autorizar permutas, ce
ses, licencias ni cambio-a de servicio 
entre los empleados sujetas al hora
rio extraordinario.

Artículo 172.
Las Secciones facilitarán al Direc

tor nota mensual de comportamiento 
del personal adscrito a las mismas, 
sin per j u i c i o del parte diario de a í i s- 
tencia que le presentará el Secretario 
general, al que le será facilitado por 
los Secretarios de las Secciones. Los 
funcionarios que se distingan espe
cial y muy señaladamente en sus tra
bajos normales por servicios en horas 
extraordinarias o por trabajos excep
cionales de singular relieve e impor
tancia, podrán ser propuestos a la Je
fatura de los servicios por el Jefe in
mediato, para la recompensa corres
pondiente. Los que no cumplan su co
metido con la asiduidad, interés y 
rendimiento que reclama el servicio 
del Consejo, podrán ser dados de baja 
en su servicio, comunicándolo, con 
las causas del acuerdo, a la Jefatura 
del Gobierno, para la resolución que 
corresponda en los Ministerios de su 
procedencia, cesando su adscripción al 
servicio del Consejo de la Economía 
Nacional.

Artículo 173.

Gratificaciones -
Las gratificaciones generales o tem

porales por servicios extraordinarios 
del personal adscrito al Consejo, au
xiliar y subalterno, se otorgarán a

los funcionarios que prestan aquéllos 
en ¡ horas también extraordinarias, y 
siempre dentro del crédito otorgado 
al efecto en el presupuesto del Con
sejo. El Jefe de los servicios estable
cerá la lista de los empleados y cuan
tía  de su gratificación por los perío
dos de tiempo que sus servicios lo 
requieran, con arreglo a categorías 
y circunstancias, oyendo a la Secre
taría general y Secretarios de las Sec-; 
cienes y dando las oportunas órdenes 
ia la Habilitación.

Artículo 174.

Permisos y  Ucencias.
El Director, como Jefe de los ser

vicios dél Consejo, asumirá, respecto 
dpi personal administrativo y técnico 
del mismo, y con referencia a permi
sos, licencias y autorizaciones seme
jantes, las facultades reglamentarias 
de tos Centros de donde aquél proce
da. La extensión y condiciones de di
chos permisos o licencias se sujeta^ 
•irán a las reglas generales que á los 
mismos se refieran y a las propias de 
los Cuerpos o Centros de procedencia, 
de jos respectivos funcionarios.

CAPITULO AJI

DEL RÉGIMEN ECONÓMICO DEL CONSEJO

Artículo 175.
La dotación económica del Consejo 

de la Economía Nacional estará cons
tituida:

1.° Por las partidas que como do
taciones y subvenciones se consignen 
en los Presupuestos generales del Es
tado.

2.° Por los ingresos que produz-: 
can las publicaciones del Consejo, quó 
se unirán a los correspondientes cré
ditos del presupuesto, así como Io$ 
anuncios que se inserten en las más-< 
mas.

3.° Por cualesquiera otros ingrev 
sos lícitos propuestos por la Conú~> 
sión permanente y aprobados por el1 
Gobierno.

Artículo 176.
Sobre la base de la totalidad de los 

créditos acordados se establecerán ca
da. año en los Presupuestos generales 
del Estado los correspondientes a las' 
necesidades del Consejo, cuya pro
puesta cifrada formulará la Comisión 
permanente del mismo y anrobará ©1 
Pleno.

Mientras el Consejo no proceda á 
la formación de plantillas propias, 
los distintos Ministerios conservarán 
en sus gastos y plantillas los haberes! 
que por concepto de sueldo tengan, 
asignados en ellas todos los funcio
narios, de cualquier categoría y cía-: 
se, que pasen a prestar sus servicios 
al Consejo.

Artículo 177.
La Comisión permanente formará y 

propondrá al Pleno anualmente el 
presupuesto del Consejo para el ejer
cicio siguiente.

Asimismo anualmente se redactará 
una liquidación, autorizada por el Di-» 
rector, que, con la cuenta detallada 
y justificada de los gastos e ingresos, 
será enviada a la Presidencia del Go4 
bierno después de terminado el ejeiv 
cicio a que afecte.
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A rtículo 178.
El Consejo tendrá un H abilitado del 

m aterial, designado por el D irector, 
y uno del personal, elegido en con
cordancia con el Reglam ento de Or
denación. El funcionario  encargado 
del servicio fo rm ulará  m ensualm ente 
las cuentas y las p resen ta rá  al D irec
to r  p ara  sú visado correspondiente.

. H abrá un  H abilitado suplente.
E l Habilitado no podrá abandonar 

su destino sin hacer antes en trega 
form al al Jefe inm ediato  o al funcio
n ario  que haya de relevarle . E n am 
bos casos se h a rá  por inventario  la 
en trega de los fondos, docum entos y 
m a te ria l del servicio.

Artículo 179.
Entre, el personal del Consejo exis

t i r á  un Jefe de Contabilidad, el cual 
fo rm u la rá  anualm ente el proyecto de 
presupuesto , llevará la cuenta y r a 
zón del p resupuesto  en vigor y será 
■ responsable de la contabilidad.

A rtículo 180.
La Contabilidad del Consejo se a ju s

ta rá  a los princip ios generales a que 
se refiere la ley de A dm inistración y 
Contabilidad del Estado de 1.° de Ju lio  
de 1911.

La contabilidad general se llevará 
en libro Mayor, en el que se expresa
rá  constantem ente el cargo y descar
go de las cuentas a que afecten las 
operaciones.

Las cuentas serán  tan tas  cuan tas 
exija la debida d iferenciación de los 
valores que form an el presupuesto , 
atendiendo a su natu ra leza  y s itu a 
ción, y los d istin tos caracteres que 
presen ten  las obligaciones correspon
dientes.

La contabilidad aux ilia r se podrá 
llevar ind is tin tam ente  por el sistem a 
de fichas o lar je tas, o por el de libros 
auxiliares, pero con todo el detalle 
necesario, por la índole de las opera
ciones.

A rtículo 181.
Las publicaciones oficiales del Con

sejo dé la Econom ía Nacional sólo po
d rán  imprim irsie, ed itarse y venderse 
p o r  el citado organism o.

E l Jefe de los servicios del Consejo 
está au torizado p a ra  co n tra ta r la im 
presión , d ifusión  y ven ta de las p u 
blicaciones citadas, en la form a que 
m ejo r convenga a los fines de este a r
tículo.

E l producto líquido de la ven ta de 
las repe tidas publicaciones se d iv id irá  
en tres partes igualen  aplicables, re s 
pectivam ente, al m ejoram iento  clel 
servicio de las m ism as en dicho Con
sejo, a beneficio, cíe la Cruz Roja es
pañola y al del Colegio de H uérfanos 
del Cuerpo de Aduanas.

D ichas- publicaciones se re p a rtirá n  
g ra tu itam en te  a los Centros oficiales 
p a ra  actos de servicio público, en la 
cantidad que considere oportuna el 
Jefe de los servicios.

' A rtículo i52.
' E l Consejo de la Econom ía Nacio

nal tendrá capacidad p ara  adqu irir, 
poseer y enajenar bienes; - co n tra ta r 
préstam os, bajo la garan tía  de la asig
nación del Estado, y' demás recursos 

las dotaciones deí Consejo, y re a li

za r cuantos) actos ju ríd icos le conven
ga, con arreglo  a las leyes y previo  
acuerdo de sus órganos autorizados.

DISPOSICIONES ESPECIALES

1.a Ef Consejo de la Econom ía Na
cional, establecido en la P residencia 
del Gobierno por Real decreto de 8 de 
Marzo de 1924, debe considerarse, con 
arreg lo  al mismo, como continuador 
de la an tigua Comisión P ro tecto ra  de 
la Producción Nacional, el Centro de 
In fo rm ación  Comercial del M inisterio  
de Estado, la Sección de E studios 
A rancelarios y E stad ísticos de la D i
rección general de A duanas, el Nego
ciado de Comercio ex terio r y Aseso
r ía  técnica de Comercio del M inisterio 
de T rabajo , Comercio e In d u str ia ; la 
Comisión p ara  el estudio  y p re p a ra 
ción de Convenios de Comercio, la 
Ju n ta  de Aranceles y V aloraciones y 
el In s titu to  de Comercio e In d u str ia ; 
asum iendo, por tanto , los servicios 
citados de todos estos organism os, que 
quedaron suprim idos al crearse el r e 
ferido  Consejo.

2.a E l Consejo reso lverá las dudas 
que se presen ten  al ap licar este texto 
refundido, y las cuestiones que no ha
yan sido p rev istas en él, dando cuenta 
de la in te rp re tac ión  adoptada a la Su
perio ridad , p a ra  su conocim iento y 
aprobación, si correspondiere.

3.a L a presen te disposición gene
ra l em pezará a reg ir  desde la fecha 
de su  publicación en la G a c e t a , que
dando derogadas todas aquellas que le 
sean con trarias.

4.a E n tan to  queda constitu ido el 
Consejo de la  Econom ía Nacional, as í 
como las Secciones que lo requ ie ran , 
con arreg lo  a lo. dispuesto en el p re 
sente texto refundido, seguirá ac tuan
do como has¡ta ahora, y sin p erju ic io  
de que cada servicio reorganizado em 
piece a ac tu a r tan  pronto  quede a ju s 
tado a lo dispuesto en los artícu los 
an terio res.

5’.a La legislación re fe ren te  a las 
Com isarías, Comités, Comisiones y 
Ju n ta s  organizadas en el Consejo de 
la Econom ía Nacional, y dependí entes 
del mismo, se com prende,en los Apén
dices unidos al presente texto re fu n 
dido, m odificado y ampliado, fo rm an
do p arte  in teg ran te  de él y quedando 
su je ta  a las prescripciones de la d is
posición especial 3.a, antes m encio
nada.

MINISTERIO DE LA GUERRA
Padecido e rro r  al publicarse el Real 

decreto de 29 de D iciem bre ú ltim o 
(G a c e t a  del 30, núm ero 364), se r e 
produce debidam ente rectificado. ^

EXPOSICION

SEÑOR: E l d iario  despacho por el 
Consejo Suprem o de los asuntos que 
le están  encom endados, h a  puesto  de 
relieve, deficiencias en el Código de 
Ju s tic ia  M ilitar vigente, que no que
daron  subsanadas debidam ente con 
las re fo rm as que en sus preceptos, 
in trodu jo  <d Real decreto de 19 de 
Marzo de 1919, al desarro lla r la b a 
se 12.a de la ley de 29 de Jun io  de

1918, e)!c lia  movido al Consejo Su-» 
prem o de G u erra  y  M arina a e levar 
al Gobierno de V. M. u n a  moción pro-» 
poniendo algunas re fo rm as que lai 
rea lidad  dem anda con urgencia, y que> 
el Gobierno hace suyas po r conside
r a r  que, .fin envolver m odificación al-> 
guna fundam ental, responden a u n a  
evidente necesidad.

Conforme al artícu lo  582 del Códi
go de (Ju stic ia  M ilitar, queda re a E  
m onte pendien te de la actuación del 
defensor el que se despeje la S ala 
du ran te  p a rte  de la celebración de 
la v is!a en las Consejos de g u erra , 
y tam bién d u ia n le  su celebración en 
las causas que se ven ante el Conse
jo  Suprem o, en única instancia o p re 
cedentes de los d istritos, porque el 
precepto que rige en todos estos ca
sos es el m ismo. Además, no prevé el 
precepto  aludido la posib ilidad de que 
el defensor siga incurriendo  en la  
m erecida cen su ra  del p residente , yf 
como no prevé este caso, no le da 
tam poco facultades coercitivas, y ate-« 
niéndose de modo estricto  al p recep
to del a rtícu lo  582 citado, parece que 
tiene que o ir  resignadam ente cuan
to a p u e r ta  cerrada qu ie ra  decirse 
po r el defensor, m ás allá de la ó rb ita  
n a tu ra l de la defensa, a reserva , n a 
turalm ente , de providencias u lte r io 
res que no son suficientem ente efica
ces p a ra  lograr siem pre que los Con
sejos de g u erra  se desarro llen  en el 
tono sereno que debe ser propio  de 
su augusta  y e jem plar m isión.

Además de todo lo dicho, y  ap a rte  
de las responsabilidades crim inales 
que siem pre pueden exigirse a todos' 
los que delinquen, las correcciones 
d isc ip lin arias  que pueden im poner á 
los letrados que ac túan  an te la ju 
risd icción  de G u erra  son poco efica-» 
ces e in justificadam ente in ferio res a  
las que se im ponen a los m ilita res , 
no dejando lo b astan te  am parada a la  
au to ridad  del T ribunal.

Es m uy sagrado el derecho de de
fensa y m uy  m erecedor de todos los 
respe tos; pero en ello no deben es-» 
ta r  m enos in teresados que el T r ib u 
nal los defensores m ism os, que en 
ocasiones aprovechan su ven ta josa  si-» 
tuación  p a ra  fo rm u la r agravios, que
jas o censuras que nada tien en  que 
ver con los in tereses de su patroci-» 
nado.

En atención a las consideraciones 
expuestas, el M inistro que su sc rib í 
tiene el honor de som eter a la  ap ro 
bación de V. M. el sigu ien te proyecto 
de D ecreto. (

Madrid, 29 de D iciem bre de 1926 .v

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

J u a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s
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REAL DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Mi

n is tro s , y a p ropuesta  del de la 
Guerra,;

Vengo & ii decretar lo siguien te: 
A rtículo 1.° Los artícu los del 

Código de Ju s tic ia  M ilitar que a 
continuación se citan, quedan re 
dactados jen los térm inos que se ex
p re san :

“A rtículo 165. Las A utoridades 
m ilitares que ejerzan  juridicción 
podrán im poner jen vía discip linaria  
las correcciones sigu ien tes:

A los peritos,; testigos y dem ás 
personas ex trañas al E jérc ito  que 
in tervengan en el procedim iento: 

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación to ta l o parcia l de ho

no ra rio s  o indem nizaciones.
A los Abogados defensores: 
A dvertencia.
Apercibimiento.
Suspensión d¡el 'ejercicio de la 

abogacía ante los T ribunales del 
E jérc ito  o d istrito  h as ta  dos m eses.

M ulta de 100 a 250 pesetas. De 
no hacer efectiva la m u lta  en el pía.-, 
zo que se les designe, y si re su lta 
sen  insolventes su frirán  arresto , 
que no excederá de ocho días.

A los P residentes y Vocales de 
los Consejos de G uerra, Jueces in s
tru c to res , F iscales, individuos .del 
Cuerpo Juríd ico  M ilitar que no e je r
zan funciones de Auditor, Secreta-, 
rio s  de causas y defensores m ilita
re s :

/- Advertencia;, 
i Apercibim iento.
•Suspensión de empleo hasta  qu in- 

;<?g días.
A rresto  por igual tiem po.
Iguales correcciones podrán ser. 

im puestas por el F iscal .togado del 
Consejo Supremo de G uerra y Ma
rin a  a, los individuos del Cuerpo J u 
rídico M ilitar que constituyan jel 
Ministerio- fiscal.”

^Artículo 166. Las correcciones 
que en v ía d iscip linaria  podrá im 
poner el Consejo Supremo fie Gue
r ra  y M arina son las sigu ien tes:

A los peritos, testigos y dem ás 
personas jextrañas al E jército  que 
hayan intervenido en el procedi
m iento:

Advertencia.
Apercibimiento.
Privación to ta l o parcial de ho

no rario s  o indem nizaciones.
A los Abogados defensores: 
Advertencia.

Apercibimiento.
Suspensión del ejercicio de la 

abogacía en los T ribunales M ilita
res h as ta  seis m eses.

M ulta de 125 a 1.000 pesetas. De 
no hacerla  efectiva en el plazo que 
se les designe, y si resu ltasen  in 
solventes, su frirán  arresto , que no 
excederá de quince días.

A los P residentes y Vocales de los 
Consejos de. G uerra, Jueces in struc
tores, F iscales, Secretarios de cau
sa, defensores m ilitares, individuos 
del Cuerpo JuMdico M ilitar y de la 
A rm ada:

Advertencia.
Apercibimiento.
Suspensión de empleo hasta  dos 

m eses.
A rresto por igual tiempo.
L as A utoridades que ejerzan la 

ju risd icción de G uerra, no podrán 
ser corregidas directam ente en vía 
disciplinaria, debiendo lim itarse el 
Consejo Supremo a inform ar al Go
bierno sobre, las fa ltas  que hubiesen 
cometido y correcciones que estime 
pe rtin en tes .”

“A rtículo 168. Contra las co-: 
rreeciones im puestas por las Au
toridades m ilitares o por el F iscal 
togado sólo se dará  recurso de ape
lación ante el Consejo Supremo de 
G uerra y M arina.

C ontra las im puestas por este 
Tribunal, sólo procederá el recur
so de súplica ante el mismo.

Upo y otro recurso  habrán de 
in terponerse , precisamente* dentro 
del plazo de cinco días, contados 
desde la fecha en que se notificó la 
im posición de las correcciones.”

“A rtículo 582. Cuando el P resi
dente ap rec iara  en el escrito de 
defensa algo irrespetuoso  o im pro
pio del acto, llam ará  ai defensor al 
orden.

Si éste volviera a m erecer una 
nueva censu ra  del Presidente, no 
podrá con tinuar la lectura del es
crito  de lefensa. que se recogerá, 
continuanlo la v ista , leyéndose jel 
citado escrito  posteriorm ente, al 
constitu irse  el Consejo en sesión 
secreta  p a ra  deliberar y uniéndose, 
después a la causa.

En las rectificaciones orales, a la 
segunda llam ada al orden, se p roh i
b irá  al defensor que continúe en el 
uso de la pa lab ra .”

Artículo 2.* El presente D ecre
to com enzará a reg ir desde la fe
cha de su publicación en la G a c e t a  
d e  Ma d r id .

(Diado en Palacio a veintinueve de

Diciembre de mil novecientos vein-¿ 
tiséis.

ALFONSO i
El Ministro de la ííuerra, !

J u a n  O’D o n n e l l  V a r g a s .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REAL ORDEN
Núm . 115. I

Excmo. Sr.: P ara  dar cum pli
m iento a los preceptos del Real de-: 
creto de 24 de Diciem bre de 1926, 
que encarga a los A rquitectos al 
servicio del M inisterio de H acienda 
de proyectar y d irig ir las obras en; 
edificios para  alo jam iento del Cuer=3 
po de Carabineros,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser-, 
vido disponer que se constituya u n á  
Comisión presid ida por el Coronela 
Jefe de la Sección de Carabineros; 
del M inisterio de Hacienda e inte-: 
g rada por un A rquitecto designan 
do por la Dirección general de Pro
piedades y Contribución te rrito ria l 
un Abogado de] Estado nombrado por 
la Dirección general de lo Contencio
so, un Jefe u Oficial de Ingenieros 
militares, que designará el Ministerio 
de la Guerra y otro Jefe u Oficial de 
Carabineros que será nombrado por 
la Dirección general de dicho Ins-í 
titu to , cuya Comisión redac ta rá  en’ 
el m ás bravo plazo un Reglam ento 
al que se hab rán  de a ju s ta r  en lo 
sucesivo las construcciones, adqui- 
sioiones. reparaciones y am pliacio
nes de los edificios necesarios pa-s 
ra  alo jam iento  y servicios del ex^ 
presado Cuerpo de C arabineros.

De Real orden lo digo a V. E. pa^ 
ra  su conocim iento y efectos con-* 
siguientes. Dios guarde a V. E. mu* 
chos años. Madrid. 26 de Febre.rd 
de 1927. # • '

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistros de. G uerra y Ha** 

cienda.

REAL ORDEN CIRCULAR
Núm. 116.

Excmo. Sr.: Siendo c o n v e n ie n te  
p ara  lo g r a r  el rá p id o  d e s p a c h ó  3®  
to d o s  lo s  a s u n to s  r e f e r e n t é l  1  I »
g ra n d es  F:\posiciones- eií proy éo tw  
de B a r c e l o n a  y Sevilla , unificad I ®  
t r a m i t a c i ó n ,

S. M. el Rey  (q, D. g.) se  h a  I é í>  
vido disponer que sin perju icio d® 
ía  a lta  dirección que en todo cuanN
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to a las m encionadas Exposiciones- 
de Barcelona y Sevilla se refiere, 
'corresponde a la Preminencia del 
Consejo de M inistros, en lo su c e s i
vo, tanto la correspondencia  oficial 
como la particular relativa a ellas 
deberá d irig irse a su Comité de E n
lace en el M inisterio de Trabajo.. 
Com ercio e Industria, a cuyo titu 
lar corresponderá su ^ m lu c ió n .  
salvo en los casos que por tra tar
se de m aterias que afecten  a otros. 
M inisterios sea  procedente co n su l
tar con la Presidencia del Corjsejo* 
de M inistros.

De Real orden lo digo a V. E. p a
ra su conocim iento y efectos; con
siguientes., D ios guarde a Y'. E. m u 
chos años. Madrid, 26 de Febrero; 
de 1927.

PRIMO* BE RIYERA
S e ñ o r ...

REAL ORDEN
Iyúm. 11-7.

E xcm o. Sr.: V a c a n te  e n  e l  Cuer
po A dm inistrativo - Calculador una  
p la z a  e n  la  ú l t im a  c a t e g o r ia ,  p o r  
pase a la situación  de excedente-
v o ^ m t a r io  del qnp F  1------- ■
D. Luis Barco Badaya,

S. M. el R e y  (q. D. g .) , de con 
form idad con lo propuesto por es a 
D irección  ha tr^ ’ 1 , a m*nn
nom brar, para ocupar dicha v a -
C a ^ ^ 0 <~>-n y ’ T’ f n ^  O -, -q

arreglo a lo que dispone la Real 
orden de 1.° del corriente,, A dm i
n istra tivo-ca lcu lad or, A uxiliar de 
prim era clase, con el sueldo anual 
de 2.500 p esetas, a D. F rancisco  
Ruiz García, por ser el núm ero 1 
de los que figuran en la relación  
de los aprobados en expectación de 
vacante.

De Real orden lo digo a Y. E. para  
su conocim iento, el del in teresado  
y dem ás efectos. D ios guarde a Y, E|. 
m uchos años. Madrid, 24 de F ebre
ro de 1927.

p. m,
El Inspector general de Cartografía»

ARDANAZ

Señor D irector general del In stitu 
to G eográfico y Catastral..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES - f&úm. 172.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente  
instruido con m otivo de in stan cia  

de U ltram ort, en  la  pro-

v in cia  de Gerona* so licitand o la 
creación de un Juzgado m unicipal, 
pór haberse constitu ido en A yunta
m iento independiente al segregarse  
del de F oixá:

Resultando que en el expediente  
se ha acreditado la''conveniencia de 
acceder a lo que se so lic ita , por las  
ven tajas que con la creación  de di
cho Juzgado obtendrán los- habitan
tes del referida pueblo:

Considerando que¡ según lo, p re
venido en el párrafo prim ero del 
artículo l.° de la ley de Justicia  
m unicipal de 5 de A gosto  de 1907, 
no derogado por las d isp osic ion es  
referen tes a la m ateria, dictadas 
con posterioridad, en cada térm ino  
municipal habrá un Juzgado m uni
cipal:

V isto el citado artículo y el 12 de 
la ley Provisional sobre organ iza
ción del Poder judicial de 15 de 
Septiem bre de 1870; teniendo en 
cuenta el inform e favorable de la 
Sala de Gobierno de esa Audiencia,

S. M. el R ey  (q. D, g.) ha tenido 
a bien disponer, de conform idad  
con el dictam en que en el expe
diente ha em itido la Sala de Go
bierno del Tribunal Suprem o, la 
.creación en el pueblo de UltramarI. 
de un Juzgado m unicipal con el 
m ism o territorio ju risd iccion al que 
el asignado a su A yuntam iento, que 
dependa, para todos los efectos ju 
d icia les, del Juzgado de prim era  
in stan c ia  e instru cción  de La B is -  
bal.

Lo que de Real orden digo a Y. E. 
para su conocim iento y a fin be que 
se sirva dictar las órdenes oportu-* 
ñas, para que en la form a deter
m inada por la leg is lac ión  vigente  
se proceda al nom bram iento de 
Juez, F isca l, sus resp ectivos su 
p len tes  y de los dependientes ne
cesarios para el servicio del m en
cionado Juzgado, con objeto de que 
pueda com enzar a funcionar lo an 
te s  posib le, lo m ism o en lo que se 
reitere a asu n tos de Indole judicial 
de su  com petencia  com o en lo que 
afecte al serv ic io  del R egistra  c i-  
vil* com unicando a este  M inisterio  
el día que V. E. señ a le para que 
em piece a función a-re f referido Juz
gado. D ios guarde a Y. E. m uchos  
años. Madrid, 22 de Febrero de 
1927. , V

P A.,
G. DEL Y AJiLE

Señor P residen te de la Audiencia;
d'e! B arcelona.

IMm. 173.
I lm o . S r .: En cum plim iento de lo 

preceptuado en el Real decreto de 
21 de Junio y Real orden de 30 de 
D iciem bre de 1926,,

8. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido nom brar para la plaza de Al
guacil del Juzgado de primera in s
tancia  e instru cción  de Pina de Ebro, 
vacante por jubilación de Miguel 
Floreneiano Nubiahg que la servia, a 
Juan Gresa Ayora, A lguacil del su 
prim ido Juzgado de A liaga, que en 
la actualidad se halla  en situación  
de excedencia forzosa.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y efectos co n s i
gu ien tes. D ios guarde a V. I. m u
chos años. Madrid, 22 de Febrero  
de 1927.

P. A.,
G. DEL VALLE

Señor Presidente de la A udiencia  
de Zaragoza.

NLúro. 174.
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.) 

ha tenido a bien trasladar, acced ien
do a su so licitud , al Juzgado de pri
m era in stan cia  de Ibiza, de entrada  
en esas Isla s, vacante per exceden
cia  de D . F rancisco  Seco, de Herre
ra, a D. Carmelo Miquel Ilario, Juez 
de prim era in stan cia  de Cañete.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y  efec tos co n si
gu ien tes. D ios guarde a Y. I. m u
chos años. Madrid, 24  de Febrero  
de 1927.

PONTE
Señor P residen te de. la Audiencia  

de Palm a de M allorca.

Syúnrs. 175.
Ilmo. Sr.: S. M. e l Rey (q. D. g.) 

ha ten ido a bien nom brar en e l tur
na tercero da la s  estab lecid os en  el 
artículo 40 de la ley adicional a la  
orgánica del Poder judicial, para el 
Juzgado de prim era in stan cia  de 
Atienda, d e  entrada en la .provincia  
de G uadalajara, vacante por exce
dencia de D. S inesio  M artínez, a don 
Eduardo Hierro de Medina, asp iran 
te a la Judicatura con el número. 7 en 
la  esca la  del Cuerpo.

De Real orden lo digo a Y. I. para  
su conocim iento y e fec tos  co n si
gu ien tes. D ios guarde a Y. I. m u-
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chos añas. Madrid, 24 de Febrero 
de 1927.

PO N TE

Beñor Presidente de la Audi enría 
de Madrid.

Núm. 176.
I lmo. S r.: En vista del expediente 

para ia previsión de la Secretaría va
cante por promoción de D. José Ma
ría Cortázar, en el Juzgado de pri
mera instancia de Arnedo, de catego
ría de entrada, y anunciada su pro
visión entr* excedentes forzosos de 
ios Jiz^aoo* recientemente suprim i
dos de conformidad con lo prevenido 
en el artículo 3.° del Real decreto de 
21 d* Jv n* de 1926 y la Real orden 
de 30 tío Diciembre de igual año,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar para desempeñarla a 
D. Escolástico Galino Pérez, Secreta
rio del suprimido Juzgado de Gerve- 
ra del Río Alhama, único concursante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
sy conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2d de Febrero de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de
Burgos.

Núm. 177.

I lmo. Sr.: En vista del expediente 
Instruido para la provisión por con
curso de antigüedad absoluta en la 
categoría inmediata in ferior de la 
plaza de Médico forense y  de la P r i
sión preventiva del Juzgado de ins
trucción del distrito de Santiago, de 
Jrez de la Frontera, y  de conform i
dad con lo que previene el artícu
lo 8.° del Real decreto de 12 de Abril' 
de 1915,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
3a bien nombrar para la referida pla
za a D. Francisco Am igo López, Mé
dico forense de Mondoñedo y  más an
tiguo de los concursantes.

De Real orden lo digo a V. I. para 
14 conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años, 
ífeldrid, g<5 de Febrero de 1927.

PONTE
B f ñor Pr^ldenté: efe Ja Audiencia de 

Sevilla^

Núm. 178.

I l mo. Sr : En vista del expediente 
Utetruído para la provisión por con
t r a e  entre excedentes forzosos cíe 
|ok Juzgados suprimidos, de la plaza; 
d§ Médico forense y de la  Prisión 
preventiva del Juzgado de instruc

ción de Caldas de Reyes, vacante por 
ira-lardón cul que- la desempeñaba, y 
de conformidad con lo prevenido en 
el artículo 1 r del Real decreto de :• g 
de Julio de 1915.

S. M. el Rey íq D g.) ha tenido 
a bien nominar para desernpeten ti 
referida plaza a D Camilo Pórtela 
Barros, Médico forense de la; Prisión 
preventiva,. excedente;, del suprimndo 
Juzga o o de insf ucci-ún de Puente Cal- 
de! as.

D e Real orden Iq digo a V. I para 
su enlucimiento y efectos consiguum- 
fe-5. Dios guarde a V. I. muchos.años 
Madrid, 26 de Febrero de 1927.

rPONTE

Señor Pres idente de la Audiencia .de
La Coruña

MISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENAS 

Núm. 102.

I lmo. Sr.: V ista la Real orden del 
D eparta raen lo de V ora e o  I o . nu no - 
ni ca d a a este M inisi erro el dm 11 
del actual, en la que se roa ni lienta 
que no habría i n con ven i en le en 
rehab ilitar la Aduana de Vil lagar
cía de Arosa para efectuar ía im 
portación de patatas, siem pre que 
para ello  se observaran las pres
cripciones determ inadas en el Real 
decreto-ley  de 20 de Junio de 
1924; y

Resultando que la ' mencionada 
Aduan a go za d e h ab i l i I a c ión d e-. p r i - 
m era clase y por lo tanto no existe 
tam poco inconven ien te por este M i
n isterio  en restab lecer ía  m encio
nada habilitación^

S. M. el- R e y  (q . D. g.) se ha ..ser
v ido  disponer que se habilite la 
Aduana de V i llaga r cía d e , Arosa 
(P on teved ra ) para la importación 
de patatas,, s iem pre que se obser
ven lqs prescripciones contenidas 
en el Real decre to -ley  de 20 de Ju
mo de 1924

De Real orden lo comunico a V. I. 
p a ra : su conocim iento y demás e fec 
tos. D ios guarde a V. I. muchos 
años.. Madrid, 21 de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO 

Señor D irector genera l de Aduanas.

N úm. 103.

I lmo. Sr.; V ista  la instancia dé 
D. M ariano de la Orden L iras , Au
x ilia r adm in istrativo del Catastro 
de la R iqueza  urbana, con destino

en la prov in c ia  de Segovia, en s o 
licitud de que le sea concedida la 
excedencia voluntaria en su cargo, 
y teniendo en cuenta lo dispueste
en el artículo 41 del Reglamento  de 
7 de Sept r.embre de 19 18,

S. M. el .Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien conceder al menciona tío - 
cionario la dicha excedencia.

T>e Real orden lo digo a V. L pa
ra su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde o V. y •‘•cu
chos años. Madrid,, 23 de •-ero 
de 1927.

CALVO BOTELO

Señor Di roe! or general  de P ?-op»o~ 
dad es y Contribución lux : o . • ruil.

N ú m . 1 0 4 .

I lmo. Sr.; Vista la instancia sus
crita por D . Castor Quesada. Sanz, 
Auxil iar adminisr la l i vo del Calas- 
tro de la Propiedad urbana en la 
Dirección general  de Propiedad es y 
Con i ribucion terri torial ,  en sol icL 
Luí  de un mes de l icencia por eu< 
íermedad, que acredita según se 
dispune en el artículo 33 de] Re
glamento de 7 de Sept iembre di 
1918 y la Ilea! orden de 12 Je Dé  
«nombre de 1924,

8. M. el Roy A , D. g ) lia fenicio 
a bien conceder dicha 1 i concia,, cor 
í i b o no de s u e 1 d o en te r o .

Lo que traslado a V. I. para sie 
conocim iento y efectos. D ios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 2& 
de Febrero de 1927.

CALVO SOTELO

Señor D irector genera l de Pcopien 
da des y Contribución Lo > 7 na l

Núm 105.

Ilm o . S r.: V ista  la instancía sus
crita, por D. Cástor Quesada Sanz, 
Auxiliar , administrativo- del Gatas- 
fe ana en la provincia  de Castellón* 
D. Domingo Fernández Blázquez, so
licitando la excedencia tem pora l 
del cargo que desempeña, por te 
mer que incorporarse a filas m ira 
cum plir su servicio  m ilita r , ccm o 
acred ita el certificado expedid*) por 
el Comandante m ayor del R eg i
m iento de In fan tería  inm em oria l 
del Rey núm ero 1„ y teniendo en 
cuenta lo dispuesto por las v ig en 
tes prescripciones sobro rec lu ta 
m iento y -reemplazo del E jérc ito ,

B. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien disponer se conceda al re
fer ido fun¡* ion ai'i o ]a T!  unción de
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excedencia a partir del día 1.® de 
los corrientes.De Real orden lo digo a V. I. pa-. 
na su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a Y. I. mu
chos años. Madrid, 24 de Febrero 
de 1927. CAL YO SOTELÜ
Señor Director general de Propie-: 

dades y Contribución territorial.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

Núm. 255.

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) 
ha tenido a bien conceder la exce
dencia, por plazo no menor de un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la Ley de 27 dé-Fe*- 
brero de 1908 y Real orden de 10 
de Junio de 1920, a D. José María 
Rumbao Rodríguez, Aspirante de 
primera clase del Cuerpo de Vigi
lancia en la provincia de. La Coruña.

De Real orden lo digo a V. E. para 
éu conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años.

, Madrid, 24 de Febrero de 1927..
p. h.,

El Director general,
P E D R O  B A Z A N

ieñor Gobernador civil de la pro
vincia de La Coruña.

Núm. 256.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (q. D. g.) 

ha tenido a bien conceder la exce-: 
Ütencia, por plazo no menor dé un 
año ni mayor de diez, con arreglo 
al artículo 12 de la Ley de 2>7 de Fê - 
brero de 1908 y Real orden de 10 
«de Junio de 1920, a D. Conrado Al
varez y Alvarez, Aspirante de se
gunda clase del Cuerpo de Vigilan
cia en la provincia de Vizcaya.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 24 de Febrero de 1927.

P. VDirector geccral.
P E D R O  B A Z A N

Señor Gobernador civil de la pro
vincia de Vizcaya.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES
REALES ORDENES

Núm. 276.
Ilmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Valverde Enrique (León), so= 
bre modificación del arreglo esco
lar y creación de Escuelas, la Co
misión permanente del Consejo de 
Instrucción pública ha emitido el 
siguiente dictamen:

“El Ayuntamiento de Valverde 
Enrique (León) solicita que su ac.- 
tual Escuela de asistencia mixta, 
servida por Maestro, se convierta 
en unitaria de niños y se cree una 
Escuela de niñas, alegando que 
aquella es insuficiente para las ner 
cesidades de la enseñanza en la lo
calidad, y ofrece el edificio de in s
talación, vivienda de la Maestra y 
el mobiliario y material pedagógico 
prevenidos.

La Junta local y la Inspección in
forman favorablemente y el expe.-: 
diente pasa a este Consejo por lo 
que se refiere a la modificación del 
vigente arreglo escolar:

Considerando qué el número de 
habitantes de Valverde Enrique es 
solamente de 371, faltándole, por 
tanto, 129 para llegar a la cifra en 
que la Ley declara obligatorias las 
dos Escuelas:

Considerando que en la imposibi
lidad de que 'el Estado atienda, por 
él momento, tocias las peticiones, 
"deben ser preferidas las qué se re
fieran a pueblos que carleen por 
completo de enseñanza,

Esta Comisión permanente opina 
que ifo es posible acceder, por aho
ra, a lo solicitado.”

8. M. é l Rey (q. D. g J ,  de acuer
do con dicho dictamen, sé ha ser
vido resolver como en el mismo sé 
propone..De R e a l  orden ]0 digo a Y. I. para 
su .cpnocimiénto y efectos. Dios 
guarde a Y, I. muchos años. Madrid, 
18 de Eneró jefe 1927. CALLEJO
Señor Director general dé Primera 

enseñanza.

N ú ^  277.
lim o. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de Valverde del Majano (Segovia),

sobre modificación del arreglo e s c o l
lar y creación de Escuelas, la Co-j 
misión permanente del Consejo d§ 
Instrucción pública ha emitido éljv 
siguiente dictamen: /

“El Ayuntamiento de Valverde dej 
Majano <Segovia) solicita la crea^ 
ción de una Escuela de. niños y otr^ 
de niñas, por estimar que las qu^ 
existen actualmente, una de. cad® 
sexo, resultan insuficientes para. 1$̂  
enseñanza, en aquel pueblo, cuyo núw 
mero de habitantes es de 1.134, con^ 
forme al censo oficial, y ofrece lp |  
edificios de instalación, viviendas 4Jj 
los Maestros y el mobiliario y mateu. 
rial pedagógico prevenidos. ; ¡

La Junta local y la Inspección im* 
forman favorablemente y el éxpqá 
diente pasa a este Consejo por tó  
que se refieré a la modificación dél 
vigente arreglo escolar: [

Considerando que á Valverde depj 
Majano le faltan 866 habitantes p&  
ra lleigar a la cifra que señala II  
Ley a los pueblos que han de tenég 
dos Escuelas de niños y dos; de. niff 
ñas: ’ * • r : . . M

Considerando que si él acceder É 
la petición beneficiaría a lá &nséH 
fianza en Valverde del Maljanó, del® 
reconocerse preferencia á los gru^ 
pos de población que carecen pój 
completo de Escuela',

Esta Comisión oplníE qué no £8 
posible, por ahora, estimar lo soli-: 
citado.” f

S. M. él Rey (q. D. g .) , dé ftcüé£« 
do con dicho dictamen, sé ha sér^ 
vido resolver como en él mismo s s  
propone. ,

De Real orden lo digo a; Y. I. pár|S 
su conocimiento y demás; éI.écto& 
Dios guarde a' Y. I- muohOI afioS* 
Madrid, 18 dé Enero dé 1927.

CALLEJO
Señor Director 'general de Primera 

enseñanza.

Núm. 278.
lim o. Sr.: Coií motivo del éxpfeíj 

diente incoado por el Ayuntamieñ
to de Araiz (Navarra) sobre modis 
flcación del Arreglo escolar, la OoM 
misión permanente del Consejo 3S 
Instrucción pública ha emitido él se
guiente dictamen; * -

“El Ayuntamiento de Araiz (Na>: 
varra), solicita que sé sancione 1$ 
práctica establecida en $1 distrito  
éscolar formado por los pueblo^  
Arriba y Aiallo, de aquel término* 
de que las dos Escuelas que al|í 
existen, una de niños y otra de. ni-a 
ñas, alternen por temporadas dé
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seis m eses en tre A rriba y Atallo, y 
de no acceder a su dem anda, que 
la Escuela de niños se asigne, con 
carác ter perm anente, a Arriba, y la 
de niños a Atallo.

La Ju n ta  local de P rim era  ense-s 
ñanza' in form a en sentido favora
ble a la p rim era p arte  de la p e ti
ción y la  Inspección y la’ Sección 
adm in istra tiva  provincial se incli
nan, por el con trario , a la segun
da, y el expediente pasa  a este* Con-: 
eej)D, por si procede la modificación 
del vigente A rreglo escolar:

Gonsiidemndo que el funciona- 
miento! por tem porada de las E s
cuelas én los dos pueblos, ni bene
fic ia  ’fi ia enseñanza, ni puede im 
ponerse! a los M aestros dentro de 
la s’ p rescripciones legales que lioy 
r ig en :

Considerando que la d istancia  
én tre  A rriba y Atallo es sólo de 500 
m etros, por bueña carre te ra , y que 
las n iñas de los caseríos disemi-: 
nados del d is trito  escolar pueden 
concurrir m ás fácilm ente al segun
do de estos pueblos,

E s ta  Comisión, de acuerdo con 
los dictám enes de la Inspección y 
Sección' adm in istra tia , opina que 
debe desestim arse  la pretensión dé 
que a lte rn en  por tem poradas las 
E scuelas y resolver, que queden 
Asignadas perm anentem ente la E s
cuela de niños a A rriba y la de n i
ñas, a A tallo .”

■& M, el Rey (q D. g.), de acuer
do con ¡dicho dictam en, se Ha ser-; 
vidd reso lver como en él m ism o se 
propone.

¡De Real orden lo digo a V. I. para  
rsu conocim iento y dem ás efectos. 
¡Dlosí guardé a V. I. m uchos años, 
k a d rid , 18 de Enero de 1927.

CALLEJO
geñor D irector g e n e r a l de P rim era 
. enseñanza.

Núm. 279.
I lmo. Sr. : Con motivo del expe

ndiente incoado por el A yuntam ien
to  de Baños de V aldearados (B ur
go s), sobre modificación del 'A ^e- 
glo éscolar y creación de Escuelas, 
p í Comisión perm anente del Conse-- 
!jo de Instrucción  pública ha  emi-; 
[tíijdo el siguiente d ictam en:

“El Ayuntam ento de Baños de 
¡Valdearados (Burgos) solicita, la 
c reación  de una E scuela dé niños 
y  o tra  de n iñas, alegando ser in 
suficientes las dos que cuenta aquel 
pueblo, una de cada clase, y ofrece los 
edificios para  su instalación, vivien

da de los Maestros y el mobiliario y 
m aterial pedagógico prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección irte 
fo rm an  favorablem ente y el expe
dienté pasa  a esté  Consejo' por lo 
que se refiere a la modificación del 
yigente Arreglo escolar:

Considerando que Baños de Val
dearados tiene 1.116 hab itantes rde 
¡derecho solam ente, faltándole, por 
tan to , 884 p a ra  llegar a la cifra que 
señala !el artícu lo  101 dé la ley de 
Instrucción  pública a los pueblos 
que han  de con tar dos Escuelas de 
cada sexo:

Considerando que si bien él nú-¿ 
m ero de ñiños es excesivo para dos 
E scuelas debe atenderse preferen
tem ente a los pueblos que carecen 
por com pleto de enseñanza,

Esta Comisión opina que no es po
sible por ahora acceder a lo solici
tado.” 1

S. M. el Rey (q. D. £.), de acuer-; 
do con dicho dictam en, se ha ser
vido reso lver como en el mismo sé 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. pa ra  
su conocim iento y demás efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de E nero de 1927.

CALLEJO
Señor D irector general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 230.
Ilmo. S r.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntamiento 
de ¡Vetilla de los Ajos (Soria) sobre 
modificación del Arreglo escolar y 
creación de Escuelas, la Comisión 
permanente del Consejo, de Instruc
ción pública ha emitido el siguiente 
d ictam er:

“El Ayuntamiento de Vetilla de ios 
Ajos (Soiic) solicita que su actual 
Escuela de asistencia mixta, servida 
por Maestia, se convierta en unitaria 
de niñas y se cree una Escuela de ni
ños, alegando el número de alumnos 
comprendidos en la edad escolar y la 
necesidad de las clases nocturnas de 
adultos, y ofrece el edificio para su 
instalación, vivienda del Maestro y el 
mobiliario y material pedagógico pre
venidos.La Junte, local y la Inspección in 
forman favorablemente, y el expe
diente pasa a  este Consejo por si pro
cede la modificación del vigente Arre
glo escolar:

Considerando que este pueblo tie
ne 307 habitantes, faltándole, por tan
to, 193 para llegar a la cifra en que 
la ley exige las dos Escuelas:

Considerando que aun siendo indu
dable el beneficio que .reportaría la

nueva Escuela, es forzoso reconocer, 
que no alcanzando las cantidades con
signadas en presupuesto para atender 
todas las peticiones de creación de 
Escuelas, tienen que ser preferidas 
las que se refieran a pueblos que ca-* 
recen por completo de enseñanza, 

Esta Comisión opina que no es po
sible por ahora acceder a lo solici
tado.”

8. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido! 
resolver como en el mismo se pro
pone. l

De Real orden lo digo, a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos anos. Madrid, 
18 de Enero de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Prim era 

enseñanza.

Núm. 281.
limo. S r .; Con motivo del expedien

te incoado por el Ayuntamiento dé¡ 
.Velilla de Medina (Soria) sobre mo-. 
dificación del Arreglo escolar y crea-* 
ción de Escuelas, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción] 
pública ha emitido el siguiente dic-? 
tam en:

“El Ayuntamiento dé Velilla dé Mé- 
dina (Soria) solicita la creación d i 
una Escuela de asistencia mixta, ser-: 
vida por Maestro, en Lomeda, agre-: 
gado de 66 habitantes, de ellos 11 ni*? 
ños y niñas comprendidos en la edact 
escolar, distando la Escuela más prÓ-; 
xirna 2.900 metros, y ofrece el edifi-» 
ció para lu  Instalación, vivienda del; 
Maestro y él mobiliario y m aterial 
pedagógico prevenidos.

La JunU  local informa favorable
mente; la Inspección se. lim ita a ele;-* 
var a la Superioridad él expedienté, 
sin em itir opinión, teniendo en cuen
ta la escasa m atrícula y él corto nú
mero de habitantes de Lomedo, y e| 
asunto pasa a este Consejo por aj 
procede la modificación del vigenté 
Arreglo escolar:

Considerando que se hallan sin 
crear m ultitud de Escuelas en pue
blos de censo muy superior al de Lo-< 
meda,

Esta Comisión opina que no es po
sible acceder por ahora a lo solici
tado.”

S. M. el R e y  (q. D. g.), de acuerdo 
con dicho dictamen, se ha servido re
solver co no en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. 1. para; 
su conocimiento y efectos. Dios g u a r 
de a V. I. muchos años. Madrid, 18 
de .Enero de 1927,

CALLEJO
Señor Director general de Primera 

enseñanza.
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Núm. 282.
I lmo. Sr.: Con motivo del expe

diente incoado por el Ayuntam ien
to de Botillo de la Ribera (Bur
gos) , sobre modificación del Arre
glo escolar y creación de Escuelas, 
la Comisión perm anente del Con
sejo de Instrucción pública ha emi
tido el siguiente dictam en:

“El Ayuntamiento de Botillo de 
la Ribera (Burgos) solicita la crea
ción de una Escuela de niños y otra 
de niñas, alegando ser insuficientes 
las dos que cuenta aquel pueblo, 
una de cada sexo, y ofreee dos edi
ficios para su instalación, vivienda 
de los M aestros y el mobiliario y 
m aterial pedagógico prevenidos.

La Ju n ta  local y la Inspección in
form an favorablem ente y el expe
diente pasa a este Consejo por si 
procede la modificación del vigente 
Arreglo escolar:

Considerando que Botillo de la 
Ribera cuenta í.209 habitantes so
lamente, faltándole, por tanto, 791 
para llegar a la cifra que señala 
£Í artículo 1 Oí de la ley de Instruc- 
ición pública a los pueblos que han 
a# tener cuatro Escuelas:

Considerando que si bien es ex
cesivo el número de niños para dos 
Escuelas son bastan tes todavía los 
grupos de población que carecen por 
completo de enseñanza.

E sta  Colusión opina que no es 
posible acceder, por ahora* a la 
petición.”

S. M. el R e y  (q. D. g .), de acuer
do; con dicho dictamen, se ha ser- 
yildo resolver como en el mismo se 
propone.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocim iento y demás efectos, 
pjios guardé a V. L muchos años. 
Madrid, 18 de Enero de 1927.

CALLEJO

jBeñor D irector general do P riire ia  
enseñanza.

ADMINISTRACION CENTRAL

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE JUSTI
CIA, CULTO Y ASUNTOS GENE

RALES
En el Juagado de primera instan- 

©|a e instrucción de Barbastro se halla 
tacante, pea* promoción de D. Ricardo

Royo-Villanova, la plaza de Medico 
forense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Zaragoza por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
dé la publicación de este anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r e o .

Madrid, 22 de Febrero de 1927.—El 
Director general, P. A., M. Mendiluce.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción d e 'Q-lui.se halla va
cante, por traslación de D. José Mu
ñoz García, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro-' 
veerse por traslación, conforme a lo 
prevenido en el artículo 1.° del Real 
decreto de 29 de Julio de 1915.

Los solicitantes dirigirán sus ins
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Barcelona, por conducto 
del Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c e L a d e  M a d r i d .

Madrid, 22 de Febrero de 1927.—El 
Director general, P. A., M. Mendiluce.

En el Juzgado de primera instan
cia e instrucción de Totana se halla 
vacante, por excedencia de D. Felipe 
Abad Navarro, la plaza de Médico fo
rense y de la Prisión preventiva, de 
categoría de ascenso, que debe pro
veerse por el turno de antigüedad ab
soluta en la categoría inferior inme
diata, conforme a lo prevenido en el 
artículo 8.° del Real decreto de 12 de 
Abril de 1915.

Los solicitantes, dirigirán sus ins- 
tancias al Presidente de la Audiencia 
territorial de Albacete, por conducto 
dea Juez del partido en que presten 
sus servicios, dentro del plazo de 
treinta días naturales, a contar des
de la publicación de este anuncio en 
la G a c el a  d e  Ma d r id .

Madrfcl, 22 de Febrero de 1927.—El 
Director general, P. A., M. Mendiluce.

MINISTERIO DE HACIENDA

Visto el expediente promovido por 
doña María Luisa Ibarra Sánchez, Au
xiliar de primera, clase, con destino 
en esa Dependencia provincial, en. so-, 
licitud de licencia por enferma,

S. M. el Rey (q. D. g.), dé acuerdó 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso, primero, del artículo 33 del Re

glamento y Iteal orden de 12 de Di
ciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 26 
de Febrero de 1927.—El Jefe del per
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Jaén.

En atención al mal estado de salud 
de D. Julio Alvarez Fuertes, Auxiliar 
de primera clase, electo, de esa De
pendencia provincial,

S. M. el Rey (q. D. g.), con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 20 del 
Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918 y Real orden de 12 de Dieiem^ 
bre de 1924, ha tenido a bien prorro
garle por treinta días el plazo que 
le fué concedido para posesionarse de 
dicho destino.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los efectos correspondien
tes. Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 21 de Febrero de 1927.—¿El 
Jefe del personal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Alba

cete.

Visto el expediente promovido por 
D. Pedro C áseme jor, Auxiliar de p ri
mera clase, con destino en esa depen
dencia provincial, en solicitud de li
cencia para asuntos propios,

S. M. el Rey (q. D. g j, 'de confor
midad con lo propuesto, se ha servido 
concedérsela por dos meses, de cuyo 
plazo no devengará haberes el intere
sado, con arreglo al artículo 33 del 
Reglamento de 7 de Septiembre 
de 1918.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. S. para los debidos efectos, con 
depolución del expediente y conoci
miento al interesado. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 24 de Fe
brero de 1927.—El Jefe de la Sección 
de personal. Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Bar

celona.

D IR EC C IO N  G E N E R A L  D E  LA D E U 

DA Y C L A S E S  P A S IV A S

Señalamiento de pagos pata la próxi
ma semana.

Esta Dirección general ha acordado 
que en los días 1 al 5 dé Marzo pró~< 
ximo se entreguen por la Caja de la 
misma los valores consignados en se
ñalamientos anteriores que no hayan 
sido recogidos y además los compren** 
di dos en las facturas siguientes:

Pagos de créditos de Ultramar re
conocidos por los Ministerios de Gue
rra, Marina y esta Dirección general 
a los presentadores en Madrid, y por 
giro postal a los demás, de facturas de| 
turno preferente, con arreglo al Real 
decreto de 18 de Octubre de 1915, <jud 
se consignan en las relaciones que al 
final se insertan!.

Madrid, 26 de Febrero de 4927.—El 
Director general, (Jarlos Caamaño,
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RELACION de tas facturas de  créditos de  U ltram ar presen tadas a l  cobro  en el turno preferente que han de satisfacerse 
por la Tesorería de este Centro, con arreglo al Real decreto de 28 de Octubre de 1915.

NUMERO DE LA IMPORTE
PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS -

Dir e cción Delegación. Pesetas.

74. «81- » M m \  hí ..................... í> 1 lió'rio García Burgos ...................... ............ ......... 25. -O
7tí.08tt
77.4,00

180
.2 .26 2

045

{ 0 y 1. -,w0  p <••»(«• « ■■ < í'ÍÚZ • 47 í ;2-5
z- (yin z : - ............................. PIA. i 0 H rb t a  Miau© .................................................................. .

r\»•-}’?• 70 > '1 • ?i • e > H1 en-
3tú ?uo 

9- M)
77 679 >> ñ (i i ...........

■ - L ’ fj\s ‘ U-1 I-.* W' M UvU • > - *
9 iranio Kh t ilos ¡ arrasco , . , .................. 12c >6

77.757  
7 7 .8 -6  
77 857

1.594
2.799

m arrima-a ................
M r ix- ....................... ........
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Madrid, 25 d© F eb re ro  de 1927.—El D irec to r  general, a r los  Caamaño.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 
PUBLICAS

A G U A S

E x cm o . S r.:  E x am inad o  el exp ed ien 
te in s t ru id o  a in s tanc ia  de D. M arce
lino Suárez  y  González, p a ra  o b ten e r  
la concesión de un  ap ro v ech am ien to  
de 3.000 li tros  p o r  segundo, derivados  
del r ío  Ja res ,  en té rm in o  de A lbergue-  
r í a  y  B orja ,  de los A y u n tam ie n to s  de 
la Vega y  del Bollo, re sp ec t iv a m en te ,  
con des t ino  a la p roducc ión  de e n e r 
g ía  e lé c t r ic a :

R esu ltando  que el p e t ic io n a r io  p r e 
sen tó  el co r re sp o n d ien te  p royecto  p a ra  
el a p ro v ech a m ien to  acom pañado  del 
r e sg u a rd o  co rre sp o n d ien te  al 1 po r  100 
del p re s u p u e s to  de las obras  p royec
tad as  en te r re n o s  de dom in io  público, 
v de in s tanc ias  d ir ig idas  al G oberna

d o r  c iv il y  M i n i s t r o  de F o m e n t o  so l i 
c i t a n d o  la t r a m i t a c i ó n  del  e x p e d i e n t e  
y  c on ce s ió n  del  a p r o v e c h a m i e n t o :

R esu ltando  que p ub licada  la p e t i 
ción en el Boletín  O fic ia l , con a rreg lo  
a lo que d ispone el Real decreto de 5 
de S ep t iem b re  de 1918, concediendo el 
plazo de t r e in ta  d ías  p a ra  Ja p re s e n 
tación de proyectos- que  tuv iesen  el 
m ism o objeto  o fuesen  incom patib les  
con el p resen tado ,  no se p re sen tó  
n i# g « n o :

Resu ltando  que el B ole t ín  O ficial  
an tes  m encionado  h a  estado expuesto  
al público  én los dos A y un tam ien to s  
a que afec tan  las ob ras  d u ra n te  t r e in 
ta días, no h ab iéndose  p resen tad o  r e 
c lam ación  a lguna  en con tra  do lo so
licitado, según certif icaciones de los 
m encionados A yun tam ien tos .

Resu ltando  que, p rac t ic a d a  la co m 
probación  del p royec to  p resen tado ,  se 
h a  com probado  la concordancia  con el 
te r ren o  de los da tos  consignados en  
a q u é l :

j R esu ltando  que el In g en ie ro  je fe  de 
í O bras públicas, de acuerdo  con el In -  
j gen ie ro  encargado  de la confrontación, 
j in fo rm a  fav o rab le m en te  el o to rga -  
| m ien to  de la concesión p ro po n ien do  

condic iones :
R esu ltando  que  el In g e n ie ro  je fe  da 

la D ivis ión  h id rá u l i c a  del Miño m a n i 
fiesta que las ob ras  p ro y ec tad as  no 
afec tan  a l ’p lan  genera l  de las del E s 
tado :

R esu ltando  que el Consejo P r o v in 
cial de A g r ic u l tu ra  y  G an ad er ,a  y la  

¡ Comisión p ro v in c ia l  in fo rm a n  que  
procede o to rg a r  la  concesión con las 

.condic iones  p ro p u e s ta s  po r  la  J e f a t u 
r a  de O bras p ú b l ic a s :

R esu ltando  que  con fech a  9 de M ar
zo de 1921 se in te resó  del G o b ernad o r  
civil la r e m is ió n  del n ú m e ro  del S o -  
le t ín  O fic ia l  en q ue  se in s e r ta  el a n u n 
cio co r re sp o n d ien te  al ob je to  de ad
m i t i r  rec la m ac io n es  p o r  no o b ra r  ea  
el e x p e d ie n te :

R esu l tand o  que con fecha  30 de No-
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vienubre ultime el peticionario solici
ta que se reanude la tramitación del 
expediente que está paralizada por 
causas que no le son imputables:

Considerando que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
gamiento de la concesión:

Considerando que siendo la poten
cia del superior a 1.000 caballos 
de vapor puede ser declarado de uti
lidad pública este aprovechamiento 
solicitado, con arreglo al artículo 2.° 
del Real decreto de 5 de Septiembre 
de 1918:

Considerando que la exposición al 
público en los Ayuntamientos a que 
afectan las obras, del Boletín Oficial 
en que se publicó la petición con la 
relación de los propietarios a quienes 
afectan las servidumbres legales que 
se solicitan, durante el plazo de trein
ta días equivale a la información pú
blica reglamentaria, con lo cual que
dan evacuados todos los trámites re
glamentarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer se otorgue la concesión 
ti el aprovechamiento solicitado, decla
rándolo de utilidad pública para los 
efectos de la expropiación forzosa, con 
arreglo a las siguientes condiciones:

1.a Se autoriza a D. Marcelino 
Suárez y González para aprovechar 
las aguas del río Jares, en términos 
de Alherguería y Borja, de los Ayun
tamientos de la Vega y del Bollo, éü 
usos industriales, con arreglo al pró- 
}Tecto que ;.flrve de base a la peticióii 
suscrita m  Vigo el 25 dé Marzo de 
*919 por ul Ingeniero Industrial don 
Ramón Laforet Cividonés, en cuanto 
no se modifique pór las condiciones 
que siguen.

2." El volutóén máximo 'que sé 
podrá derivar será de 3.000 litros por 
segundo. Deberá darse a las aguas en- 
trda por salida y queda prohibido al
terar su composición y pureza, Lg Ad
ministración se reserva el derecho, de 
obligar en cualquier momento al con
cesionario a la construcción de uií 
módulo que límate eí caudal derivado 
&J concedido.

3.* El desnivel que se concede de-*

recho a utilizar es de 308,74 metros, 
contados desde la coronación de la 
presa, que deberá quedar enrasad^ 
en un plano horizontal situado 6,74 
metros por debajo de la cara supe-, 
rior de la imposta del múrete de 
tímpano del puente sobre el Jares, en 
el camino de Alherguería a Bollo, y 
emplazada a 40 metros aguas arriba 
de dicho puente.

4.a La coronación de la presa cum
plirá la condición impuesta por el 
artículo 62 del Reglamento para la - 
ejecución de la ley de Pesca fluvial, 
a cuyas prescripciones quedará suje
ta la concesión.

5.a Se otorga esta concesión por 'el 
plazo de setenta y cinco años contado?* 
a partir de la fecha en que se autoricé 
su explotación total o parcial. Pasado 
este plazo revertirá al Estado libre 
de cargas, como preceptúa el Real 
decreto de 10 de Noviembre de 1922, 
quedando, además, sujeta a lo preve
nido en los artículos 2 f, 4.°, 5.° y 6.° 
del Real decreto de 14 de Junio dé 
1921 y en la Real orden de 7 de Ju- 
lio del mismo año.

6.a Las obras se empezarán en él 
plazo de seis meses, a partir de la 
fecha de publicación en la G ac e ta  d e  
Ma d h id  de esta concesión, y  deberán 
quedar terminadas en el de tres 
años, a partir de la misma fecha

7.a Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes sobre pro
tección a la industria nacional, con-: 
trato y accidentes del trabajo y de
más de carácter social.

8.a Se ejecutarán las obras bajo la 
Inspección y vigilancia de la Jefatura 
de Obras públicas, que podrá aútori-. 
zar o denegar la introducción de ma-. 
dificaciones de detalle que no afee-; 
ten a la esencia del aproveohamien-! 
to, fundamentando la resolución y 
debiendo el concesionario comunicar 
a la Jefatura el comienzo de las 
obras a los efectos de la inspección, 
siendo de cuenta del concesionario 
jos gastos que ésta origine.

Una vez terminadas y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento, levantando acta, en la

que conste el cumplimiento de estas 
condicionéis y  expresamente se con-: 
signen en fella los nombres de los 
productoras españoles que hayan su-, 
ministrado las máquinas y  materia
les empleados, 'sin que pueda comen-' 
zar la explotación de las obras antes 
de aprobar esta acta la Dirección ge
neral de Obras públicas.

9.a La Administración &e reserva 
el derecho de tomar de la concesión! 
los vclúmienel que sean necesarios 
para la conservación de carreteras en 
í| forma que estime conveniente, pero, 
sin perjudicar las obras de la misma;

10. El depósito constituido que-j 
dará cumio fianza a responder del cum
plimiento de estas condicionéis, y será 
devuelto después de aprobar el actá 
de reconocimiento final.

11. Se otorga ésta concesión salvo 
el derecho die propiedad, sin perjuicio 
de tercero y con obligación ah ejecu
tar las obras hecesiariais para conser
var o sustituir las servidumbres exis
tentes. , ;

12. Caducará la concesión per in
cumplimiento de estáis condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en la 
Lev y Reglamento de Obras públicas.

43. Se concede la! ocupación del 
dominio público necesario para, jas 
obras. En cuanto a las servidumbre s 
legales podrán ser decretadas por !a 
Autoridad correspondiente una \ 'z 
publicada esta concesión.

Y habiendo aceptado el concesio
nario las precedentes condiciones y 
remitido póliza de 120 peseta-. ;e 
acuerdo con lo que dispone la ley ..del 
Timbre, de Real orden comunicada 5 o 
participo a V. E. para su conocho" *¡- 
to,.eí del interesado y demás tRem 
con publicación en el Boletín O (Ir ¡ni 
de esa provincia. Dios guarde a V. i\. 
muchos años. Madrid, 12 de Febr t o  
(je 1927. — El Director general, Ge- 
lab ert.
Señor Gobernador civil de la provin

cia de O rom o


